
REVISTA CRITICA 
Dé 

DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GENI;RAL, AL ESTUDIO DEL ORDENAMIENTO 

CIVIL Y ESPECIAL.ME~TE AL REGIMEN HIPOTECARIO 

Afto XXX julio-Agosto 1954 Núms. 314-315 
-----······-····--·- ....... _______ ·-------..... ···-·--- ---

Precedente¡ histórico¡ del Derecho 
foral menorquín (*) 

Vamos a disertar sobre los precedentes históricos del Derecho fo­
ral menorquín, a cuyo :fin intentaré hacer un bosquejo o somero exa­
men histórico de aquellos hechos que hayan podido influir en una 
strie de instituciones de Derecho civil privadO' que se conservan en 
Menorca por la costu:mbre inmemorial y uso continuado, a pesar de 
que sus matices y peculiaridades son diferentes .de las reglas y nor­
mas fundamentales contenidas en el Código civil español sobr-e las 
mismas. El conjunto de estas instituciones, cuya regulación es una 
c.xcepciÓ'n contenida en el Código civil español y un privilegio para 
Menorca, es lo que denominamos Derecho civil foral menorquín. 

!'RIMERO 

PREAMBULO Y RAZON DE PLAN 

Partimos del supuesto admitido pcr los Altos Poderes del Estado 
español, de la existencia de un Derecho foral para las islas Baleares, 
ap~rtándonos con ello d;el testimonio del que fué Presidente .de la Co-

(*) Conforme a la conferencia 'Pronunciada el 21 de jumio de 1954 por 
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m1s10n de Códigos, señor Alo:nso 1\ilartínez, que en d Ccngreso de 
los Diputados sostuvo que nunca habían llegado a poseer los d,-::: las 
Baleares un fuero propio en lo civil. 

Nosotros, por el contrario, sostenemos no sólo la existencia del 
Derecho foral de Baleares, sino además que el Derecho foral obser­
vado en ME~norca constituye una especialidad del Derecho foral de Ba­
leares por las siguientes razones : l.a Porque la: aparcería rural me­
norquina es una institución de Derecho foral que sólo está en vigor 
E-n Menorca. z.a Porque aparte de la institución i·ndicada, el Derecho 
foral menorquí:n tiene 'menor amplitud, y está limitado a. algunas ins­
tituciones de Derecho sucesorio y de] H.égime:1 matrimonial ; y 
3. a Porque las instituciones de Derecho foral en Menorca, si bil.'n se 
rigen por principios iguales: a los de las islas hermanas, su nacimie'11-
to, evolución y desarrollcr han sido autó::omcs pcr razoll'.s hütóricas. 

Hemos de hacer, por tanto, una expos,ición histórica, pero prescin­
diremos de la cita de batallas, en cuanto tales hechos de armas no tl:n­
gan importancia en nuestro punto de vista, silenciando también los 
tJombres de reyes, caudillos y gobernantes, en cua·nto sus actos bue­
nos o malo-s no tengan reflejo en la vida del derecho de la masa hu-· 
mana somdida a sus órdenes o disposiciones. 

Al hacer el examen de la historia de Me'norca hemos pedido apre­
ciar que Derecho, religión y lengua del pueblo menorqufn han estado 
!igados o en íntirmo consorcio a lo largo de la vida de este pueblo, y 
por ello nos hemos ·de referir frecuentemente a los tres, pero conce­
diendo el primer plano al Derercho, por raz6n del objeto de esta con ... 
ferencia. 

Claro es que lo ocurrido en Menorc:t respecto de lengua, religión y 
Derecho es la regla general, pues según el protestante f(arman: 
«Toda Historia: es Historia sagrada». «Toda Historia es un Evan­
gelio», y esto no lo decimos nosotros, que lo dice el idealista Ncva­
Jis. Precisamente en estos días leía ~·e la obra de Giovanni Papini, 
<Cartas ·del Papa Celestino VI a los hombres», y en ella dice que 
si no hacemos nUestros tales axiomas te'nd.remos que reconr.cer como 
buena la injuriosa definición de Shakespe:1re, que dice : aLa vida 
e8 un cuento relatado por un idiota y que no si gni:fica m1.da)). En la 

del Palacio de Archivos, Bibliotecas y Museos de Mahón. Posteriormente 
publicaremos una segunda conferencia sobre el· Derecho foral menorquín, . 
..:T-:1 1"'1110 1~ .ron.f.'l'ln1 ....._,... ,. .. _ .-.- ..... .t:.~'L~-1- L-~- - ~1-
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misma obra Papini nos dice que así wnw hay tres personas en· él~ 
Dios único, así hay en la tierra tres revelaciones. : la primera es la 
revelaciGn del universo, obra del Crea.dor; la segunda .es la Escritu~' 
ra, dictada por el Espíritu Santo; la tercet:a es la Hz1storia, símbolo' 
y prolongación del Hombre-Dios en el dolor huma11n. 

Como resumen de mi modesto pensamiento en esta. cuestión, os' 
digo que re1igión, Dcrechc y lengu;;je tienen que estar necesaria-: 
mente unidos en la vida de los pueblos, porque la religión es el re­
flejo del alma de los pueblos en sus relaciones con Dios ; que el De- ·: 
recho plasma la moral de un pueblo en un determinado momento­
histórico, por lo que tiene mu importancia suma la religión que· 
aquel pueblo profese, y que el lenguaje, si bien es un medio ma~· 
terial, e.s el más adecuado, perfecto y completo para expresar lüS 
estados del alma, y tanto y tanto, se Í'nfluencia por ella que puede' 
decirse que refleja el alma dd pueblo que le d1ó vida. 

Y dicho esto nos lanzamos al ambicioso proyecto de sintetizar en 
nn ·brevís~mo esquema los puntos históricos y jurídicos que nos in•: 

' teresan. ·'' 

SEGUNDO 
:'( 

EXAMEN DE LOS PRECEDENTES PREHISTORICOS 
E HISTORICOS . 

I . :¡ 

PREHISTORIA 

Mucho podriamos decir sobre la prehistoria en Menorca, d0ndé 
tantos monumentos quedan que justifican los trabajos que sobre tema 
tan interesante se han publicado. Por muchas cosas que dijese, sej 
guramente que los que me escucháis podríais' agregar otras m1ás que; 
conocéis por conferencias y lecturas en los centros culturales· dtJ 
esta isla. 

No tie11e trascendencia alguna en esta disertaóón la prehistoria:, 
pero recordando lo que ya sabéis, os diré que parece ddthitidá que el 
hombre en Menorca apareció en un -momento tardío de la R<l::.rl <IP1 
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Bronce tl), que alguncs concretan en mil doscientos años a~ttes de J. C. 
También os agrego que, recogiendo la opinión ·dominante, sentamo~> 

que la Edad del Bronce puede considerarse dividida e'n dos épocas : 
a.rgárica y .talay(ílica, y que de la primera no se han encontrado po­
blados debido a que los talayots y pcblaciones anejas se construye­
ron sobre las antiguas poblaciones argáricas, ~: por ello los restos 
pronto c!esaparecieron. 

l.,a época talayótica es difícil de precisar, si bien se caracteriza 
por la inv&siór: de una gran masa humana, constructora de talayots, 
navetas, taulas ... , y cuyos elementos tienen gran semejanza con los 
monumentos arqueológicos que pueden verse en Cerdeüa y en varias 
isla.c.; del mar Egeo, lo que hace suponer una gran semejanza del 
demento cultural y humano, hasta el punto de que algunos histo­
riadores creen que un solo pueblo vivió en tod.as ellas. 

Sobre la procedencia de esta cultura, Maluquer estima arranca del 
sudeste de la Pe.nínsula lbédca ; \V aldemar Fen'll, en sus recientes 
estudios sobre «Monumentos megalític:;s en la España peninsular» (2), 
llega a la: conclusión ele que la cultura baleárica está dOJminada desde 
el estado primitivo hasta el apogeo y fin de su época por d antiguo 
culto astral y monoteísta de la religión ibé:dca, que es el cmtn más 
antiguo y :funclamental de la cultura europea. Sin embnrgo, opiniones 
Dl¡luy autorizadas se indinan a creer que la cultura talayótica es de 
origen oriental. 

Pasemos pnr altc tcxk lo clemás que podríamos decir sobre este 
momento prehistórico, que es mucho, pero concluiremos diciendo que 
sirven para acreditarws que Menare<\ era uen la noche d.e les tiem­
pos~. un incipiente foco de cultura europea ; que los m:~'numentos me­
galíticos responden a un carácter religioS{I del culto astral monoteísta; 
quE- probablemente sus principios morales eran la base de las rela­
ciones jurldicas, cuyos jerarcas serí2n los propios sacerdctes ; que 
en los monumentos examinados hay algunos en lo·s que se aprecia:n 
signos de escritura que probablemente sería el ibero, que hoy, según 
los modernos estud,ios, ha quedado reducido al país vasco. Pero 
todo ello, salvo el carácter religioso de los 1monumentos megalíticos, 
no pasan de ser meras conjeturas. 

(1') MAI.UQUER. También confirma esta opinión MENÉNDEZ PmAr .. 
12) Página 35 dt: la diada ob1a d.e FENN. 
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1 1 

INVASIONES FENICIA, GRIECA V CARTAGINESA 

La: época talayótica acabó, al parecer catastró:ficamente, cot; la 
invasifn1 fenicio-cartagintsa en el Mr;:ditcrr{meo occidental. La in.: 
fluencia helénica es también muy de tener en cuenta en todas las 
islas del Mediterráneo, pero tampoco han quedado vestigios concre-­
tos sobre el Derecho, salva h influencia en el Derecho mercantiL · · 

Ahora hie: : examinando separadamente las influencias de dichos 
pueblos en Menorca, veremos: 

t.• Que los fenicios se limitaron probablemente a fundar {ac~ 

torías y levantar almacenes c'n la orilla de algunas calas, especia} ... 
mente en el puerto de Mahón, al que denc minaron I<Maghen», que, 
según unos, significa puéblo oriental, mie'])tras otros pretenden in.­
dica abrigo, y lo relacionan con las buenas condiciones de su puerto. 
Ni pretendieron coloni::mr ·ni civilizar, aunque segur,,.m<;;nte em:·~.ña~ 

rían el lenguaje y el alfabeto pata facilitar las relaciones comerciales. 

2.0 Qtw la influ,encia griega, por <:1 e' ntrario, se manifiesta os­
tensiblemente en Menorca, nordeste ihfrico, Cevdeña e islas de1 mar 
Egeo. Se dice que los primeros que llegaron fueron los rodios, y des­
pués los focios o hell'nos europeos. De todos modos, vestigios direc· 
tos ::lel pueble griego e:: , 1 Derecho y demás manifestacicmes cultu­
rales nc se C(}nscrvan ; peru esto es fácil ,¿.e comprender, ya que 
Roma fué una continuadora de Grecia, hasta el punto de que es más 
exacto hablar de cultura grecorromana que no de cultura ronHm:l y 
griega separadamt'~lte. El pueblo romano, que tan alto grado de ci­
vilización alcanzó, mejorA y perfeccionó todo lo que encontr6, pero 
inventó paca~ cosas. Roma fué un pueblo tradicionalista y evolucio-. 
na.dor, pero no revolucionario, que recogió el legado de la :mtigüe­
dad a través de Grecia, depositaria y perfeccionadora a su vez de 
l:1<: dvilizacioms caldea, asiria, etc., de. 

Aparenttmente, Roma: triunh sobre Grecia, y el Derecho roma­
no vence al helénico, pero en el fondo la civilizaci6'', políticti!uente 
¡ encida, reaccid!la sobre el Imperio triunfante y ~.u De-recho, y .dt> 

h~?() ln" hP1P111'7<> 
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Este legado de la antigüedad, recogido por Roma, se mezcla y 
disuelve dentro de la gran cultura grecorromana. Pero, a pesar de 
ello, todavía hoy pDdemos encontrar dos canteras con fecundos ma­
terial~.-;. para la investigación jurídica de la antigüedad fuera de Roma, 
tales son Egipto y el Atica. En aquél se encuentran los ostraka (ba­
rros ·espec:ie de ladrillos con inscripciones) y los p.apiro,s. Y en la 
región central de Grecia las piedras «horoy» o moj<Ynes hipotecarios. 
La cultura helenístico-egipcia es en este sentido una cultura de fija­
ción y transmisión (3). 

En una palabra, y sin exte'nderme en disquisiciones que podrían 
conducirme a la divagación, he creído conveniente decir lo que pre­
cede para llegar a la conclusión de que las islas del Mediterráneo, 
en genera:l, y Menorca, en particular, sus relaciones jurídicosociales 
no variarí:an gran cosa al realizarse la conquista romana por esta:r 
completamente helenizadas y ser el elemento griego el precedente 
de la cultuta: romana. 

, Re·specto de los ca·rba¡gine.stes, que se cree llegaron a Menorca cien 
años .después de los griegos, no se internaron en la isla ni permanecie­
ron en ella, ya que su estancia se limitó al aprovechamiento de sus ca­
las y refugios, y especiahme'llte del puerto de Mahón, que recibió su 
nombre de 1\Jagón, hermano de Aníbal, que invernó en el puerto 
precisamente e11 la parte que hoy se llama la Colársega, cou muchas 
naves repletas de CTo y de otros metales y piedras preciosas que ocu­
pó en Gades (Cádiz) poco tie:mpo a·ntes de la batalla de Zama:, ~uan­
do ya el poderío cartaginés se encontraba en franco declive. Es de­
cir, que así como en Ibiza ejercieron notoria influencia, q'Uedando 
todavía en sus moradores rasgos acusados de los .cartagineses, en 
Menorca su estancia se limitó a la utilización del puerto de Mahón 
(Portus magonis). 

(3) aLos mojones del Atica y la publicidad hipotecaria \OH el ,;iglo n an­
tes de Jesucristo», de RAFAEL RAMOS FOLQUÉS. 
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III 

CIVILIZACIÓN ROMANA 

En ella distinguiremos : 

l." Hechos hitStóricos básicos. 

Poco se sabe de los primeros •momentos de la dominación romana 
en Baleares, que i·ndudablemente se inició con la conquista de Ma­
llorca por las falanges romanas al mando de Quinto Cecilia Metelo, 
que desde entonces se le conoció con el apodo de «el Baleárico». Las 

·islas Baleares quedaron comiprendidas en la Esp2ña Citerior, no lle­
gando a constituir prO!vincia ·diferente hasta fines del siglo IV, por 
orden del Emperador Teodosio, probablemente. 

Durante el reinado del Emperador Vespasiano acaecieron dos he­
chos que estimamos de gran importancia, que fueron la concesión 
del Dereche latiruJ a los españoles y la cfestrucción del templo de Je­
rusalén y dispersión, de lns jttdios, llegancic a España lo más selecto, 
ta:nto por su cultura ·Como por su influencia sobre las masas, p~ro 
también los más peligrosos por lo que se trajeron a España, que era 
el punto más distante dentro del dominio romano, estos judíos, que 
después se llamaron sefarditas., distribuyéndose la masa anónima de 
la judería (azquezanis) por sitios más próxi:mcs, aunque posterior­
mente se han instalado en la Europa central y en Rusia. 

ReinaPdo Caracalle se dió la ciudadanía romana a todos los habi­
tantes del Imperio, y este hecho tie'ne muchísima importancia, como 
después veremos. 

Varios emperadores romanos,, y entre ellos Diocleciano, hicieron 
esfuerzos reiterados para difundir en las provincias la aplicación 
del Derecho romano. 

La espiritualidad profunda del pueblo !menOTquín fué tambiéln la 
causa de que a principios del siglo v, en tiempos del Obispo Severo, 
~·stuviese Menorca completamente cristianizada. Dice Severo: Que 
en Menorca: había dos ciudades importantes: Jamma (Ciudadela) y 
Magh6n (Mahón), y que en la última se habían establecido varias 
familias judías, llega~nd.o Severo a bautizar hasta: 540 personas, des-
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truyendo la sinagoga y construyendo una basílica. El relato de Se­
vero, en una carta: dirigida por este obispo a teda la cristiandad, pu­
blicado por el Cardenal Baronía en el siglo XVI, ha sido reputada apó­
crifa por algunos autores; pero· las invéstig2ciones del presbítero Ma­
teo Rctger ( «Üngenes dd cristianismo en Menorca») y de don Juan 
Rosel16 Villalonga (<<La carta del Obispo Seve¡·o») ponen fuera de 
duda la autenticidad de la misma. 

Finalmente, estimmnos de suma trascendencia un hecho qut: en 
realidad es una suma de hechos; nos referimos a la unificaci6n po­
iítica, dando un solo gobierno a: toda la Península Ibérica e islas Ba­
leares ; una. sola denominación, Hispania, llamándose desde aquel mo­
mento todos hispánicos, ir:cluso los portugueses ; una sola lengua, 
que se descompuso .después en las lenguas-romances, de que más 
tarde hablaremos, y, aunque no fueran ellos directamente, sirvic:rO'll 
por lo menos de med.io de difus~ón ele u11a. sola reli:!l,'ión, y frrecisal1nent~ 
la 'uerdadera. 

2.0 A1tálogo n·achnimvtn :v c7:olurif.11 dr loengua )' Der,echo en el 
pueblo dom.hw.do. 

Aun dando por sabidas muchas, muchísimas cosas que vuestra 
cultura suplirá, creo imprescindible recordaros que el Derecho ro­
mar-o clásico, al aplicarse en las provincias, se deformó por la nece­
sidad de adaptarse a las condiciones peculiares de cada pueblo, dando 
origen a un Derecho romano vulgar ; pero esta evolución no fué tan 
rápida como a primera vista pudiera parecer. En efecto, el antiguo 
Derecho romano se circunscribe a los mures de una ciud.ad y una 
clase social: los patrileios. Nos encontramos ante el Derecho quiri­
tario. Desde que los plebeyos, cansados del patronato de los patri· 
dos, irrumpen en la vida .de Roma con todos los derechos después 
de aquella lucha social que se inició con la retirada al monte Aven­
tino, se amplía el primitivo Derecho a todos los ciudadanos romanos, 
y desde entonces el Derecho quiritario se convierte en Derecho civil. 
Muy pronto el Derecho salta las murallas de la antigua Roma, para 
que adquiera pujanza el Derecho latino, y con e] transcurso del 
tiempo, y sobre todo cO'll la intervención del pretor. el Derecho pri­
mitivo se deforma, pero se flexibiliza, se univérsaliza, y adquiere 
peculiaridades en cada provincia al relacionarse y aceptar las cos­
tumbres jurídicas de los pueblos c-onquistados e incorporados a Roma. 
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De este modo el Derecho romano cierra el ciclo de su existencia 
bajo el predominio del Der:echo griego, y un Det:echo universal abier­
to a las nuevas i:nfluencias nace de la vieja Ciudad de las Siett> Co­, . 
• mas. 

N o nos es posible dentro de los límites de esta conferencia, a pe­
sar de la velocidad wn que vamos exponiendo, hacer indicación de 
las fuentes de Derecho en los distintos momentos de tal evoluci6n ; 
pero sí diremos que en esta transformación toma una parte muy i,m­
portante el Prdor, que administra justicia con autoridad soberan<t y 
suprema, que encarna la suberanía del pueblo romano, por lo que 
puede explicarse que, aplica11do el Derecho romano, pueda también 
crearlo. Tres son los factores que contribuyeron a enraizar el 11jus 
gentium» (Derecho de los extranjeros) : el edicto fJrtetoriatW1 la ju­
risprudencia y la .legislación imperz1al. 

Con relación al idioma: pasó algo parecido : existía un latín clá­
sico, que sólo hablaban las personas cultas, ya que el idioma de la 
plebe era en realidad un dialecto de él. Este latín vulgar, muy co­
rrompido, es el que las legiones romanas hablaban a su paso por la.s 
tierras imperiales, en las cuales a su vez se deformaba tal lenguaje 
al adaptarse a los giros y léxico de los naturales. del país. 

Por todo lo expuesto podemos apreciar que en las distintas pro­
vincias imperiales surgen las lenguas-romances y Derecho propio : 
A) Por deformación de la lengua y Derecho clásicos. B). Por la liga­
zón del latín vulgar con el léxico de los indígenas y ·del Derecho 
romano con las antiguas costumbres jurí-dicas. C) Por la influencia 
de los latinistas (eruditos) en el idioma y .d¡e los investigadcres y glo­
sadores del Derecho en las Universidades. 

3." Causas de la injluench~ drel Derecho bizantino. 

En mi entender, ha habido las siguientes razones: A) La prime­
ra y fundamental que, si bien la Península Ibérica cayó !(:n poder de 
los godos, las islas Baleares cd!ltinuaron en poder .del Imperio ro­
mano de Oriente, aunque hubo un paréntesis de ocupnci6n por los 
vándaZ:os1 volviendo al dominio romano las Bnleares, _v entre ellas 
Menorca, bajo Justiniano, Emperador de Bizancio. B) Porque al no 
sufrir la dominación visigoda como en la Pednsula, no hubo lugar· 
a la influencia de las leyes germanas, representadas por las leyes 
theodoricianas, Códig-o de Eurico, Código revisado de LeoviR:i,ldo y 
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el «Líber judiciormm de Recesvinto, ni rigió tampoco la «Lex ro­
mana visigothorum», promulgada en la Península para los vencidos 
hispanorromanos. C) P·cfqllle por su romanización y cristianización 
había un ambiente propicio en el pueblo menorquín para la incor­
poración a su vida jurídica del Derecho de J ustiniano, que tuvo el 
gran mérito de haber sabido plasmar la doctrina jurídica romana con 
un espíritu de universalidad, facilitandn su paso a la posteridad. 
D) Por la poderosa atracción que dura·nte mucho tiempo ejerció en 
los estudiantes y clases cultas de Menorca la Universidad ·de Mont­
pellier, en donde sus estudios jurídicos se orientaban en tal sentido. 

IV 

lNFLUENCIAS MUSULMANA Y DE OTROS PUEBI.OS HASTA LA RECONQUISTA 
POR AI.FONSO III 

Haremos un superficial examen histórico de este periodo para 
referirnos después especial y concretamente a: la influencia de los 
musulmanes en Menorca. 

1." Hechos histórioo,,· que moti1.raron dz'jerentes dlominacio>neJs. 

A) Invadida la Península Ibérica por las huestes musulmanas, 
fué conquistada Metwrca hacia el 750 de nuestra era por Mahamet, 
pero fué abandonada el 798, que la ocupó Carlomagno. B) Durante 
el breve tiempo de la ocupacióu de Carlomagno, que la sometió a su 
protectorado, la organizó cristianamente, respetándose sus c-ostumbres 
jurídicas de Derecho privado, pero aplicándose sus Capitulares para 
los derechos de carácter público. C) Cedida Menorca por Carlomag­
no al Conde de Urge], éste respetó también sus costumbres jurídi­
cas. D) Incorporada al Califa,to de C6rd!oba a principios del siglo X, 

y gobernada por walíes o gobernadores, con breves paréntesis ·de las 
dominaciones norma'Ylldia1s, fué co:nquistada: a), por la República de 
Pisa en 1108, que la tuvo poco tiempo en su poder, reconquistándo­
la; b'l, los sarracenos, que después de un dominio fugaz de ellos 
pas6, e), a manos del Conda·do de Barcelo'na, cuya Conde Ramón Be­
renguer III conquistó las islas Baleares en 1115 o en 1122, dejándo-
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las encomendadas, d), a los i!C'IWIJ!?St:SI1 que las hicieron objeto d.e 
venta, e), a los musulmanes1 que las domi·naron durante un siglo, 
hasta que, h), Jaime I de Aragón conquistó la isla. de Mallorca Y 
so,metió a vasallaje a' la isJa, die Menorca} bajo el gobierno de un 
arraoz moro o almojarife, hasta que fué definitivamente reconquis­
tada por Alfonso III de Aragón en 17 ele c·nero de 1287, proba­
blemente. 

2.0 Los musulma~z,es y s¡¿ influencia en Menorca. 

A) Observacion.es sob1·e el idlioma arábigo-be·reber, Der·echo mu­
sulmán y religi16n. mahometana. 

Los altos jerarcas mahometa'11os hablaban en árabe, pero el !'en­
guaje vulgar era el bereber, y ni uno ni otro logró calar en los ven­
cidos, aunque se han conservado los nombres árabes dados a los pre­
dios, y son de origen árabe o bereber muchas palabras empleadas para 
!>Ígnificar objetos dedicados a usos domésticos o agrícolas. La lite­
ratura arábigoberebcr nc se cultivó en la Isla. 

En cuanto al Derecho musulmán y la religión mahometana, son 
inseparables. Sabido es que las fuentes canónicas mahometanas son : 
El Cm·án (obra de Dios, S'egún los mahometano5), texto sagrado dic­
tad.o a Mahoma por el ángel Gabriel ; redacb1do privadamentl' por 
Abuh~quer, sucesor de Mahcma, que lo encrmendó a Zaid, y ofi­
cialmente por Otmán (tercel· califa) ; se compone de muchos capítu­
los (suras), y de ellos sólo algunos', con unos seiscientos versiculo•s, 
se refieren al Derecho (Ley l"'evdada expr~ctta). La Sunt1' dd P11o­
feta1 o habitual mffnera de obrar de éste, que sirve de ejc.mplo (Ley 
revelada implícita). El J eh m á, opinión unánime de los ·dodores mu­
sulmanes de una époc·a. Qtttycís1 modo de interpretar las -fuentes, 
las costumbres y los fleg,lamentos d'e los sobemnos para llenar lagunas. 

El Derecho musulmán es un Derecho revelado, o, lo qu(;' es lo 
mismo, tilene origen diviPo para los cfleyentes. Sus principios -fun­
damentales son dogmas. Quien los infri'nge comete un pecado. Uni­
camente se desvía de este sentido estrictamente canónico de la Ley 
revelada la interpretación de los jurisconsu1tos. 

B) .'iitua1ción de la cristi~amdad balear. 

La reli ión cristiana fué tolerada or los mahometanos invasores 



PRB;;CEDENTES H lS'TORICOS 

a los vencidos menorquines, como lo acredita el privilegio concedido 
por Mudjehid, Régulo ·de Denia y Baleares, ratificado por su hijo y 
sucesor Alí en 1058 a favor del Obispo de Barcelona, Gisbertc·, :res­
petando la jurisdicción diocesana Sl~bre todas las iglesias de Baleares, 
cuyo privilegio se conserva en el Archivo de la Catedral de Bar­
celona. 

En opinión de Dozy, libre ''ra , l w/lo, pero no Í<1 lgles;ft la 
cual se hallaba sometida a dura y vergor:zasa servidumbre. El oe:te­
cho de conv::cación de Concilios y de nombramiento y deposición de 
obispos pasó de los reyes visigodos a los sultanes árabes, CO'ID') en 
el norte de España había recaído en los reyes de Asturias, y es· de­
Jecho fatal, confiado a un enemigo de la religión cristiana, fu~~ para 
l:t Iglesia perenne fuente de males, de oprobios y de escánda!O's. En 
las is.las Baleares ocurrió lo que en la Península Ibérica y {k:: .. nás 
países conquistados por los árabes, que su dominación, dulce y hu­
mana al principio, degeneró en intolerable despctismo. Y así fué 
aceptable, acunque humillante, CO'll los Omeyas, RégulO'S de Denh y 
de Baleares independientes; dif1cil con los al,moravides e intolerabLe 
con los almohades. Hay algún historia:lor que llega a la conclu c·.1ón 
de que los últimos mozárabes se verían obligados a renegar de sus 
crtencias, convirtiéndose en renegados, aparte de los muchos mu-
1adíes y maulas, que correrían la: misma suerte que los invasores 
mahometanos cuando fué reconquistada Mallorca por Jaime ; d,e 
Aragón y Menorca por Alfonso III de Ar[;gón. El historiador e1'pa­
ñol Campaner, que es el que afirma lo que precede, llega a ta1 cotn­
clusión, que no compartimos pcr la influencia que sin duda causaron 
t'TI él la tétrica descri,pción de la reconquista cristiana hecha por los 
.ronistas árabes, y .especialmente pm· el mejor' y mns leído, o sea Aben 
Jaldum, coetáneo de les ve11cid.os. 

Desde luego, son confusas las noticias que se conservan d.: lo:s 
mozárabes menorquines en el momento d.e la reconquista por AJfon-

' so III. Se ignora el número de templos .cristianos que había e'tl la 
isla durante la dominación musulmana, pero se encuentra justificado 
que dentro de los muros de Mahón había uno dedicado a San Rlas. 
en el que celebraron misa los aragoneses recién conquistada la isla 
el 3 de febrero de 1088 (4). El convento de los ermitaños de San 
Agusrt:ín, en Pujol de .)a Pwrdíu, en el predio de Llinarit~· Vell. del 

(4) «Historia de Riudavets», parte Il. pá~r. 872. 
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término municipal de Merca.del, y el convento d.L: lo:; Mercedarios (5). 
Se ha encontrado u:n testamento otorgado p :r V akntín Ses To­

rres en octubre de 1273, en Mallorca, hacie·ndo varios legados y man­
das pías a favor de varias iglesias, entre ellas la de San Cristóbal, 
en Pont del CasteU, en Mahón, y a varios hospitales (6). 

Jaime I, en 1258, cuando aun no se encontraba conquistada Me­
norca, concedió autorización a A. de Heze:rs para construir o edifi­
car en Ciudadela o en otro lugar de la isla de Menorca un aljondico 
(consu{llldo), con permiso de poder elaborar vi11o con uva de aquella.c;; 
tierra.s y vendérselo a cristi•atnos y f'arracen:;s (7). 

C) Idiom<1 mozá1"a.be.-Los isleños de Baleares, como los indíge­
nas de la Península Ibérica, hablaban un romance derivado del latín 
vulg::.r, y aunque en aquella época todavía no se habían delimitado 
con precisión el galaico-portugués u occidental, el castellano o cen­
tral y el catalán o levantino, es indudable que su manera, de hablar 
habría que atribuirla al grupo levantino, que se deformó y enrique­
('Í6 al mismo tiempo con palabras del árab;:-bereber, pisano y genovés, 
pero conservando su esencia de lengua neolatina, aunque en algunos 
momentos tuviese más de aljamía que de lengua neolatina. 

D) Desom,olvi:ntiento diel JJe1'echo.-Hemos dicho que el Dere­
cho romano clásico, en contacto con las costumbres jurídicas de cada 
pueblo, se deformó, nacien::lo el Derecho romano vulgar, que se pu­
rificó algo con la roma·nización opera·da durante las dominaciones bi­
zantina y catalara, pero, como es lógico, con tendencia al estado ju­
rídico de Bizancio, por las influencias. del mism!o: una, directa, du­
rante su dominación, y otra, i'ndirecta, por la atracción de la Uni­
versi::lad de Montpellier, en les estudiosos ·del Derecho. Es decir, 
q'Ue siguió el Derecho un proceso parecido al de la lengua vernácula 
menorquina. P.ero agregamos que lo ocurrido o que pudo ocurrir C!On 
el idioma y la religión, más razón tuvo de ac~ecer con el Derecho, 
pues si la le·ngua vernácula materna subsistió a pesa·r de la. necesi­
dad ·de enbenderse .v ponerse en contacto· con los dominadores, y si 
la religión no se desarraigó de la mayoría de los corazancs de los 
dominados, con más fundamento subsistiría el Derecho por las si-

(5) rHistoria de Oleo•, pág. 276. 
(6) «Historia de. Riudaveb>», ¡parte II, pá1:;. 872. 
('1) Archivo de la Corona de Arag-6n. retr. 9. fol. 61. 
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guientes razones: l. a Porque durante el tiempo del protectorado .de .. 
Carlomagno se aplicaron sólo para. los derechos de carácter público, 
respetándose la10' costumbres jurídicas de Derecho privado, basaQ.as. 
en el justinianeo. 2."' Porque durante las dominaciones dd Conde. 
de Urgel y del Conde. de Barcelona y de los italianos, aparte de que 
fueron de escasa duración y no tuvieron tiempo dt.:· rectificar las cüs­
tumbres jurídicas menorquinas, se da la circunstancia de que no ha­
bía gran diferencia entre los derechos observados por los dominado-. 
res y los dominadcs. 3.a Por la escasa influtncia del Derecho islámi· 
co, debido principalmente : 1.0 Al carácter divino de sus leyes y 
fuentes jurídicas, que tenían un carácter canónico-mahometano. 
2. 0 Porque la premisa indispensable para imponer sus costumbres ju­
rídicas era desarraigar las creencias cristianas en las grandes masas~ 
de mozárabes, vencid.c;s por ello·s, pero subditos suyos. 3. o Porque en 
vista de la imposibilidad de convertir al mahometismo a tan gran 
masa d:e súbditos, de cuyo trabajo y aportación pflecisaban, aparecen 
como tolerantes de su idioma, religión y Derecho; .Y 4.0 Porque el 
Derecho privado, que es e1 que rige las r'elacicmes familiares y entre 
los particulares en general, tenían que ser incompatibles con las 
normas de las cnmunidades mahometana y cristiana, basada en la 
poligamia la primera y en la monogamia. la 5egunda ; autoridad. fé­
rrea dd jefe d~ familia en loE muslines, y de paternal cariño en los 
cristianos, propiedad comunal preferentemente en los islamitas e in-. 
di'vidual en los seguidores d•e Jesucristo, material en aquéllos y es­
piritual en éstos, etc., etc. 

No creemos que los mahometanos hayan dejado instituciones ju­
rídicas peculiares ele ellos. Sin embargo, hacemos presente que el tra­
tadista señor Ureña, en su <<Historia de la literatura jurídica españo-. 
la:», sostiene que es de origen musulmán el sistema de separación de 
bienes que se encuentra vigente en Baleares, lo mismo que el que en 
tit:mpos pa::;ados se practicó en Valencia, y costumbres holgazanas de 
Córdo-ba. 

Ninguna inscripción arábiga se ha encontrado en Menorca, salvo 
la piedra sepulcral hallr:da en el predio de Lluchassendent, del tér:inl­
no municipal de Alayor, en memoria de Abu Merúa el Talhí. 

Con tan escasa influencia en lo jurídico terminó en Menc1'ca y e:ti. 
Espa.ña, en general, el Islam, al que se ha llamado -como ahora al 
c.c;munismo-- herejía cristiana, y que si avanzó rápidamente en sus 
primeros momentos por los abns10s de lo~. males cristianos -como ahora 
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ha: ·ocurrido con el comunismo -sucumbió aquél-- como ahora también 
sucumbirá a la larga el comunismo. 

A~nold Toynbees en «El mundo y el OccidenteJ>, recoge la idea 
-que no compartimos~--de que el Islam, como el comunismo, son 
herejías filosóficas del cristianismo. 

V 

RECONQUISTA DE MENORCA J:'OR ALFONSO Ill DE ARAGÓN 

1.0 Hecho histórico de la reconquista y organización administra­
tiva d'e la Isla:. 

En 17 de enero de 1287 (probablemente) se reconquistó Menorca 
por Alfonso III de Aragón, que, expulsando a los sarracenos, que 
bajo el gobierno eLe un arraez o almojarife se encontraban bajo .el va­
sallaje del Rey de Aragón, organizó jurídica y administrativamente 
a continuación la Isla, 'nombrando los siguientes oficiales reales, con 
las atribuciones que también indicamos : 

Un gobernador o luga'ftenienle del Rey, con poder judicial y eje­
cutivo, por delegación del Soberano a favor del aragonés don Pedro 
G:arcés . 

. Un proiCur,ador real, enca:rgado de repartir tierras y colonizar, de 
acuerdo ccn el gobernador, encargándose ·del Registo en su Archivo 
de las fincas repartidns. 

El primer procurador real fué el valencia•no Pedro de Lesbia, que 
colonizó la Isla con buenos catalanes del Ampurdán, pero resp~tando, 
como es lógico, a los cri's1tianos viejos, habitantes .de la Tsla. «E jaquí 
procurador de la Isla en Pere de Lesbie, un hcnrat ciudatá de Valen­
sia e donantli podar de donar la Illa a poblaidors cataláns e que de 
bona gent poblas la Illa.» 

Un tesorero rCiail, encargado del cobro y guarda del 'I'esoro real~ 
excepto en la venta de cautivos sarracenos. 

Un ernocatrga1do die la venta de sarmcenos. Fué nombrado para este 
cargo Rauión Calbet, de Lérida, con d;uración en. el cargó hasta que 
se cumpliese la función accidental para 1a que fué' ·nombrado. 

Baile. éncanrado de la administraf'ión V i!el rlriiP'Ii 'níihl~r>n. r1,; :lo:~ 
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Isla. Después se nombraran otro!S locales en Mahón y en Ciudadela. 
Un custodio de los puertos die la Isln. 
Un esc1·ibano o no'tario público. El primero fué el mallorquín Pe­

dro Bosch, al que después se le nombraron otros auxiliares. 
Todos subsistieron, excepto el de la venta de sarracenos. (Del 

Archivo de la Corona <le Aragón.) 

2.'' Capiltu.laoímz,cs con el pueblo vencido 

Alguna divergencia se nota .entre lo que escribe Zurita y los de­
más cronistas, pero al fin toios convienen en que en la capitulación, 
suscrita en 21 de enero de 1287, se obligó el Rey a ma'ntener a los 
moros que por no poderse pagar el rescate se quedasen en la Isla por 
seis meses, .:alculándose en 20.000, sin contar las mujeres y los ni­
ños, los que quedaron detenidos, queda'ndo exe11tos <;le este tributo el 
arraez moro y doscientas personas de su familia. (Archivo de la Co­
rona de Aragón, reg. 70, folios 51 y sigs.) 

Se dice que quedaro'n ~defiritivamente en la Isla dos mil, mandán­
dose el resto a: Cataluña, Sicilia y Mallorca, y vendiéndose en públi­
ca subasta. Hubo personas caritativas que redimieron gran número 
de ellos, y asimismo fueron raros los caballet·os que no obtuvieron 
varias moras como esclavas o más bien para d servicio doméstico, 
bien por donación del Rey o por compra reali;;>;a.da directamente por 
1c::s cab:llleros. 

A 1 reconquistars:.: b Isla se observó el milagro del hallazgo de la 
Virgen de Monte Toro, oculta en Se Co¡reta durante la dominación 
de la morisma. 

3."' Defcmsw de la iv[em.,¡¡ria de Alj0'1tsa II 1 

A Alfonso III, llamado el Grande, el Liberal y el Francés, aun­
que se le reconocen sus triunfos, se le achaca gran ferociiad, excesi­
va liberalidad con sus hombres de armas y debilidad con ellos. 

Sólo ante la lectura detallada de cómo preparó la ccnquista de 
Merorca, recorriendo todos sus territorios, jurando la fidcliiad de 
franquezas, privilegios, etc., etc., en todas las capitales de región y 
llevándose consigo capitanes de cada una de las comarcas de su rei­
no, evitando de paso la sublevación de la nobleza, que estaba algo so­
liviantada, sería bastante para que se le pudiese 11amar Grar.de, pues 
además la: Isla ue<ló or anizada administrativamente al si iente 
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día <le la conquista, con la posesión en sus cargos de los oficiales­
rt·::ks, para los que previamente habían sido nombrados. Ahora bien : 
se le acu~a de ferocidad' por las razones siguientes : que las capitu­
laciones fueron duras y q'Ue las hizo cumplir. Esto es natural, por­
que se trataba de un reyecillo moro sometido a vasallaje y que habfa 
traic;onado a les Reyes de Aragón por hechos que no ·detallamos ; que 
los 20.000 moros primeros que se embarcaron con rumbo al norte de 
A frica fueron lanzados por la borda por los patronos y marinería, 
muriendo todos. Esto es inexacto, ya que lo único cierto es que la. 
primera expedición, con 10.000 ap:t:oximadamente, naufragaron de­
bido a un fuerte temporal. Y si bien es verdad que el Rey perdonó a 
un p::ttrón de u·na nave genovesa que se justificó había lanzado por la 
borda a los moros cautivos, se trata de un solo caso, en el cual de.s-. 
conocemos las circunstancias que concurrie:t:on. Es cierto que se pre­
cipitó a dejar libre la isla de Menorca de la población mora cwn-. 
batiente, pero es que hay gue tener ·presente que la conquista fué 
por habilidad y sorpresa, aparte del co~aje de los fieros almogávares, 
que eran el núcleo principal de los combatientes cristianos, y si ni(). 
se pmcedía en tal fcr:na se exponía a que la. Menorca conquistada .se 
convirtiese e'n una ratonera de los cristianos, por ser el número ·de 
moros mucho mayor. 

Se le ha acusado de liberalidad, pero hay que tener en cuenta 
que las fincas donad::ls en la Isla que figuran en los documentos ofi­
ciales de aquella época son pocas, aparte dl' que tales liberalidades 
eran lo corriente durante todo el tiempo <le la: Rec(>nqnista. Asimis­
mo las donaciones de .doncellas fueron en escaso número y a caballe­
ros muy significados. Ahora bien : la debilidad, del Rey pennitiendo 
los abusos ·de sus hombres de armas, especialmente los de carácter 
deshonesto, hay que tener p:t:esente que algún caso de abuso es inevi-, 
table, que las muchachas no se entregaban para su utiliza.ción como 
concubinas, pero que en todo caso, aunque es muy de lamentar si 
los caballeros abusaron de sus acogidas, siempre estarían en mejores. 
condiciones de defender sus derechos en géneral y su honestidad en 
particular que si quedaban fuera de la protección d,e algún caballero 
o persona cristiana. Además, desde el punto de vista de ellas, hay. 
que tener en cuenta su moral mahometana, y, por tanto, en muchos. 
casos, aunque tal ocurriese, simplemente cambiaron de señor. 

Los actos posteriores del Rey Alfonso le acreditan de e-ran Rev. 
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y muclw lamentamos no poderos hacer una exposición, aunque lige­
ra, d.e algunos de ellos. 

' 
. 4. 0 Respecto de las coLUurn.bres antiguas y conce:.:ión de a.lgu.nos 

privilegios quel venían disfrutam{]o¡ a.ragoneses y mallm"quine'S. 

Tanto Alfonso III como su hermano Jaime Il de Sicilia, que h: 
sucedió, respetarO'u las antiguas costumbt:es jurídicas de Menorca, 
basadas en el Derecho bizantino. Pero además se les concedió pudie­
sen disfrutar de otros privilegios, entre los que recordamos: el que 
se contiene en una Constitución de Jaime I .en 1260 sobre la dO'nacióu 
por aexcreis», que, según palabt:as de la misma, es : ((Donatio per 
excreis es degut a la mare, per raho de la sua virginitat.,, Y el privi­
legio dado en Lérida en 4 de marzo de 1274 sobre la defi1lÍción o finir 
quito de legítinws, que hoy no es de aplicación en Menorca, pero qttJt 

rigió durante algún tiempo, si bien circunscrito a ]as hijas casad.as 
mayores de doce años, sin interve'nción de sus maridos, pero sin que 
tuviese aplicación como lo tuvo en los demás territorios aragoneses 
para los hijos varones con carácter general. 

VI 

RRlNO BALEÁRICO INDEPENDIENTE 

· A los pocos años de la reconquista de Menorca fué restituído el 
reino de Mallorca a Jaime II de Mallorca, que había sido despojado 
por su hermano Pedro el Grande de AragÓ'n, pero que le restituyó el 
hijo de éste y sobrino del despojado, Jaime II de Sicilia, por media­
ción del Sumo Pontífice Bonifacio VIII. 

1.0 Observadcmes: 

, , A) Sobre la lergua hablada por el pueblo, se produjo la purifi­
cación con la repoblación catalana. B) Sobre la religión del pueblo 
m~::norquín, se consolid6 el cristianismo ; y C) Sobve el DerCicho. En 
el Derecho apreciamos: a), respeto a las costumbres jurídicas y pri­
vi~eg-ios co:p.cedidos por los monarcas anteriores ; b), que Jaime I, 
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desde Montpellier, en donde residía su Corte, dió nuevos decretos de 
especial interés para Menorca, y más tarde, en 30 de agosto de 1301, 
fué promulgada la Carta-puebla menorquina, recopilación de las dis­
posiciones legales dictadas para Menorca, semejante a la que regía 
para Mallorca (8). 

En dicha Carta-puebla se contienen normas de Derecho público, 
pues, a igual de lo que ocurrió a Jaime I al conquistar Mallorca, Al­
fonso III, al someter a. Menorca, se encontraría con que el pueblo 
mozárabe cristiano se regia por las normas del Det1echo romano justi­
nianeo, que se aplicaban sin tener en cuenta textos escritos, sino por 
Derecho consuetudinario, según tradiciones transmitidas de genera­
ción en generación. 

Consérvase la Cartéc-puebla con las demás leyes y privilegios de 
Menorca ccnce:iidos por les soberanos de Aragón en el famoso libro 
llamado Llivre Vermell, que cayG en poder de los turcos-otomanos. en 
1588, después de la toma y saqueo de Ciudadela (Menorca) por Mus­
tafá Pialí, pero que fué rescatado e'n Constantinopla por el Reveren­
do Dr. Marcos Martí mediante el pagu de cien dobl2s de oro, res.ti­
tnyén:lole a Ciudadela de Menorca, en donde se oonserva. 

e) Estudios de Montpdlier, en dandc residía la Corte. Sobre este 
aspecto ya hemos dicho que la Universidad de Montpellier ejerció su 
influencia durante mucho tiempo sobre Menorca:. 

2.0 GruPos lingüístidos y jU?·ídü:os en la Penínsu.la Ibé1'ica e islas 
Balearres al finalizar el siglo XIII. 

Existe cierta analogía entre ambos elementos. En el lenguaje se 
distinguen, aparte del vasco, probablemente última manifestaci6n del 
primitivo lenguaje ibérico, según las modernas investigaciones : el 
galaico-portugués en el Occid~nte ; el c•ertral, mal llamado castella­
no, con sus dialectos leonés o bable, a·ndaluz, murciano, aragonés y 
navarro, pero que en aquellos finales del siglo xnr aun se podrían 
agregar algu!1a.s otras formas dialectales, y el lerva•ntino, catalano­
valenciano-balear. 

En cuanto al Derecho, dice Altamira que parece indudable que du­
rante el pcríedo que va del siglo xr al xur se determinan las particu-

(8) PEDRO BALL:ESTER Y PoNs: «Las instituciones forales de Menorca•, 
página 10, y copia parcial existmte en el Palacio de Archivos, Bibliotecas y 

n~,.o~ i!P M<>'hA, 
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laridades originales indígenas que habían ·de diferenciar el espíritu 
c1el Derecho cí vil. Y así como en el idioma hemos disti·nguido tres 
grupos lingüísticos aparte del vasco, también en el Derecho civil, de­
jando afuera de la clasificación al lusitano, cabe distinguir cuatro 
grupos : 1.0 El castellano, co111 sus hijuelas. del sur y sudeste y del 
oeste, que acaba pocr fundir ·en su tipo. 2. 0 El afla>gonés. 3.0 El cata­
lán, que extiende su influjo a Valencia y Baleares; y 4.0 El navarro­
~Jascongadlo, mezcla de las influencias aragonesa y castellana. Beneyto 
reduce a tres los grupos: castellana~1r'mzés, catalán: y vasco-navar¡1¡J·­
aragonés. 

VII 

En este epígrafe distinguiremos: 1.0 Duración. 2. 0 Períodos .. 
3u Autonomía menorquina; y 4.0 Prelación .de fuentes 

l. o D·u.raci6n. 

El reino baleárico permaneció independiente ha::.ta 1349, en que 
por muerte de su Rey Jaime III, luchando contra los aragoneses, pasa 
a la dependencia del reino de Aragón, en cuya forma continuó has­
ta que por la unión ele Castilla y de Aragón, bajo los Re:ves Católi­
cos, se integró en la Monarquía española. 

2.0 Períeidos. 

El Privilegio de Gael.a, sanciona·do por Alfonso V el Magnánimo 
de&de Gaeta (Italia) en 17 de julio 2e 1439, a virtud .del cual se pro­
hibió expresamente la aplicación del Derecho catalán a las islas Ba­
leares, divide en dos períodos el tiempo en que la:s Baleares perma­
necierdll bajo la dependencia aragonesa. 

3. o Autonomía menorquina. 

Durante el período de independencia balear no creemos exista dis­
posición alguna que sujete a Menorca a las leyes de Mallorca. Y, en 
l'::!mhio. ~;Í existen disnosiciones o privilegios respecto a la autonomía 
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de sus autaridad·es judiciales y administrativas, llegando incluso a go­
zar de privilegios que consideramos excesivos, como el que literalmen­
te dice : «Gobemador ·de Menorca no lo pot ser qui es nat o poblat 
..:n Mallorca.» También existen privilegios sobre las instancias ju­
diciales, que no saldrán de Menorca, salvo la superior vista ante el 
Soberano, cuando proceda. 

Son interesantes los privilegios concedidos en el reinado de P.e­
ciro IV, concediendo representación espcda.t en: Cortles a Menorca, 
autorizando a los menorquines para acuñar moneda propia y el de 
8 de febrero de 1380, que literalmente dice: «Letra per la cual se 
mostr'en los stils o usos de la Cort de barchinona, les cuals lo senyor 
mana que sien servats en les inquisicións fet.as contra los delats.» 
Sin duda, a esta disposición se refeda el eximio menorquín señor 
Ballester cuar·do en su obra sc1we Derecho foral dice que, ·d·e haber 
sumisión, más que a las leyes de Mallorca, sería a los Usatges de 
Barc:>lona. 

Finalmente, como prueba de la indívidualidad ·de Menorca, Al­
fomo V el Magnánim01 pidió al Pontífice Martín V la creación de un 
obispado pm'a Menorca. 

4.0 .Prolaerión de fuentes. 

Primero, la Carta-puebla, privilegios, cte., y en segundo lugar, 
el Derecho roma'no justinianeo. 

Es muy de tener en cuenta la opinión del trat::Jd.ista mallorquín 
.:lou Luis Pascual, que estima que durante el período que comprende 
desde la conquista de las Baleat:es por los aragoneses hasta el Privi­
legio d.e Gaeta rigió el Derecho romano ; pero ·después: de la ·desapari­
ción de la di'nastía real de Mallorca se insinuó la: tendencia a Ja uni­
ficación legislativa, pretendiendo Cataluña la absorción, a base de la 
aplicación del Derecho de ésta. (El autor, al referirse a Balea:t:es, se 
limita casi siempre a hablar de Mallorca.-N. de la R.) 

Después del Privilegio de Gaeta, que prohibió la aplicación del 
Derecho catalán, el tratadista señor Pascual González sostiene la 
opinión-a nuestro entender acertada,-de que la falta de mención de 
otro Derecho supletorio indica que venía aplicándose el Derecho ro­
mano justi:nianeo. En lo sucesivo se aplicó, y no como Derecho suple­
torio, sino como el Derecho propio, con el mismo rango que el escrito 
peculiar de Mallorca:. El culto tratadista agrega : «Si admitimos q'Ue 
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entre los antiguos habitantes (de raza aborigen y no arábiga) st: con­
servaba el Derecho romano, y los 'llUevas pobladores catalanes apor· 
taron el Derecho romano, además del propio, como Derecho personal, 
ello explica la natural y espontánea unificación del Derecho y que 
éste se hiciese territorial por coincidencia: ,¿e los habitantes de ambas 
procedencias ·en un mismo Derecho: el romano jmtinianeo.» Es de­
cir, que, como agrega el mismo tratadista señor Pascual, «.Se produ­
cirían dos fenómenos convergentes al mismo fin: A) La recepción 
del Derecho romano por causas exógenas; y B) Coetáneamente, la 
expansión del mismo Derecho conservado pcr los habit::ntes indíge­
nas a través de todos los avatares históricos» (lo recibieron, como s~be­
mos, del Imperio mmano de Oriente). 

vin 

INTEGRACIÓN ESPAÑOJ.A 

Integrada Menorca dentro de la Monarquía española, hemo1" de 
distinguir para su mejor exposición Jos siguientes epígrafes : 

1. 0 Su carácter. 

Inco·rporada Me'norca a la Monarquía española bajo el reinado de 
los Reyes Católicos, son respetados sus fueros y prívilegios, pero no 
como a país dominado al que se preten,de atraer, sino por considerár­
sele tan hispánico como cualquiera otro de la Península Ibérica tanto 
por su idioma español, del grupo levantino, que abarca desde Gernna 
a Alicante y las islas Baleares, como por sus costumbres, -pocr su re­
ligión y por su elemento humano de fondG mediterráneo, con las 
misma·s o parecidas influ,encias y cruces extraños en la Península y 
Menorca, ya que ésta no hflhía sufrido toda vía la J.ominación ingle­
~a. Podríamos decir respecto a Menorca: lo que el general Kindelán 
dijo en una de sus últimas conferenciaE respecto a toda España, tanto 
la peninsular como la isleña, al hablar de las guerras hispanorroma­
nas: «Que en ellas se afianzó y consolidó el prototipo racial celtíbero 
{mediterráneo, agregaríamos nosotros), el cual llegó incólume, si'n 
apreciable mestizaje bárbaro, romano ni árabe-tan sólo bereber--, 
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hasta los Tercios de Flandes y les conhquistadores de América ; celti~ 
beros puros fueron Cortés, Pizarra, Cabeza d.e Vaca, Almagro, De 
Soto y Fray Junípero Si!rra, y si 1w lo fué Colón, le fueron los her­
manos Pinzón, el elemento activ•) dc1 l.kscubrimient:<. '.)) 

2." Duración 

Desde los Reyes Catt1lico~ hasta la t;.:rminaci6n de la dinastía 
austríaca. 

Distinguimos dos : un primer períodu que le circunscribimos a1 
tiempo transcurrido desde la inc:c:rporación a España por Fernando 
el Católico hasta la creación ele la Audiencia de Mallorca por Real 
Cédula dada el 11 de mayo de: 1571. Durante este primer períod'? 
sus fuentes eran las mismas que durante d último de dependencia 
al reino ck Aragó11. Durante est, lapso d<· tiempo merece citarse, 
entre otros privilegios, d dadu en laf' 1,\ ~~s de MDnzón en 1510, 
hajo el reinado de Fernando II de Arag{m .v Mallorca y V de Cas­
tilla, en el cual s::: tlispus:.> qu~..: la :<ustituciím de hijo:, por personas 
extrañas, si aquéllos muri¡;scn ·~i '' ''Uccsión, se tendrá por no pu,'s.t.a7 

En cambio, se admite que el hijo o gr<.>pr¡ de hijos instituído-' e~ 
primer lugar sean sustituídos por e: re h ;j o grupo de hijo~~ para 
el caso de que aquélks murícse·n. Pn:cismuente estos precepto::; so: 
hre los hijos, puestos ·en COJJdici6n e:; la sustitución, s1in!IZ liberis dp"" 
cesserit, se consideran YÍgt·nt:::s e11 ?vfenorca. 

El segundo período alcanz.1 desde la creación de la Real Audien­
cia hasta el Trata.do de Utrech e11. 1713, que legalizó la: ocnpaci6n 
de la Isla por los ingleses. Durante el mismo la prelación de fucn,t~~ 
sería la misma que la ~eñala.cb pata d período anteri('IT, pero agre­
,gando en tercer lugar la jurisprudencia d·e la A.ucliencia de Mallorca. 

Durante este período es saliente la compilación publicada en 1663 
por el Notario don Antc11io Moll, bajo el título «Ürdinacións i sü~ 
mari deis· Privilegis, Consuetuts " Rrns unsos del Regne de Ma-
llorca». 
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IX 

PRil\H•:RA Do:\HNACIÓ); !:\(~!.ESA (1713 A 1756) 

En ella hemos de distinguir sus causas y la situación jurídica de 
los menorqumes. 

! . ,. Causas 

Fallecido el Rey de España Carlos II e iniciada la guerra ci~~ :::lu­
cesióa, entraron como aliados los ingleses y se convirtieron e'n do­
miuadvres, quedando consolidada su situación por el Tratado de 
Utrech en 1713 .v la Isla bajo la soberanÍ<~ de la Reina Ana de In­
glatetra. 

2." Súu.aiCÍÓil jurid'ica de los menurquines 

La Reina A na respetó a los menorquines sus fueros .:clesiásticos 
y civiles, confirmándoles en nombre ~k Su Majestad británica el go­
bernrdor de Menorca, Duque de Argill. 

De lo dicho, fácilmente se alcanza que el Decreto dr Nt~cva Planta 
promnlg:.;do pcr Felipe\' en 28 de noviembre de 1715 no se dictó para 
Menorca. 

Durante este primer período de domi11ación inglesa, que dura des­
de 1713 a 1756, la situación jurídica lt!l"Wrquina fué la siguiente: 

Primero. No rigió en Menorca el Decreto de Nueva Planta de 
Felipe V. 

Segundo. Por la Reina Ana se propuso el establecimiento de una 
Planta Jurídica para Menorca, con la recopilación de sus leyes y cos­
tumbres. 

· Tercero. Continuaron los menorquines rigiendo su vida jurídica 
por sus antiguos fueros. 
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X 

DOMINACIÓN FRA!\CESA (1756-1763) 

Dura desde la conquista realizada por el Mariscal Richelieu en 
1756, bajo el reinado de Luis XV, hasta el 1763, ·e'n que por el Tra­
tado de Fontain-ebleau fué entregada nuevamente a los ingleses. 

Los fueros y privilegios menorquines fueron confirmados en 1757 
por la Carta Real dada en Versalles, pues en su artículo 1.0 se pre­
viene continuarían observándose como e'n el pasado las leyes, costum­
bres, estilos y usos de Menorca. Fueron gobernadores el Marqués de 
F'remeus y el Conde de Lannicz, .\· ambos falleciemn en Menorca. 

XI 

SEGl'KDA DOMINACIÓN TN(;J.ESA (1763-17811 

I.' f)ul'ación 

Desde el Tratado de Fomaiu~hleau en 1763 heista su reconquista 
por el Duque de Crillón en 1781. 

2.'' Sit.uaci/!;z jurídica 

Su primer gobernador, Johnston, p~etendió que los privilegios y 
franquezas, reconocidos por el artículo 13 del Tratado de Utrech, 
habían sido derogados por no haber sido confirmados por el Tratado 
<ie Fontainebleau. Pero las Universidades menorquinas (9) se d~"rigie­
ron a Carlos III de España, y éste a Jorge III Q.e Inglaterra, que 
accedió a revocar la orden del Gobernador Johnston. 

(9) Antes de la derogación de los .privil-egios administrativos, consti­
tuían las Universidades menorquinas entidades ¡;imilares a los actuales Ayun­
tamientos. 
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XII 

RECONQUISTA ESPAÑOLA (1782-1798. 

Tampoco padecieron les fuerc·s menorquines durank las vicisitu­
des por que pasó Menorca desde 1782 a 1798, que fueron las siguie'll,. 
tes: Reconquista española por el Duque de Crillón, cuya operación 
militar fué facilitada por la labor prevía astuta y sagaz del gran di­
plomático y hombre -de Estad.o, Flcridablanca. Fué el primer gober­
nador el Conde de Cifuentes, que respetó a las autoridades y Tribu­
nales locales, oan la·s mismas personas que bajo la domúzaci6n i'nglesa. 

De esta época es la Real Cédula de 16 de septiembre de 1787, so­
bre a·dcl.wnlvs o pro-nunch1 que por Derecho foral se ha conservarlo d1J· 

rante algún tiempo, si bien ha caído en (lesuso. 

Xlll 

TERCERA D<n!INACiéJN IN<~LESA (1798 A 1802 

Se inicia esta tercera dominación inglesa con la conquista realiza­
da por el General Stuard en 1798, y dura hasta la paz de Amiens, fir· 
mada en 25 de mayo de 1802, en la que se acord!l 1:.: devolución de 
Menorca a España. 

Duranb: esta dominaciém tampoco se alteró el disfruh de ]n,._ pri­
vilegios jurídicos me'11orquines. 

Les fueros ch·iles fuer011 respetados, como decimo:-:, pero en lQ 
referente a los fueros edesiásticoi' hubo tirantez entre- las autoridades 
eclesiústicas católicas y los gobernadores ingleses, manteniéndose una 
tenaz y reiterada discusión mtre el doctor Vila y C<1mps, natural de 
Menorca y Obispo de Ciudadela, primero c011 Rtuard y después con 
el segurdo gt:b{:rnador, Fcx, tenninanc1t: cnn la suspnlsi(m y an;esto 
de aquél, y más tarde con su marcha a Roma como prelado doméstico 
del Sumo Pantífice, regresando a EspMía rlcspués de ]:: pa7. de Amiens 
v siendo no.mbtndr para: la silln episenp~d dt' :\ lh:lrradn, e;1 donde 
falleció. 
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XIV 

EPOCA CONTEMPOR.t\.NEA 

Durante ella se han abclido las franquicias y privilegios de carác­
ter administrativo, pero no así ciertas instituciones de carácter civil, 
cuya vigencia se admite por Derecho consuetudinario, adquiriendo as1Í­
mismo vigencia disposiciones como la Real Cédula de 31 de agosto 
de 1736, dada por Felipe V :~ .Mallorca, sobn: derecho de retención 
en las sustituciones fideicomisarias, y cuya Real Cédula fué promul­
gada en fecha que Menorca estaba bajo la dominación inglesa. 

Dicha época contemporánea se inicia con una tendencia unificadora 
de codificación, que muy pro.nto tropieza con la oposiciÓ;¡ de las re'­
gicnes forales en cuanto a la parte civil, apareciendo entonces la mo­
dalidad al reconocimiento de leyes ~speciales ; pero esta tendencia tam­
pcco cuaja totalmente, y sufre una modificación con b admisifa1 de 
apéndices al Código civil para las llamadas r·egiotnes forafes. 

Concretando sobre dichas tres tellde'ncias, detallaremos somera­
mente lo ocurrido en tal época en la siguiente forma : 

Al En el ovdlen adlrniinistrativo son abolidas sus franque-Las y 
privilegios. 

B) En d orden civU observamos : 1. o Tendencia unificadora de 
codificación cívil : a) En. la Constitución liberal de 1812, en cuyo artícu­
lo 258 se dijo: «Un solo Código civil regirá en todos los dominios de 
la Monarquía española» ; y b) E11el proyecto de Código civil de 1851. 
2.0 Untdad sin perjwkio de las 11an\?d<11d.es que por. especia./es circuns­
tancias ctc.terminen las ley¡;,s, qu'- infotma la Ccnstitución de 1869. 
Durante su vigencia f:e promulgaron una serie de leyes especiales, 
aplicables a toda España (Ley Hipotecaria, ·Matrimonio, Aguas, et­
cétera, etc.). 3.° Cófl¡igo ci7Jl'l para toda España, excepto en determi­
nada!" instituciones, en las que para las regicmes que señRla el Real 
decrdo de 2 ·de febrero de 1880 :::e estudiarán por Comisiones e:seogi­
das por su ciencia y práctica las instituciones :i principios 'que espe­
cialmente deban regir en cada una de las regiones «llamadas forales». 

La tendencia a los aPéndices fmt~;les se prosi2Uió tambil-n <>n lit 
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Ley de Bases de 20 de octubre de 1881, en la Ley de Ba:ses de 1888 
·y en el Código civil vigente; pero hasta la fecha únicamente ha lle­
gadn a ser Ley el Apéndice foral aragonés publicado por Real decre­
to de 7 de diciembre de 1925, que entró a regir el 2 de enero de W26. 

Para Baleares ha habido varios proyectos que no han llegado a cua­
jar, y ·entre ellos uno realizado en atención a lo ordendo en el Decre­
to de 1880. Sobre este pro'Yecto, el docto Aboga.do menorquín señor 
BaUester, en la página 12 de su obra ((Instituciones forales de Menc•r­
ca», dice : aDe entre Jas singularidades no aceptadas por la Comisión 
general codificadora en 1880, que se referían a todo el archipiélago 
balear, unas no hay mewJoria de que hayan regido en Menorca, y 
otras, aunque nacidas de las mismas fuentes, se definen y aplican de 
muy diferente ;manera en Mallorca y ((en Menorca». El culto letrado 
menorquín señor Ballester agrega que si Mallorca tiene historia foral 
tan peculiar :: antigua como la suya, puede ostentarla Menorca. 

Es muy de tener presente el Congreso de Zaragoza, reunido por 
Orden de 3 de agosto de 1944. 

Y, finalmente, en la actualidad hay un proyecto de Apéndice fo­
ral para Baleares de 22 de febrero de 1949, en virtud de Ord·en de 10 
de febrero de 1948. 

Cm~ocemos ~m redacción a: través del texto contenido en la obra 
del foralista don Luis Pascual, y si bien su articulado merece nuestra 
completa: aprobación respecto a Mallorca, en cambio respecto a Me­
norca estimo que el proyecto tendría que sufrir algunos cortes en su 
articulado, pero de esto hablaré públicamente e11 otra conferencia que 
tengo prometida al Atener:1 de Mahón sobre el ((Derecho foral en Me­
norca». 

Y termino esta charla, C(Ue me ha resultado más larga de lo que 
yo me •pél'opon{a, queriendo que queden sentadas las siguientes 

XV 

CoNCLUSIONES 

l.a Que la siembra del incipiente Derecho menorquín s.e realiz6 
durante el período de dominaci6n romana en Menorca, y especialm~­
te la época que estuvo bajo las Leyes de Biz~ncio. 
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2.a Que arrastró una vida precaria, difícil y desordenada durante 
las dominaciones sufridas desde el 750 al 1287 de nuestra era, que 
fuucn musulmanas en su mayor parte. 

3." Que -el Derecho bizantino, que había adquirido carta de na­
turaleza en Menorca, retoñó ccn la reconquista de la Isla por Alfen­
so III de Aragón, siendo injertado tal árbol juridico cc11 el Derecho 
contenido en la Carta-puebla de 30 d·e agosto de 1301, exclusivamente 
para Menorca, y por los fueros, franquezas y privilegios concedidos 
posteriormente por las Cortes, reyes de Baleares, de Aragón y de Es­
paña durant·e la dinastía de Austria, que unos se referían a: todo el 
reino de Baleares o a todo el de Aragón, per·o que la mayoría era·n 
de aplicación exclusiva para Menorca. 

4." Que hasta el términc ele la dinastía de los A.ustrias la enti­
dad provincia no había surgido. Menorca tenía una pers::,nalidad admi­
nistrativa y judicial separada de Mallorca, salvo en los juicios de ape­
lación, a partir de la creación de la Audi·encia d;e Mallorca, en 1571, 
por Felipe II. 

5."· Que esta vida indepe'ndiente y separada continuó durante el 
espacio de tiempo que media entre el fallecimiento de Carlos II (últi­
mo de los Austrias), con la consiguiente incorporación a Inglaterra 
por el Tratado de Utrech, hasta que por el Tratado ·de Amiens en 
1802 se integró dentro de la Monarquía española, sufriendo durante 
este ¡xríodo de tiempo tres dominaciones inglesas y una francesa, y 
quedando claro que por tal motivo el Decreto de Nueva Planta que 
en 1715 dió Felipe V no pudo tener aplicación en Menorca. 

6." Que durante el nefasto siglo XIX, que empezó con la gu:erra 
de la Independencia y emancipación de las prcvincias ultramarinas, 
y finalizó con la total pérdida del Imperio Español, la confusión fué 
tan grande e·n lo relativo al Derecho foral d·e las Baleares que fre­
cuentemente se confundió a Baleares con la isla de Mallorca. 

7." Que 'COmO aclaraciÓn a dicha confusión terminamos con las 
palabras con que hemos l.niciado nuestra charla, es decir: que el De­
recho foral vigente en Menorca es una especialidad del vigente en las 
islas Baleares, porque ·en Menorca está en vigor la institución deno­
mi·nada aparcería rural menorquina, que no rige en las islas herma­
nas, y porque en nacimiento y evolución de las instituciones jurídicas 
que constituyen el resto del Derecho foral menorquín son en menor 
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número y de ámbito más reducido, conforme getallaremos en la con­
ferencia que hemos prometido al Ateneo de Mahón, -en cuyo momen­
to precisa~emos que dicho Derecho foral le constituyen única y ex­
dusivamente algunas instituciones del Derecho sucescrio, régimen 
matrimonial y aparcería rural, y porque el nacimiento y evolución 
de dichas institucione:s ha sido completamente autónomo de la vid'a 
jurídica de Mallorca, salvo en los últimos tiempos· de su histeria. 
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ber, Der~ho musulmán 
y religión mahometana. 
B) Situación de la cris­
tiandad balear. C) Idio­
ma mozátabe de Menor­
ca. D) Desenvolvimien­
to del Dsecho con indi­
cación de la escasa in­
fluencia del Derecho mu­
sulmán, especificando 
su~ causas y hacietdo 
indicación de la posi-

ble influencia en la s<:.­
paración de bienes en el 
régimen matrimonial. 

V.-RECONQUISTA CRISTIANA l'OH 
ALFONSO l!I DE AHAGÓN. 

1.0 Hecho histórico de la 
reconquista y organiza­
ción administrativa de 
la Isla. 

2.° Capitulaciones con el 
pueb}o vtnddo. 

3." Defensa de la Memoria 
de Alfonso III. 

4." Respdo de las costum­
bres antiguas y conce­
sión de algunos ·privile­
gios que venían disfru­
taud·o aragoneses y ma­
llOJquines. 

VI.-RUNO BAI.EÁRICO INDEPEN-
DIEN'!'E. 

l." Obser~vaciones : A) So­
bre la leng-Lta hablada 
por el pueblo. E) Sobre 
la relig-ión del pueblo 
mallorquín ; y q Sobre 
el Derecho. disti ng-uién­
dcse: a) Confitmadón, 
fueros y privilegios. b) 
Cartapuebla de 31 de 
ag-os.to de 1301 y otros 
privilegios posteriores. 
e) Influencia de b Uni­
ver,sidad de Montpellier. 

2.0 Grupos ling-üísticos y 
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la e islas Baleares. 

VIL--DEPENDENCIA DF. A RAGÓN. 

1.0 Duración. 
·2.0 Períodos. 
3.0 Autonomía menorquina. 
4.0 Prelación de fuentes. 
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VIII.--IN1'J<;GRACIÓK ESPAÑOI,A. 

1.0 Su carácter. 
z.o Duraci·'>n. 
3.0 Períodos. 

IX.- -PRIMERA DOMII\ACIÓN lNGLESA. 

1.° Causas. 
2.0 Situación juridica. 

X .-DOMINACIÓN FRANCESA. 

1.0 Gobicruos de Frcmeur 
y Lannión. 

2.0 SituaC'ión jurídica. 

XL-SEGUNDA DOMINACIÓN INGI.ESA. 

1.0 Duración. 
2.0 Situación jurídica. 

XJI.-RECONQUIS'fA ESPAÑOLA. 

1.0 Duración. 
2.0 Situación jurídica. 

XJ]] .--TERCERA DOl\!INACIÓN INC;J,ESA. 

1.0 Duración. 
2.0 Situación jurídica. 
3.0 Idem religiosa. (Distitu­

ción del Obispo Doctor 
Villar.) 

XIV.-EPOCA CON'rEMPOHÁNJo:A. 

XV .-.CONCLUSIONES con determina­
ción en la última de la es­
pecialidad del Derecho foral 
menorquín dentro del balear. 



Te mas de Impuesto 
(Tríptico) 

I 

TIPO DE I,JQUII,:\CrÓ~ APUCABLE A LOS NIE'l'OS 

« .•• si quem horum descendenttium fillus rclin­
qucn.tem mori contigerit, illius fiUos aut filias, 
aut al.io1s descendentC/s. in propii parentis lo,cum 
succcdcrc,.. quam su.cc.cssionem in stirj}es 'VOCG?Jit 
antiquitas ... » (Novela 118 de Justiniano, Cap. 1.0 ). 

LL Ley de 17 de marzo de 1945 (art. 15, apartado C1 dispuso 
que : ((En los casos en que los nietos sucedan a sus abuelos por de­
recho de representación se aplicará11 los tipos señalados en favor de 
los hijcs.>> Igual precepto se incluyó en la tarifa de 31 de diciembre 
de 1946, a continuación ·de ]a escala de su núm. 30. 

Estas disposiciones eran una novedad que venía a excepcionar la 
regla general de que el tipo, e11 materia de herencias, se determina en 
función del parentesco entre causante y heredero. 

El fu1~rJ,anMnto de la innovaciém hay que buscarlo en razones de 
tquidad similares a las que hiciéron aparecer el llamado derecho de 
representación en la historia jurídica. Si éste nació para evitar que 
los nietos, a la desgracia de haber perdido a sus padres, no vean 
añadirse la de perder lor;, bienes que de otra manera. habrían llegado 
a adquirir. la i'lmovación fiscal nretenili(, n'nP ni c::ÍmliPra .tPno·,ln P1 
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perjmc10 económico de soportar un trato :fiscal más duro que sus 
tíos. Cabe pensar que el legislador, así, se ha excedido en su gene­
rosidad, pues la equiparación habría que buscarla con los otros nie­
tos, sus primos, y éstos van a ver menguado d caudal de su abuelo 
con los derechos reales de dos transmisiones. 

Pero la identidad de fundamento lleYÓ a la equivocación de t:nfo­
car el beneficio ·desde el punto de vista del derecho de representación 
t:xclusivamente. Este defecto de enfoque originó las dudas que el 
precepto plantea tratándose de sucesión testada: de un la:do, si el 
beneficio es aplicable más allá del estricto derecho de representación ; 
de otro, si el legislador :fiscal ha dado por supuesto la admisión del 
derecho de representación en la sucesión testamentaria. 

No trataremos de indagar cuál era el criterio de los autores d~ la 
innovación fiscal sobre el problema del derecho de representación en 
la sucesión testada, por entonces muy de moda (1); cualquiera-que 
fuese, se abstuviemn de traslucirle, y probablemente pensaron que 
la polémica doctrinal en curso terminaría por sentar una solución 
u·nánime, o al menos predominante, que sirviera de complemento al 
precepto fiscal. 

Pero en el trance de redactarse el texto refundido del Reglamen­
to de 7 die nmJiemb1·e de 1947, el legislador quiso ser miás explícito, 
y añadió en el apartado 2. 0 del artículo 31 dos párrafos qt;le son e1 
objeto ·de nuestro estudio, y dicen : 

«Siempre que los nietos, en defecto de sus padres, sucedan a sus 
abuelos por representación, se aplicarán los tipos señalados en favor 
de los hijos, ateniéndose para su determinación a la cuantía de la 
participación hereditaria que le hubiera c:Jrrespondi·do al reprr:stnta­
é!o. Esta regla no será de aplicación en la sucesión testada en cuanto 
a los tercios de mejora y de libre disposición en la parte que de ellos 
hubiese dispuesto expresamente el testador en favor ·de los nieto!' .ll 

Tres ·diferencias principales resultan de la comparación de la Le~' 
·1é 1945 con el Reglamento de 1947: 

(1) Para una breve reseña bibliográfica de la polémica sobre el den-­
cho de representación cu la sucesión testa•mentaria ; puede verse el C'Qll1(;n­
tario de BoNET RAMÓN a J.a S. del T. S. de 6-12-1952, en 1a Revista !Le D~ 
recho Privado. Febrero de 1953, pág. 125, adicionando en todo caso: RocA 
SASTRE: «Estudios de Dereeho Privado», pág. 260, tomo JI. FUENMAYOR: 
«:&tudios Jurfdicos» (Fasckulo de Derecho Privado, núm. 2, octubre de 
1942). ELüY EscoBAH : Revista de Derecho Prh·ado. 1\'I,arzo de 1954, pági­
na 205; ALBERTO DE RovmA: Re7Jista de Derecho Privado. Junio de 1951, 
'Pá_gina 500. 
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l." !Jue dice sólo «por representación)) donde antes decía ttpor 
.Jtn:cho de representación)). El cambio de expresión no debió ser mo­
tivado por el mero de.s~t:o g~ abreviar. Indudablemente se quiso ampliar, 
e1 precepto a casos que no encajaban dentro del término téc:nico y 
tradicional del derecho de representación. 

2." Que resuelve las ·dudas que se plantearon sobre cuál debía 
sér la base para la determinaciún del tipo, pues conforme al principio 
general, o sea ateniéndose a la participación hereditaria de cada nieto, 
muy frecuentemente saldría perjudicada la Hacienda, pagando la es­
tirpe de nietos menos que hubiese pagado su padre si hubiese vivido. 
Considerando esto excesivo, se amortigua la excepción al principio 
del parentesco con otra excepción al principio de la participación here­
ditaria de cada ·heredero, y se ordena determinar el tipo aplicable a 
cada. nieto, ateniendose a la participación hereditaria total de su es­
tirpe. 

3." Que aplica el beneficio en los casos de sucesión testamenta­
ria, si bien a través del rodeo de U'n ((a sensu contrario)) de barroca 
construcción. 

Poco después ele publicado el nuevo texto reglamentario, el Abo­
gaao del Estado señor PoRRAS LARA, partieudo de que el derecho de 
representación no se da en la herencia testada, se lamentó de que la 
aplicación escueta del benefi·cio fiscal al caso de derecho de represen­
tación conduciría a privar del mismo a la mayoiía ·de transmisiones en 
favor de nietc·s, y opinó que la int>ención d::l legis1lad,or fué otorgar 
un trato de favor en pro de los nietos, siempre que éstos ocupen el 
lugar de sus padres (2). 

Creemos que no sólo tuvo ellegisla·dor esa intención, sino que la 
expresó con palabras que no dejan lugar a dudas. Don JuAN MARÍA 
MAZUELOS1 en esta! misma RIWIS'I'A (3), ya dijo con claridad! y senci­
llez cuanto podía decirse sobre e] precepto que nos ocupa. Entendió 
que hay representación en la sucesión de ]os nietos a sus abuelos no 
solamente en el caso del ·derecho de representación en sentido técnico, 
propio y tradicional, sino también en los llamamientos directos del 
abuelo testador a la estirpe de un hijo premuerto, así como cuando ha 
lugar a la sustitución vulgar a favor de los hijos del hijo instituíd:o. 

(2) FRANCISCO PORRAS LARA: Rrvist,~ de Derecho Pri"JadD. Julio-a·gosto 
tle 1948, pág. 703. e 

(3) JuAN MARÍA MAZTJEWS: Rc-c·ista Crítira de Dc?'ccho Inmobiliario. Ene­
ro 1949, pág. 16. 
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Y cree que estos casos de representación impropia son los normales 
y frecuentes en materia ·de sucesión testamentaria, ya que se adhiere 
a la tesis de RocA, que no admite el derecho de representación c..:n la 
sucesión testamentaria. 

El Reglamento no quiso terciar e'll la polémica sobre el derecho 
d:e representación en la sucesión testada, pero comprendió que no era 
Equitativo que unos nietos pagasen por el tipo de hijos (los que here­
dan abintestato a su abuelo en representaci&n ·de su padre premuerto) 
y, otros pagasen por el tipo ·de nieto (si el abuelo testó con cláusula 
de sustitución vulgar, o con institución directa a la estirpe de nietos, 
o aun sin nada de esto si se admite el derechv de representación en 
la :mcesión testada), cuando ninguna razón hay para trato diferente. 

Mas también se apercibió el legislador de que el testamento deja 
abierto el paso a disposiciones a favor de los nietos en que éstos here­
d.a:n a sus abuelos no por ser hijos de un hijo premuerto, sino preci­
samente por ser nietos de su abuelo el testador y en virtud de un ca­
riñe específico de abuelo. Esto es lo que sucede cuando :-;e mejora a 
los nietos, ya sea que viva su padre o ya sucedan en defecto de su 
padre. Y sólo para estos casos ·dejó abierto el pas:.; al tipo propio y 
especial del segundo grado de la línea recta descendente, con el se­
gundo párrafo del preceptc que glosamos. 

Repetimos que la tesis de MAZUELOS era bit:n clara y, en general, 
convincente. Pero como creo que la p1:'ácticn ·de algunas Oficinas 1i­
qui·dadoras parece orientarse a una interpretación simplista y litera­
lista de la modificación reglamentaria, girando una liquidación por 
el11Úmjero 29 resp~:cto del tercio de legítima, y otra por el 30 respecto 
de los otros dos tercios, queremos insistir sobre el particular, siquie­
ra el resultado sea limitarnos a repetir lo .dicho por nuestro citado 
compañ,ero. 

El Reglamento ha establecido la regla general de liquidar por el 
nlúmero 29, «Siem.pte q11e los nietos, en defecto de sus padres, suce­
dan a sus abuelos por representación». Los términos empleados lle­
van de la mano a la interpretación e:xtensiva. No dijo por ·derecho de 
representación para evitar precisamente que el precepto resultase es­
téril al caer en manos de la discusión dDctrinal a que ya nos referi­
mos. La frase hay que entenderla con10 si ·dijese que hay que aplicar 
el número 29 en cualquier caso que u·na estirpe de nietos venga a 
ocupar el lugar de su padre (successio in stú'pes), ya sea abintestato 
0 p( r tcstamentc, _v en este caso ya sea por institución, por sustitu-
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dón vulgar o por derecho de representación en cuanto se admita (4). 
La regla general anterior tie'lle una excepción parcial y condicio­

nada : aplicación ·del númt:ro 30 respecto de los tercios de mejora y 
libre disposición en la parte que de ellos hubiese dispuesto el abuelo 
Lestador expresamc:nte en favor de los nietos. 

Todo él secreto del precepto está en esto de ccdisponer expresa­
mente en favor de los nietoS>>. Y el único sentido posible de tal ex­
presión es la de •hocerb equivalente a la ile mejorar a tales nietos 
con cargo al tercio de mejora o de libre disposición. 

Si el sentido clásico, semántico y vulgar ·de mejorar y mejora no 
se hubiese nublado por d estricto concepto de la mejora en el Códi­
go civil, primero, y por el confusicmismo entre mejora. y te1·cio de mt-­
jora, después, bastaba que el Reglamento hubiese dicho : a los nietos 
se les aplicará el tipo de los hijos, excepto en cuanto hayan sido me­
jorados pDr sus abuelos. Aunque tuvo que emplear más palabras, 
quiso decir 1·: mism(). 

Como dice FERRARA (5), la mejora es una disposición ordenada 
sobre la base de la desigualdad, del aumento de la cuo·ta, de la distri­
bución con privilegio, y según HERNÁKDEZ GoNZÁLEZ (6), la des­
Jgualdad es est·ncial a la mejora ... , ya que entre varios nadie puede 
<:star mejor sin que el otro o lr:s otros esté11 peor». 

Es frecuentfsimo q11e los :1buelos mcjnren a sus nietos, unas ve­
ces viviendo sus padres y más veces mejorando a las estirpes. de sus 
nietos premuertos. Pues bien : el beneficio fiscal que naturalmente 
se deriva de aquel fundámento a que !'os referimos al pri'ncipio debe 
consistir en reservar el tipD de nietos para tales mejoras ; en todo lo 
demás, en todo aquello que el nieto recibe tanto por el tesrt:ame·nto 
como por la Ley, en cuanto ambos marchan acordes y coincide'ntC'", 
el tipo aplicable debe ser el mismo que los hijos. 

(4) 11AZUELOS (loe. cit., pág. 30), cree que incluso debe aplicarse t?l 
tipo de hijos a las donaciones mortis causa e intert)i'Vos, en que se dejen 
bienes a los hijos y a los nieto.<;, hijos de hijos, premuertos, por repr·csen­
tación. 

PORRAs LARA, por el contrario, creE> que induso las donaciones mortis 
causa quedarían fuera del beneficio (loe. dt., .pág. 703). 

Estimamcs aventurada la aplicación a los initen+cos y ociosa la cues­
tión en cuanto a los mortis causa, mientras la doctrina, acabada otra dis­
cusión en curs.o, no nos diga si existen aún. 

(5) Ver ]J<:RÓNIMO GoNÚI,EZ : «l.as Conft:rencias del Dootor Ferrara», 
Re'Vista Crítioa. Enem 1929, pág. 65. 

(6) HERNÁNDEZ GoNzhEz : Re·d:sta General d,: T.c,~rislacicñn y J1l1'ispru-
. • t..-- 1nAL11 -~-
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1fuchos ciasos y ej,emplos podían reseñarse. Pueden verse los 
fundamentales en el trabajo de MAZUELOS (7). Merece que nos deten­
gamos en el último de los que expone : El causante instituye here­
deros a sus hijos A y B y a los hijos de su difunto hijo C. Y dice 
que, por entrar en juego el artículo 769 del Código, los nietos tribu­
tan por el número 30 de la tarifa. Sí nos parece que el 769 pueda 
prevalecer sobre mjeras conjeturas favorables a la institución por es­
tirpes a los nieto-s, pero no consideramos que ei. número 30 deba apli­
carse a la totalidad, sino sólo- en la parte que el juego de diaho ar­
tículo conduce a una mejora tácita a favor de los nietos y teniendo 
en cuenta además que nunca podría vulnerarse la legítima estricta 
de A y B. 

Entender que la parte de los tercios de mejora y libre disposición 
qut reciban los nietos se liquida por el nlúmero 30 en todo caso de su­
cesión testada es inadmisible : 

a) Porque, como ya ~destacó MAZUELOS, !<Ubi eadem ratio, ibi 
eadem dispositio,,. Si se quiso conceder un tipo de favor a los nieto:; 
qu~.: heredan en lugar de sus padres, es absurdo que el mismo abuelo 
reduzca d beneficio a un tercio, si, con la sola inténciÓ'n de evitar mo­
lestias y gastos a sus hered:eros, hace testamento. 

b) Porque disponer expresamente (en todo o en parte) del tercio 
de mejora es mo-dificar o alterar de alguna manera la innata vocación 
del tercio de mejora para hacerse legítima de distribución igualitaria, 
aju:-;tada a los artículos 932, 933 y 934 del Código. Disponer expn .. -'­
samente (en todo o en parte) del tercio libre es sustraerlo a los legiti­
marios, o al menos mejorar con él a alguno o algunos de los legiti­
marios. Si los tercios de mejma y de libre disposición, en cualquier 
manera que sean !Gs términos del testamento, pasan a los legitima­
rio~ de idéntica forma y participaciones que abintestato, el testamento, 
en el sentido que ahora nos interesa, r:o es sino una preconstitución 
de prueba de quienes son los herederos forzosos, y no cabe ·decir que 
el testadcr haya ·dispuesto expTesamente de dichos tercios en favor 
ni en contra de nadie. 

e) Si e1 legislador hubiera querido que el tipo de hijos se apli­
case sólo al tercio de legítima corta y el de nietos a los otros dos, le 
habría bastado decir : ((Esta regla no será de aplicación en la suce­
sión testada en cua11to a los tercios d'e mejora y de liLre disposici6n.» 



TE.<'\fAS DE E\Il'UESTO 611 

Si s.:: tcmó la molestia de añadir : «En la parte que de elles. hubiese 
dispuesto expresamente el testador en favor de los nietos», es porque 
quiso decir algo d·istinto de le que sin añadir esta frase hubiese dicho, 
frase que sobraba absurdamente si no tenía otro sentido que referirse 
a la parte de tales tercios que heredara cacia nieto contribuyente. El 
scntic:o razonable de la frase añadida no puede ser otro que separar 
la parte de dichos tercios que el nieto hereda sin necesidad de que 
hay<.: una disposición expresa a su favor, de la. porción d.e tales ter­
cios, que sólo hereda en virtud de una expresa disposición testamen­
taria con cargo a los mismos tercios y a favor del nieto. 

Como con agudeza señaló MAZUEI,OS, la interpretación del inciso 
queda patente, volviendo del revés su ·Construcción, diciendo : Esta 
regla será de aplicación en la sucesión testada en cuanto a los tercios 
de mejora y libre disposición en la parte que de ellos no hubiese dis­
puestn expresamente el testador en favor de ks nietos. 

Para poder decir que un testador ha dispuesto en todo o en parte 
de la mejora o del tercio libre en favor de uno o varios de sus legi­
timarios, es preciso que reciban más participación qu~ la que les co­
rre:::.pondería abintestato, .porque en caso contrario podría decirse que 
el testador ha dispuesto expresame11te de todo o parte de dichos ter­
cios, pero no en favor, sino precisamente en contra del legitimario o 
legitimarios de que se trate. Y en nuestro caso, los nietos que reci­
ban menos que su porción intestada de los tercios de mejora y libre 
disposición, además de su intangible porción en la legítima estricta, 
no deben sufrir para nada el número 30 de la tarifa, pues el testadcr 
dispuso expresamente ·de parte de los tercios de mejora y libre, pero 
no en favor, sino en perjuicio de tales nietos y en favor de sus hijos, 
de otros nietos e de extraños. 

d\ Lo que no puede ser argumente, ni e1~ favor ni en contra, 
de una u otra interpretación, es el que en algún caso el fraccionar 
la base d:e un nieto para aplicar el 29 a una parte y el 30 a la otra 
pueda resultar perjudicada la Hacienda. Las veleidades y arbitrarios 
n:sultados a que frecuentem~nte conducen las escalas d,e la tarifa, no 
deben nunca apartar al Liquidador de la normal aplicacion de los pre­
cepb's fiscales, sean beneficiosos pa.ra el Fisco o sean beneficiosos para 
el contribuyente. 

Resumiendo : el Reglamente ha establecido dos tipos para las 
:iquidaciones a cargo de los nietos que suceden a sus abuelos: uno 
nara cuando heredan ,cr ser hi ·o~ de bi 'os d:el causante ocu ando 
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su lugar (uún~. 29), y otro para cuando hé:redan y en cuanto htn:dan 
no por eso sino precisame'nte por ser nietos de su abuelo ttstador 
lnúmero 30). 

Dejamos sin tocar si debe a:dmitirse el derecho de rLpreseuta:­
ción en E'entid:o propio en la sucesión testada ; pero hay qnc tener 
en cuenta que puede darse el caso ck que, aun sin ccmtener d testa­
mento cláusula de sustitución, los interesados en el caso de prenw­
n">enci.a practiquen la partición como si hubiese tal dúm:nla. ROCA 
S.<\S1'RE no nos dice su opini6n subn: dmw ha de llevarse a la prácti­
ca d iuego de la pretericiÓ'n subsanadora de la falta de d:erecho de 
representación. Las Resoluciones de 20-5-98 y 30-6-10 parecen da:r 
a las particiones practicadas por los herederos fuerza suficiente para 
remover la preterición; peru hay que advertir que la primera 
de ellas se basó en no haber prderici6n. La dificultad práctica 
dt: la solución de RocA es, si se estima necesario, declaración judicial 
de la preterición y declaratorio de herederos. De todas formas, cree­
mos que el Liquidador, cualquiera que sea su opinión doctrinal so­
bre el problema, debe limitarse a liquidar a los nietos. por el tipo 
de hijos en las particiones verificad:as, dando por supuesto C(Ue se 
da el derecho de representación en estos cases. 

En los casos de deshereda.ci6n t incapacidad (i11dignidad¡ d:cl hijo 
que deje hijos, el derecho de representación en 1a sucesión testada 
está reconocido por los artículos 929, 761 y 857, si bien RocA no con­
sidera estos casos de verdadero derecho de representaci&n (8). CIRILO 

GENOVÉS (9), contra la opinión corriente, no cree que en estos casos 
el derecho de representación se limite a la legítima si ei tesrt:ador no 
dispuso de la mejora ni d:el tercio libre, y somos de su misma cpi­
nión, pues creemos que lo que s.ucede es que s~: olvi:lan constante­
mente los autores de que nuestro Código c.ivil identifica sucesión lt·gí­
tima con sucesión abintestato o legal en pasajes tan decisivos como 
el artículo 912 y otros. En estos casos tampoco e:o: mn:-> claro que pu"da 
prescindirse del declaratorio d:e herederos, y desde luego deberá me­
c1iar declaración judicial de la incapacidad. 

En el ca.,-o de 1·enunci'a se exclu:ve el derecho de representación, 

(8) Aquí la aplicación de la regla que estudiamos parece chocar con 
su texto literal, que al decir en defec-to de sus padres parece limitarse a 
supuestos de premoriencia; pero creemos que debe aplicarse por tratarse, 
conforme al Código civil, de un su.puesto de representación sucesoria. 

(9) cLa desheredación y las reservas», Rr~·ista de Derecho Priwzdo. Oc­
tubre 1947, pág. 738. 
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(artículo 929). Si esta injusticia eH C. c., IL· muy explicable, fuese co­
rregida por el renunciante con una n:nuncia a favor de su estirpe, ha­
brá una clara re'nuncia traslativa, pms se cambia el cauce legal de 
la pcrci(m renunciada. Si la renuncia fuese pura y simple, pero les 
coherederos, de común acuerdo, adjudicasen a la estirpe del renun­
riatlte, su pcrción centra el criterio dd Código•, habría que liquidar 
a los tíos, habida cuenta del acrecimiento, y luego liquidar do'na­
eione~ de lc;s tíos a la estirpe de nietos, hijos del renunciante. En 
estos casos de renuncia no procede, pues, aplícar el tipo de hijo::: a 
los nietos, más que en d caso de que los nietos sean sustitutos, tam­
biéu para el supuesto de renuncia, pues como vimos en nota anterior, 
no creemos que la frase uen defecto de sus padres» haya de enten­
derse en sentido literal. 

II 

... Pro haede autem gcrerc quis 'Videtur si rcbus 
he'Yeditariis tamquam heres utatur, -¡;el vendendo 
res hereditarias, aut praedia coleudo, locando·¡~e, 
ct q woquo modo si -volunt.alcm suam dcclaret, 'V el 
rei ·veT ~·erbis. de adeunda hereditate. (lnstitnta 
II,l9;Ley7.) 

El a:parrtadio 17 del artículo 31 dl'i Reglamento del Impuesto, <lice: 

((La renuncia de la herencia hecha simple y gratuitamente en 
favor de todos los coherederos a quienes debe acrecer la porción re­
nunciada, según lo prevenido en la í1ltima parte del número 3.0 del 
artículo 1.000 del Código ciYil, no constituye acta sujeto al Im­
puesto; pero... en este cas~1... las personas a quienes la renuncia 
beneficie tributarán por la adquisición de la parte renunciada con 
:!rreglo al tipo de la escala de herencias que correspdndería aplicar 
al renunciante, a no ser que por el parentesco d!el causante con el 
favorecido por la renuncia corresponda a éste un tipo superior a 
aquél. 

»En los demás casos de renuncia a que se refiere el artículo 1.000 
dd CfJdigo ci'vil, se exigir{¡ el impuesto correspouche·nte al renun-
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ciante por razón de la herencia, sin perjuicio de lo que corresponda 
liquidar además por la cesión o d:onación de la parte renunciada.11 

También aquí teda la problemática fiscal del precepto transcrito 
deriva de no estar resuelto un problema ·doctrinal, que ahora es el 
sistema legal <español en enante a la adquisición de la herencia y ·su 
corolario inmediato: la esencia jurídica de la repudiación. 

~ada nuevo podemos aportar a las discusiones sobre la mecánica 
de la adquisición de la herencia ( 10) ; pero fijándonos en la polémica 
entre GARCÍA VALDECASAS y RocA SASTRE, por ejemplo, nos aven­
turamos a destacar e'n ella un elogiable desmenuzamiento d;e los pre­
ceptos del Código vistos a través de una gran qocumentación histó­
rica y de Derecho comparado, pero también. cierto desprecio olím­
pico por los datos de la vida juddica real ~· por todo elemento ajeno 
a la literalidad del Código, como son : 

a) La Ley Hipotecaria y la práctica registra!, que cC'n toda 
11aturalidad prescinden de la aceptación de la herencia para i•nscribir 
a favcr de les herederos. Esto ocurre desde luego en las particiones 
practicadas pcr comisario. 

b\ La Ley de Enjuiciamiento civil y la práctica judicial, según 
la cual los autos declaratorios d:e herederos se dictan sin necesidad 
de aceptación expresa e incluso sin comparecencia de todos los here­
deros a quienes se declara tales. Tampoco en los declaratorios de 
herederos instados por herederos de un heredero se concede impor­
tanci:.l a si ~e está o no en caso de actuación del 1.006 del Código. 

c'l La legislación del Impuesto de Derechos reales, que permite 
girar liquidaciones por herencia sin que 'llinguna forma de acepta­
ción sea requisito previo y que contiene preceptos tan impregnad:os 
del sistema germánico como el 31 ( 1), 48 ( 1) y 52 d-el Reglamento ( 11). 

( 10) Sobre la,; discusiones acerca del sistema de adquisición ele la he­
rencia en el Derecho e5¡pañol, véase: COSACK: Revista. de Derecho• Privado, 
1923, pág. 300. RocA SASTRE: «Estudios de Derecho Privado •. H, pág. 1 ; 
GARCÍA VALDECASAS (Guillermo) : Revista de Derecho Pri•Jado. Febrero de 
1944, pág. 89, y dióembre de 1951, pág. 991; RIERA ArsA: «~neva Endclo­
pedia Jurídica», Il, pág. 418 y ss. 

(11) No es cuestión abordable con la ligereza que pretende tener este 
tríptico, si tales .preceptos son una mera presunción fiscal de aceptación 
de la herencia, o la adopción del sistema germánico de adquisicióm de la 
herencia a los efectos del impuesto, o el reconocimiento por el legislador 
-fiscal de que tal sistema es el aceptado por nuestro Derecho. 

~ns hasta aquí señalar cómo para la Hacienda el heredero adquiere la 
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Uc todas maneras será excesivo decir qwe la naturaleza tnterna 
de la repudiación depende del sistema de adquisición de la herencia, 
puesto que la retroacciún d:e la renuncia de herencia, incluso en el 
.sist~ma de adquisición ip.-;o jnrc, impide que pueda considerarse de 
cará.::t<::r traslativo cuando se hace pura y simplemente. 

Lo que sí nos parece es que desde un punto de vista fiscal la dis­
tinóón entre la renuncia abdicativa y la traslativa (in favorem) que 
implica una verd:adera transmisión «per modus renuntiationis)), no es 
muy valiosa (12). La primera debiera limitarse a cuando el bien re­
nur~cia,do qued;e nulliiUs, o al menos el renunciante no tenga mecHo de 
saber quién ha de ser favorecido por la abdicación, y estimarse tras­
lativas todas las demás renuncias en que alguien resulta beneficiado. 
Así, tod:a renuncia de herencia resultaría «Í'll favoremll, pues bien 
por ta sustitución, bien por el derecho de acrecer, bien por la aper­
tura de la sucesión abintestato, o por el llamamiento al grado u orden 
.siguiente, siempre hay favorecido o favorecidos, y normalmente cono­
ce d renunciante quiénes y cómo han de serlo. 

;-;¡!1 embargo, a pesar de su simpatia por el sistema de adquisici(,n 
ip.-;1- JttrrP y de comprender lo dicho anteriormente el legislador fis­
cal, del dato estadístico de que la mayoría de las renuncias de heren­
cias 1:0 lo son más que en el papel y para obtener· ventajas liquida­
tori:¡;;, no se atrevió a llegar a la drástica co:nsecuencia de desconocer 
y ehminar el perfihdo concepto d:e la renuncia preventiva. 

T'·•r elle, el Reglamento del Impuesto admitió dos supuestos: 
a¡, n::nuneias preV!entivas de herencia, en las que por entenderse que 
no b_ habi.d<;, adquisición 110 constituyen acto sujeto, y b), las. renun­
cias traslativas, en las que por entenderse que hubo adquisición de 
la h.::rencia hay que apreciar cks transmisiones.: una, por herencia 
de causante a renunciante, y otra, por donación o cesión de renun­
ciar:k a favorecido. 

henoncia desde el momento del fallecimiento y uma v..:z transcurrido el 
.plazo legal y cumplidos los requisitos del artículo 48 en su caso, sin que 
la renuncia se haya operado, nada pneuc oponer el heredero contra las 
liquidaciones giradas a su cargo. 

( 12) Conocida es la clasificación de las renuncias en : a) Abdicativa : 
cuando se abandona u:n derecho adquirido, o sea, ya incorporado al patri­
monio del renunciante (derelictio, dimissio) ; RocA SASTRE incluye en este 
gru.po la de ·gananciales, ·pero véase la tabla III de este tripüco. b) Plrevefn­
tiva: cuando se abandona o rechaza un derecho sólo deferido (omissio a.d­
quin'endi) ; Renuncia de hereillda y legado. e) Traslativa (in javorem) : 
'l"TAt"otl;rl.-....1."1 h·<"411C.1n-ic1A11 -ho.Y 'J1JI1rlu111 .YP1111'l1f.fnf1()11:i~ 
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A) Las ·renunóas pr(';,.·enti·vas ::,e regulan en el primer apartad· 
dd 31 \17). Analizando este primer apartado, podemos destacar en 
breve come'utario los siguientes extremos : 

a) El Reglamento, en trance de regular lns rcqm~1tos dt: la ;·,­
nuncia de herencia para que pueda considerarse pre\·entiva, Já.ió 
detenerse previamjente en los requisitos de posibilidad, de la renu;Jóa 
misma, haciendo un intente de configurar la aceptaciún túcita, impt­
clitiva de la renuncia. Las J~das de la jurisprudencia y la prúctica 
sobre si constituyen aceptación tácita las relaciones de bienes sulici­
tando liquidación provisional (13), los declaratorios de herederos 114 ', 
etcétera, y .':i sen admisibles las remrncias verificadas por dereciJ, de 
rt:presentación o transmisión ( 15), ~on prueba de que encuadrar :1 
deslinde de las renuncias sujetas y no sujetas dentm del ámbito dd 
artículo 1.000 del Código civil es insuficiente, pues este artículo ~ ~ 

limita a enumerar una serie de casos de aceptaciones presuntas a a~i:t­

dir a la aceptación tácita del artículo 999 (no muy expresivo tam­
poco), y el Reglamento debió establecer las condiciones extrínstcas 
de la renuncia para desvirtuar la accptaci(m que él mismo presu r11~· 
en principio efectuada. 

Cuando los Liquidadores nos vemos obligados a declarar no suje­
tas renuncias de herencia, fcrmalizadas muchos años después de falle­
cid:o el causante, contemplamos de cerca una de las Yentajas prácticas 
del sistema germánico (16). Y es que el Reglamento no se percató 
de que admitido (aunque sólo sea a efecüs fiscales) el sistema de 
adquisición {psrr jttiY' de la herenci8, hallí:1 llt'ct.·:ddad de e:-:tablecer un 

(13) Ver Res. del T. E. A. Central de 21 mayo 1940, <:n Re·¡;ista Critica. 
Mayo de 1943, pág. 3S3: Según ella la liquidación pnwisional y su pago 
suponen aceptación tácita y la renuncia que después se haga implica una 
donación. 

Ver Res. del mi~;mo T. de 20 junio 1944, <.:11 Rc·"•ista Crítica. Diciemhre 
de 1945, pág. 835, en igual sentido que la antcrior. 

En sentido contr·ario, S. de T. S. lk 22 junio 1923. 
(14) Ver S. de 8 jrunio 1901, en Seix, tomo 18, pág. 719, según la <nal 

el instar el declaratorio de herederos no impide repudiar posteriormentEc. 
(15<) Ver Re~. del T. E. A. C., de 9-XII-41, 01 Re:•ista Critica .. Elnero 

45, pág. 69. Res. de 5-X-1948, en Revista Critica. Septiembre 49, pág. 587. 
Resolución de 7-III-950, y su Comentario, de R. Vru,A:o.HL, en Re'Vista Crí­
tica de octubre 1951, ,pág. 786. BAs Y RrvAs: vol. I, págs. 3311-337. 

(16) El parágrafo 1.943 del B. G. B., dice que «el heredero no puede 
repudia!! la herencia cuando... el plazo para repudiar ha c0111dnido. Con 
la terminación del plazo J.a herencia se considera aceptada.» 

En el parág1:afo siguiante se regula un plazo ordinario para repudia! 
de seis semanas v un niazo extraordinario nf' sPis mPsPs. 
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plazo maxuno para la repudiación, concluido el cual sin hacerla en 
forma solemne, se consid:erase aceptada la herencia (al menos par2.. 
el Fisco). Nc lo ha hecho así, y ni siquiera hay en la regulación de 
la renuncia de herencia el atisbo d.el artículo 22 (9) con su :renuncia 
tardía de I.os gananciales, qne \'eremos en la tabla III de este tríptico. 

h¡ Tampoco exige el Reglamento documente público para la ad­
misión como preventiva de la renuncia de herencia. Deja al Liqui­
dador en libertad para qut: cpte por exigirle, basá•ndose en el artícu­
lo 1.008 del Cédigc civil, o por admitir toda clase de documentos, 
aplicando el :1rtículo 41 del Reglamento del Impuesto, aplicación d:u­
dos<l, _va que éste ordena prescindir de los defectos formales para exi­
gir el impuesto, pero no parece que anime a ,prescindir de los mismos 
cuando entonces resulte el acto no sujeto. 

e) Obsesionadn el legislador fiscal por el artículo 1.000 del Códi­
go civil, creyendo ver en él la solución a su problema de deslindar la 
renuncia preventiva y tra~lativa de herencia, ni se par(J a analizarlo, 
ni se fijó en sus defectos. 

En primer lugar, dicho artículo ·uo se sale d:el campe ele las re­
nuncias «in favorem''. La renuncia pura y simple o repudiación acam­
pa fuera de él. El artículo 1.000 quiere decir: Las renuncias (<in fa­
vorem,, son aceptaciones, cou excepción de la renuncia hecha indis­
tintamente en favor c}e todos los coherederos a quienes deba acrecer 
la porción renunciada, que se considera como renuncia pura y sim­
ple. ~o era d~l todo i'ncorrecto el Código civil refiriéndose aquí sólo 
al acrecimiento y silenciando la sustitución y la apertura de la he­
rencia intestada, pues acaso lo incorrecto sea oecir: renuncio en fa­
vor de mi sustitutos o renuncio en favor de los herederos abintesta­
to, pues tales expresiones, por inútiles, implican meras renuncias 
puras y simples. 

En cambio, el Reglamento sí estuvo des.acertado en hablar . de re­
nuncia simple en favor de todos los cohered,eros, copiando el artícu­
lo 1.000 del Código civil, sin advertir que este artículo no se refiere 
para nada a la renuncia simple, y que renuncia simple y renuncia en 
favor son términos opuestos. Lo que quiso y debió decir es que no 
constituye acto sujeto, ni la renuncia pura y simple (siempre gra­
tuita), ni la renuncia en favor, indístintamente, de todos los herede­
ros a quienes d:eba acrecer la porción renunciada y siempre que sea 
gratuita. Y aun mejor que decir hered<:ros a quienes deba acrecer la 
rmrci(m !'enunciada:, sería decir herederos a quienes correspondería 
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ia porc1011 renunciada, si la renuncia hubiese sido pura y simple. 
En definitiva, lo que requiere la renuncia, para no ser traslativa, 

es que en nada altere los caminos legales de la porción repudiada. 

d) Pero el Reglamento no pudo evitar el hecho fatal de que todas 
las renuncias de herencia son fiscalmente «in favorem», figure o no 
ia cláusula «in favor'em» en la renuncia, pues siempre hay alguien 
a quien la renuncia beneficia, aun. en el extraño coso de que el renun­
ciante descono!Zca quién ha!fa de ser. Y de ahí el preceptuar que la 
liquidación a cargo del beneficiado se gire por el tipo que correspü'n­
dería aplicar al renunciante, a no ser que el del parentesco d~l cau­
sante. con el favorecido sea superior, en todo caso en que por haber 
renuncia preventiva el renunciante no pague impuesto. 

Los comentaristas 110 suelen ser claros en este punto. Hay quien 
parece opinar que este tipo del renunciante, si es mayor, sólo '-'::he 
aplicarlo en el caso de renuncia en favor de todos los coheredert•:- a 
quienes deba acrecer la porción renunciada, pero no en el ca~o de 
repudiación pura y simple. Pero esto conduciría al absurdo de qu~: d 
tipo aplicable dependiese de que en la renuncia apareciese o no la 
frase l<e'll favor de mis queridos hermanos» u otra semejante; lo que, 
como señala BA.S Y RIVAS, sería impropio y antifiscal. 

Las dudas han nacido ·de lo que dijimos en e) : el Reglamente• no 
advirtió que el artículo 1.000 era insuficiente para enmarcar la re­
nuncia preventiva, pero realmente quiso imponer el tipo más bt'neii­
cioso para la Hacienda entre los correspond:ientes a renunciante y i:)e­
neficiado, en todo caso de renuncia preventiva. 

Creemos esto porque el legislador no sólo ha querido salir al paso 
del fraude fiscal, que tratándose de renuncias puede decirse que se 
presume, sino que ha visto que fiscalmente tod:a renuncia de herencia 
e~ renuncia ((in favorem», se deslice o no la correspüindiente frase, y 
además ha tenido que acomodarse al sistema de adquisición heredita­
ria fiscal, que es el «Ípso juren ; pero no atreviéndos•e a llevar a sus 
últimas consecuencias estos principios, ·desterrando la renuncia de 
herencia d:el campo fiscal, ha ideado cü'n ánimo transacícnal esta solu­
ción del tipo más beneficioso para la Hacienda, acaso inspirado en 
cierto sentido en razones parecidas a las que justifican el artículo 
1.001 (17). 

(17) El Fisco, considerándose con derecho a las cantidades que Jmbic. 
ran debido liquidarse a cargo del hercdLro renunciante, estima hecha 1a re-



TEMAS DE DIPUESTO 619 

En cambio, BAS Y RIVAS no parece muy decidiclo a la aplicación 
<lbsoluta d.el tipo más1 beneficioso en todo caso de repudiación, y, en fra­
se insegura, parece encOintrar razón para trato diferente en las repudia­
ciones que motivan la apertura de la sucesión abintestato ( 18). Nos­
otros no la encontramos. Au'nque parezca que la apertura de la suce­
sión intestada, con su necesidad de incoar el declaratocio de herede­
ros, aleja y desconecta la renuncia de la delación y ad:quisición de la 
herencia abi'ntestato, la primera es la causa eficiente de las segundas, 
ígual que cuando el traspaso si'n trámite alguno se opera a cohen:de­
ros con derecho de acrecer n al heredero sustituto. En todo caso, el 
traspaso se opera por la Ley, incluso en estos últimos, aunque pa­
rezca que en ellos se opera por la sola virtud d.el testamento. 

En resumen : Las renu'llcias gratuitas son acto no sujeto, siempre 
que no sólo excluyan la adquisición de la herencia por el renunciante, 
sino que además no alteren en •nada los cauces legales del caudal he­
reditario, por los que éste ha de discurrir al encontrar cerrada, por 
la compuerta de la repudiación, la salida que en prindpio tenía previs­
ta para afluir al patrimonio del renunciante. El caudal hereditario 
llega, a los patrimonios de los herederos no renunciantes, directa­
mente del depósito de la herencia yacente ; pero. como van a recibir 
un volumen mayor por consecuencia de la renuncia, en cuanto al ex­
ceso debe aplicarse el tipo d:el renunciante si es superior al del bene­
ficiado. 

B) Las renuncias tras.lativas.-Lo serán todas las que no reúnan 
los requisitos de las preventivas. En ellas se entiende que no hay 
renuncia sino aceptación y adquisición de la herencia, y por ellos 
han de apreciarse dos transmisiones. A estas renuncias se refiere el 
apartado segund:o del artículo 31 (17). Son todas las falsas renu'llcias 
del artículo 1.000 d:el Código civil, a saber : 

a) La renuncia a bentfi.cio de uno o más de sus coherederos. El 
término contrario a esto ya hemos visto que es la renuncia a favor 
de todos los coherederos indistintamente. La palabra i11distintamente 
es la clave d:e la diferencia,. pues puede ser a beneficio de todos los 
coherederos, pero si no lo es indistintamente, la renuncia es trasla-

nuncia en su perjui·cio y se procura un mcdio cómodo para no resultar per­
judicado. 

(18) BAs Y RIVAS: ulmpues~o de Derechos reales». Vol. I, pág. 335. 
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tiva (19). Y lo es tanto si se hace gratuitamente como si se hace por 
prec10. 

b) La renu·ncia por precio a favor de todos los ~ohetederos indis­
tintamente. La onerosidad es incompatible con la ¡·enuncia preven­
ti va ; el negociar con la renuncia se entie•nde que es negociar con la 
porción hereditaria, y para esto hay que adquirir primero, o a la vez, 
pue::; e1 negociar con la herencia fué siempre causa de aceptación. 

En resumen : que hay dos transmisiones liquidables en todas las 
renuncias en que bien por ser onerosas o bien por venir a alterar de 
algún modo los cauces legaies por los que el cauda1 hereditario hu­
biese discurrido al encontrar cerrada por la compuerta de la renuncia 
su salida en principio prevista, ha de entenderse que tal compuerta 
no estaba realmente cerrada, sino que el caudal entró en el depósito 
patrimonial del heredero y de él salió por otros conductos hacia los 
patrimonios de ks be'neficiados por la renuncia. 

(19) Por eso no puede decirse que sea desacertada la S. del T. S. de 
3 de julio de 1951 (ver en Re-v. Crítica de febrero de 1952, pág. 152), revo­
cando Res. del T. E. A. C. de 14 diciembre 1948 (ver en RC'V. Crítiv.a. de 
octubre 1949, pág. 671). 

Indudablemente, para estar en el caso de renuncia no sujeta, oonf.orme 
al_l.OOO, 3.0 in fine, del Código civil, no basta can que la Tenuncia sea gra­
tUita y los coherederos a favor de ~os cuales se hace sean de aquellos que 
gocen de derecho de acrecer sino que se requiere que la renuncia se haga 
indistintamente a favor de t·odos los ·coherederos a quienes deba acrecer la 
.porción renunciada. En el caso de que se trataba entendió el T. S. que 
esto se había cum1Jlido, en cuanto a cada tt·na de las renuncias, si bien por 
consecuencia de la acumulación de la.s cinco renuncias puras simples, gra­
tuitas, y que 'beneficiaban indistintamente a todos los coherederos a quie­
nes debía acrecer la porción renunciada, el resultado fuese que se con­
densara el acrecimiento tn el sexto hermano. 

RODRÍGUEz VILLA;>.UL no encontr6 convincentes los argumentos a favor 
de una verdadera renuncia extinth-a, creyendo que tenía todos los ·caracte­
res de traslativa porque cada uno renuncia a favor de otro heredero y to­
dos a favor del mismo. No estamos conformes; las cinco renuncias emn 
auténticas repudiaciones puras y simples, si bien por la acumulación de 
la:- ci11c•, el resultado prá.ctico y final era el mismo que si se hubiesen he­
cho las cinco exclusivamente en favor del sexto hermano. Lo único que 
nos prueba este curioso caso es que el fraude fiscal en materia de renun­
cias es el pan nuestro de cada día y que muchas veces es imposible luchar 
contra él, como tuvo que reconocer el 1' . .S. revocando ~a Res. del 1'. Ef. A. C. 

No corresponde tratar aquí de otras cuestio11es que este caso planteaba. 
Diremos, sin embargo, que en cua,nto al obstáculo resultante del 990 (pro­
hibición de la repudiación en p:~rte) y del 833 a sensu contrario, los pro­
nunciamientos del 1'. S. en ·cua·t:to ele car[tdcr material o sustantivo deban 
admi ir si111 .srr discutido>~ 'Dor el comentarista de Derecho fiscal. 
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III 
. i 

Qu,zndo la muger renunciare las ganancias, 110 

sea obligada a P·a/;-ar p.artc alguna de las deudas 
que el marido mlierc hecho durante el matri'11to• · 
nio (Ley 60 de Toro). 

Objeto principal de nuestro estudio v.1 a ser la renuncia de ganan­
ciales efectuada por el cónyuge subrevivienk, si bi!en haremos al final 
breves co11sideraci:~mes a otros problemas 110 menos graves. COilllo e'n 
las dos anteriores tablas del tríptico, las dudas fiscales derivan de!· 
otras doctrinales que no acaban ele despejarse y q:ue ahora son sobre· 
la esencia y nalturaleza de la sociedad de gananciales (20), y como en 
rllas, la frase «a favor» o «en favoru juega el papel de Leit motiv.' 

l. El Reglamento del Impuesto de 7 de noviembre de 1947 re­
guló ;a renuncia de gananciales efectuada por el cónyuge supérstite 
en forma de excepción al principio de adjudicación <<ipso jure» de la 
mitad de gananciales. Dice así el párrafo 8." del artículc 22 : 

(8) «Se entenderá realizada la adjudicación d.e gananciales, aun-·.· 
que no &e haga expresamente, por el sok hecho dt."! la disolución 'de la 
~ociedad conyugal por fallecimiento de uno de lo.s cónyuges, salvo el 
caso de que el sobreviviente haya renunciad,o simple y gratuitamente, . 
en tiempo hábil, y por escritura pública a los efectos y consecuencias 
L1e dicha sociedad de gananciales. Cuando se hiciere la renuncia gra- . 

(20) Además ele los Tratallcs g-enerales y la abundante bibliografía que 
c:n ellos se cita sobre la natuTaleza juridica de la sociedad de gananciale::; 
v su específico jus adorescendi ;.:n caso de renuncia de uno de los comune­
ros o ele sus herederos, puede verse : C ASLiN : "Dogmática ele la sociedad de 
•rarnanciales.n Madrid, 19i29. "Efecto de la renuncia de ga,nanciales efectuada 
por utw ele los. cónyuges.n Re11ist,; General de Legislación y Jurisprudencia.. 
'ccmo 155, rpág. 226. LEZÓN: «La renuncia de las ganaciales por los herecleroo . 
del cónyuge ¡pa-emuerto.» Rev.ista de los Tibrunales y Leg. Vni"Jl'rsa.Z. 1929. El 
mismo : «Efectos de la rEllluncia de g-auandales por los 'herederos de uno de 
los cónyugesn, REVISTA CRÍTICA DE DERECHO lNliiOHIUARIO. Diciembre 19129 .. 
RocA SASTRE : «La comurniclad de gananciales. Destino de éstos ~n caso ·de re-,. 
11tlllcia,, REVISTA 'CRÍTICA DE DERECHO TNMOJliUAHIO. Marzo J.!)(~() r,4Rf'IÍA 
r"-·----- "T"o. • • - ·-· 
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tuitamente '-' favor de persona determinada, aparte de la liquidación 
correspondiente por el concepto de adjudicación de gananciales, se 
girarán las que p1"ocegan sobr~ la misma base a cargo del o de lo~ 
herederos beneficiados por el concepto de donación del renunciante. 
En el cl.lso de que la renuncia se .realizara a titulo oneroso, se liqui­
darán los dos conceptos de ad.judicación de gananciales y cesión de 
los mismos.>> 

Tan enlazadas fueron siempre en la práctica las liquidaciones por 
gananciales y herencia, que el legislador no ha podido sustraer aqué­
llas a:l principio básico de adqui:sicián iPso junJ de la herencia desde 
el punto de .vista fiscal, que consagran los artículos 31 (1), 48 (l) 
y 52 del Reglamento. 

Como señala Rurz AR'rAcHo (21), hasta 1941 existió una mar-i­
fiesta discordancia entre los textos legales y reglamentarios, que cen­
traban el acto liquidable en la adju 1icación de bienes en pago de los 
gananciales, y la práctica de las Oticinas liquidadoras, que por asi­
milación cou el caudal hereditario venía prescindiendo de documento 
de adjudicación expresa para girar las liquidaciones por gananciales 
::.1 cónyuge sohrevivie'nte. 

La concordancia vino con el Reglamento de 1941 al disponer que 
se entendería: realizada la adjudicación por el solo hecho ·de la diso­
lución de la sociedad conyugal por fallecimiento de uno de los cÓ'n­
yuges. Pern prontc, en 1947, el Reglamento tuvo que salir al paso de 
las opiniones, fortalecidas a raíz de la reforma de 1941, segím las 
cuales la renuncia de gananciales era .Í'noperante para el Fisco, y lo 
hizo regulando ésta como hemos transcrito. 

Los autores de la reforma del Reglamente en este punto, para 
regular la renuncia a los gananciales, tuvieren a la vista dos elemen­
tos básicos de información : las normas sobre la renuncia de herencin 
v legado del propio Reglamento y el artículo 1.418 del Código dvi1. 

No consideramos útil atribuir al artículo 22 del Reglamento pn.:­
te'Usiones casuísticas, que probablemente no tuvo (22). Ni el 1.364, 

(21) «Los gananciales y su renuncia en el Impuesto de Derechos rea­
lesB, REVISTA CRÍTICA DE DERECHO INMOBILIARIO. Marzo, 1950, pág. 167. 

(22) BAS Y RIVAS hace las siguientes distinciones: (ll) Renuncia a los 
efectos y consecuencias de la sociedad de gananciales (1.418, 1.0 ), y aún 
apura separando efectos y consecuendas. b) Renuncia a la ,;ociedad de 
gananciales misma (1.364). e) Renuncia a la continuación del régimen de 
1

n M";'"A-:...1 rt<> o-ananciales 11.433 y 1.434), y d1) Renuncia al régimen de la 
- .. .. ~! -- _. .......... ·l!l~ 11fl 
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ni el 1.394 del Código civil fueron analizad.os con miras :fiscales. 
Tanto la renuncia, a los efectos y consecuencias de la sociedad de 
gananciales del apartado 8), como la renuncia a la sociedad de ganan­
ciales del 9), dd)en ser la renuncia a la mitad de ganaciales obtenidos, 
efectuada por uno de los cónyuges. 

Los párrafos 8 y 9 del artículo 22, leídos sin ánimo de com­
plicarlo, conducen a una clasificación trimembre de la renun­
cia de gananciales : 

a) Renuncia realizada a título oneroso. Es siempre una renuncia 
traslativa ; hay ·dos actos liquidables : adjudicación al cónyuge de 
su mitad de gananciales y cesión de la misma al o a los beneficiados. 

b) Re'nuncia gratuita a favor de persona determinada. También 
traslativa ; hay dos actos liquidables : adjudicación al cónyuge de 
su mitad de gananciales y donación del renunciante al heredero o he­
rederos beneficiados. 

e) Renuncia hecha simple y gratuitamente, en tiempo hábil y 
por escritura pública. Es :fi.scalme·nte una renuncia preventiva: no se 
entiende realizada la: adjudicación de gana·nciales. Aunque no lo dice, 
hay qué entender acto no sujeto la renuncia y acumular las dos mi­
tades de gananciales en la herencia del premuerto, engrosando así las 
bases liquidables de sus her.ederos (23\. 

Perc no constituye un cuarto caso la renuuc1a tardía del aparta­
do 9), que dice : 

(91 <1Si la renuncia a la sociedad de gananciales se hiciere des­
pués de haberse practicado la liquidación provisional de la herencia, 
se girará•n las liquidaciones que correspondan, según las reglas ante­
riores, al practicarse la definitiva, pero sin derecho a dévolución al­
guna de lo satisfecho en la provisional pcr ]a adjudicación de ganan­
ciales.» 

Este apartad e se limita a evitar que e11 el caso e), si la renuncia 

es posibJe debiera serlo. Ver Re·vista de Derecho Privado. Octubre de 1949, 
páginas 844 y ss. 

Como en el texto tampoco, cree Rmz ARTACHO que haya pensado el 
R.::glamento en tales distingos. Lugar cit., pág. 170·171. 

(23) Sobre como «CUando media la renttnda eficaz del cónyuge sobre­
viviente a las ganancias la comunidad desaparece y los bienes que eran 
comunes pasan a ser privativos de los herederos entrando a formar parte 
de su ¡propio y exclusivo patrimonio»; ver S. del T. S. de 15 marzo 194.:, 
en Revista de D'r.rrcchn Prio,nA,, r,fl;~ ffiAt: ~~- ""'"' 
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se efectúa después de girada la liquid.acióa provisional r;or gananl'Ja­
les, se ejercite el derecho a devolución de lo satisfecho pur es.1 liqui­
dación provisional ; pero no convierte esta renuncia tardía en renun­
cia traslativa, por lo que no precederá girar liquidaciones de dona­
ción d:el renunciante a los herederos, sino liquidaciones complementa­
rias de las de herencia del cónyuge difunto, pues éstas son las ((liqui­
daciones que correspo'nden según las reglas anteriores>>, para el caso 
de renuncia, simple y gratuita, en tiempo hábil y pcr escritura pú­
blica. 

De ~;;sta manera resulta, en l.'sta renuncia, efectuada despué~ de 
practicada la liquidación prmrisional, una d;uplicidad de pago en cuan­
to a les gm1a'nciales, y una falta de l(>gica al considerar a la vez :.ld­
quiridos los gananciales (no hay devolución, y las liquidaciones se 
hacen definitivas), y no adquiridos los mismos (no se estima realizada 
la adjudicación, y los gananciales tienen que incrementarse a la he­
rencia). 

Indudablemente, el legislador se quedó a mitad del camine ; intu­
yó la necesidad de establecer un plazo máximo para renunciar, ya 
que porbe de la a-dquisición ((ipso jure>> de los gananciales o acaso no 
sólo d.e esto, sino de que la mitad de gananciales e~ del cónyuge sobre­
vivte11!be desde antes ele disolverse la comunidad ; pero, como en el caso 
cie la renuncia de herencia, ni quiso ü~rciar en problemas doctrinales, 
ni ir contra la corriente dominante. Claro es que h 1:o clevoluci(m de 
lo pagado, que no se descuenta de las liqui·d~1cion:s c:·mplementarias 
a girar por herencia, es más efectivo _,. mús dure que si no ~:~ apre­
ciara la renuncia, pues en la mayor parte de los cases por do;:~ación 
de renunciante a beneficiados, se: satisfaría menos que por herencia 
dd cónyuge premuerto, pues en ésta el tipo a aplicar es el que corres­
ponde a la base total de gananciales y privatiyos del premuertc. 

BAs Y H.IVAS (24) ha querido enl<JZar esta renuncia tardía dd ~lrar­
tad.o 9) con la frase en tiempo hábil dc-1 anterior. Consideramos el 
intento fecundo, entre c;tras cesas, porque eYita la falta de lógica que 
hemos destacado. Para él, tiempo hábil quiere decir cualquiera du­
rante el cual no proceda practicar, e al menos no se haya practicado 
ninguPa liquidación por gana'nciales. Así, la renuncia posterior, aun­
que tuviera tndos los demás requisitos del apartado l. o del (8) no se 

(24) «<mpuestos de Derechos reales". voL l, pág. 276·, y Rc:·;;ista dt 
r {' i'71·f7 ~ 
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estimaría, y ccmsiguientementc procedería elevar a definitiva la liqui­
dación provisional de gananciales y girar liquiclacio'nes de donación 
del renunciante a los herederos favor:ecidos. 

Pero creemos que el legislador, al hablar de tiempo hábil, estaba 
copiando el 1.418, l.", del Código civil, y éste, como es natural, no 
piensa en ningún plazo máximo para renunciar. Ko es que estén muy 
acordes tampoco los autore' en cuanto a los del tiempo hábil en el 
l. 418, pen; creenF s que la mejor i nterpretaci(m será la más· sencilla : 
se está en tiempc hábil para renunciar, después de fallecido un cón­
yuge o d,isuelta la sociedad y antes de hnher hecho actos de acepta­
ción expresa o tácita. Pero daru es que cabe liquidación provisional 
de gananciales sin que haya hahido aceptaci6n (25). 

Por este camino hay que orientar la futura redaceiÓ'n del apar­
tadc 9) del artículo 22 y de otro similar que debería añadirse al 31, 17) : 
fijar en lo posible los supuestos de aceptación tácita fiscal de los 
gananciales y d,e la herencia, uno de los cuales sería un plazo pru­
dencial a contar del fallecimiellto, para evitar que la regulación fis­
cal ck estas rcnu'ncias marclv~· discordante con los artícuks 31, 1), 
48, 1)", 52 y 22, 8), principio; y si es que la Ley sustantiva no se 
L!ecid.e por ·el sistema de adquisición «ipso jure)) de la herencia y por 
la tesis de que la renuncia de gananciales es siempre traslativa, 
pnrque el renunciante se d:espn:ncle de lo que ya es suyo. 

El requisito de la c~y·J'iwra pública, para que sea apreciada la 
renuncia de gananciales, es 16gico. lünz ARTACHO (26) entiende que 
eolltradic\C la regla del artículo 41 del Reglamento, se aparta del con­
cepto similar de la renuncia de herencia en que no se exige y puede 
~ér motivo de perjuicio para el Tesc·ro. 

No creo que contradiga el artículo 41 ; más. bien le cmnplementa 
'!él sensu contrarie>> : no pasar por un dllcume'nto privado cuando 
éste origina la no sujeción de lo que sin él estaría sujeto, es lo com­
plementario y congruente cnn el admitil· el documento privado como 
h:1stantc para liquidar U'n acto que ncaso ~•ca inválido. 

No es tampoco mu_,. segun: que en caso de renuncia ge herencia 
haya de prescindirsc del 1.008 clel Cóciigo civil; el articulo 31 guar-

(25) En igual sentido I<nz ARTACHO: lugar cit., pág. 171. 
Y también la Resoludón del T. E. A. C., de 1-II-49. Verla en Re-vista 

c"ríiica. Diciembre 49, pág. 807. 
;,a\ T ~·~~·· -!L ~t._ """'""' 
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da silencio, pero repetimos que el argumento del artículo 41 es un 
arma de dos filos. 

Tampoco puede ser argumento el que en ciertos casos pueda ha­
ber perjuicio para el Tesoro si no se estima la renuncia por hecha en 
documento privado. No podemos pretender que el Fisco salga siem­
pre beneficiado en las mil consecuencias caprichosas e inesperad;as 
que producen los topes mínimos de exención, los saltos de tipos por 
fracciOiD.amientos o acumulaciones de bases, etc. Tampoco hay peli­
gro de que los interesados rebusquen la defraudación a través de 
una renuncia desestimada, pues lo mismo se logra un una acepta­
C'ión seguida de donación. 

A) La renuncia rea.lizai&!1 a .. título on€roso.-No deja de plan­
tear serios problemas. Su trato fis.cal invita a soslayarla en cuanto 
ti tipo de herencia sea inferior al de cesié>n. Contra la renuncia one­
rosa a favor de todos los herederos indistintamente, disfrazada de 
renuncia pura, simple y gratuita, no hay arma posible ; tampoco 
contra la onerosa a favor de herederos determinados, disfrazada de 
gratuita a favor de los mismos. Contra la renuncia (onerosa ó gra­
tuita) a favor de herederos determinados, disfrazada de renuncia 
pura y simple y gratuita (o de aceptació11) a través de falseamiento 
de los valores de los bienes adjudicados, cabe aplicar los artícu­
los 9, 9), y 24, 11), liquiidando los {Cxcesos de adjudicaciún sobre ,·a­
lores comprobados, aunque estas liquidaciones son muchas veces 
palos de ciego (27). 

Además, la renuncia onerosa :::e ha regulado pensandD S)lamente 
en éntregas de metálico al renunciante, pero nada prevé en cuanto 
a la renuncia contra entrega de bienes. ¿Permuta? ¿Liquidación por 
a.djudicación a cargo del renunciante, además de la de gananciales 
~· de la de cesión a cargo de beneficiado? 

Grandes contactos con esta renuncia onerosa tiene la renuncia 

(?:7) Además, no siempre los i,nteresados obran con ammo fraudulento. 
Recuérdese el ·ffiSo ll'esuelto por la Res del T. E. A. C., de 1 de marzo ne 
1949. (Ver en REV. CRÍTICA Dll D. l. Febrero de 1950, pág. 134.) 

~n una partición, la viuda renuncia a los gllltalllciales y cuota vidual y 
los hijos herederos donan a su madre renunciante el usufructo de todos 
los bienes hereditari<JS que se adjudican. Era una magnífica ocasión para 
haber adjudicado el usufructo de los bienes en pago del ihaber de ganan­
ciales y cuota vidual en lugar de tales renuncia y donaciones. El Tribu­
nal (acaso en opremrio de su buena ft), no e;;tim6 renuncia onerosa ·pero no 
,.,. .... ..:1.-.. .o.n~.,.n..- lo:1~ 1~nu~.-1~.r'\1.r.flOt' 'f"V'\"f'" r1n-n!lf"iAn 
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parcíal de gananciales que estudia lZuz ARTACHO {28), y plantea la 
:mlisma duda. En el caso, que cita como frecuente, de renuncia a los ga­
nanciales, compensada con el usufructo universal de la herencia, 
creemos que liquidar por excesos de adjudicación, además de liqui­
dar la mitad de gananciales por el n{nnero 65 y su nuda propiedad 
por donación de la viuda a los hijos, es excesivo, pues no hay nin­
guna habilidad en limitar los haberes a su montante real, ya que 
lo gue reciben de más es donación (renuncia) de gananciales hed1a 
por el viudo. Este tipo de renuncia parcial implica renuncia one­
rosa, que a su vez supone adquisición de los gananciales y donación 
del renunciante, y nü increme11to de los haberes hereditarios. 

B) La renuncia gra1tuita a javM ,ic perso-na det-erminadl(l.-¿ ~ué 
quiere decir : «gratuitamente a favor de persona determinada» ? 

No puede querer decir que sea a favor de una sola persona no­
minalmente designada, pues a continuación habla de uno o varios 
beneficiados. 

Tampoco puede querer decir que habrá dos actos liquidables (ga­
nanciales, más donación o cesión), siempre que del documento pre­
sentado resulten las personas favorecidas por la renuncia, con lo que 
sólo resultaría no sujeta la renuncia pnra y simple otorgada sola­
mente por el cónyuge viudo, sin aparecer en escena los herederos, y 
tambié'n resultaría inoperante, en definitva, toda renuncia de ganan­
ciales y el precepto reglamentario inexplicable. 

El 1mrco sentido de la frase hay que ohte:1erlo por paralelismo con 
la renuncia de herencia. Se quiso decir lo mismo qne en el 31, 17), 
pero como no había ningún artículo similar al 1.000 del Código civil 
a que recurrir, el Reglamento tuvo que expresan-e por sí mismo. 

Esto fué una ventaja, porque así la redacción fué más afortunada 
que la del artículo 31, en dos aspectos : 

l. o Porque comprendió que si el principio general del que partía 
era el de adguisición «ipso jure» de la mitad de gananciales por el cón­
yuge supérstite, había que poner un tope de tiempo a la re'nuncía. 
Pero sólo atisbó la idea y la desenvolvió imperfectamente a través de 
!a no devoluci6n de lo pagado en la liquidación provisional, acaso por 
estimar difícil regular en una norma indudable y sencilla la acepta­
dón tácita o presunta de gananciales, impeditiva <]e la renuncia. 

!28'¡ Lu~r cit., .pág. 176. 
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2. 0 Porque nl no tener el comedía d:el artículo 1.000 no incurrió 
en d error del31, 17), que no advirtió que la repudiación pura y sim­
pll: quedaba fuera de aquel artículo, y por eso deslindó más clara­
mt'ntc la n.:nuncia pura :'-' ~imple, de las renuncias «Í'n favorem)) y de 
1a:s ·~nerosas. 

Pero el artículo 22 tuvo dos ligercs desaciertos : 

l.o Oh·idarsc de asimilar la renuncia gratuita hecha en :favcr de 
tocios ks herederos, indistintamente, a la renuncia pura y simple. 
La expresiém «a favor de personas determinadas» es excesivamente 
sintética para excluir las renuncias a favor de todos los herederos 
indistintamente ; per:s· esto es lo que quiso hac·er y, con un poco de bue­
na vohmtad, la frase empleada es suficiente. 

2." Olvidarse de decir que la renuncia simple y gratuita es acto 
no sujeto. Pero esto era en cierto modo innecesaric, ya que en pril).­
cipic· el ecncepto tributable es !a adjudicación en pago del haber de 
gananciales 22, 7), por lo qne era suficiente desvirtuar la adjudi­
caci(m presu'uta deriYada del fallecimiento que se acababa de estable­
cer al principio del 22, 8). 

Identificada así la renuncia a favor ele persona determÍPada d.el 
artículo 22, 8) con la renuncia a beneficio de uno o más de sus cohe­
rederos del 1.000 (2. 0

) del Código civil, como contrapuesta a la re­
nuncia a favor de todos sus coherederos inc}istintamentc del 1.000 (3. 0

) 

((in fine», podemos dar aquí por réproduciclo todo lo dicho en cuanto 
a las renuncias de herencia. 

e¡ l,a. ren·u ncia p-ura y szlJnple .--Esta es siempre gratuita. La 
oncrcsida:d es inc.ompaltible con ella. La relinncia oneros,a es siempTe 
traslativa. Ya hemos visto en qué forma es contraria a esta renuncia 
la hecha en favor de persona determinada. Rurz AR'I'ACHO dice que la 
renuncia simple y gratuita ha de ser hecha de un modc indetermi­
•nado en cuanto a las perscmas a quien pueda beneficiar. Pero esto es. 
muy impreciso. Lo que hace falta es que sea en favor de teclas los he­
rederos indistintamente, ya se ins,erte o no la cláusula in ja .. ;:orem, 
igual que dijimcs en la renuncia de herencia ; que la mitad de ganan­
ciales renunciada, e'ncontrando cerrada la compuerta de salida al pa­
trimonio del cónyuge renunciante, pase por la compuerta abierta del 
_izts adJc¡·c3cen1d i a unirse con la ctra mitad y fl.uya por los conductos 
í1erecli t<~rio~ de ésta sin alteración ninguna. 
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El rt:quisito de tiempo hábil ya lo analizamos al tratar de la que 
hemos llamado renuncia tardía de gananciales. 

También analizamos el requisito de la escritura pública anterior­
m<::nte. 

JI. Y para no alargar más estas notas terminm~mcs con dos 
p·, blemas ccnexos en materia de gana·nciales : 

A) ,JdjndiDacion•es d,c ,!;'LllllliiClitl/es en ca.>"O <~e dWsolverse la soci~e­

dad doc ganacr¡¡c~alles ctmformc a, los artículos ·1.433, 1.434 y 1.417, 1.", 
del Códi_c_,J á;:ii.-La Ley y el Reglamento son muy confusos e im­
precisos. Sus artículos 2 y 5, respectivamente, al decir que contribui­
r;m C< n relación a bienes muebles e inmuebles (apartado XVII) «las 
adjudicaciones en pago d:e los gananciales que se verifiquen al disol­
Yerse la sociedad conyugal», parecen incluir todo supuesto de diso­
lución, incluso los de scparaci6n de bienes pcr interdicción, ausen­
cia, divorcio o la ·nulidad ·del matrimonio. Por el contrario, el nú­
mero 65 de la tarifa y d artículo 22, 7), del Reglam1ento se refieren 
a las ((adjudicaciones de toda clase de hit:nes que se hagan al c(myu­
ge ~ohreviviente en pago de su haher ele gananciales» ; parece, pues, 
que elche haber cÓDyuge .premuerto y, por consiguiente, ·el C.81lceptc- li­
quidable s~TÍa sólo la disolución pot fGllecimiet~to. Esto opina BAs Y 

RrvAs (29) sin argum¡entar su opinión. 
No somos ele la misma c:pini6n: 1. 0 Porque los artículos funda­

mentales, 2 d.e la Lrey y 5 dd Reglam¡;ntu, ·no distinguen ; 2.0 Porque 
e122, 7), se refiere al cónyuge :ol:hreviviente para evi'tar que se gite li­
quidación a cargo del prl'muerL o sus herederos por su otr'a mitad ; 
pero no es abstáculo para que se giren dos liqui-dacione'S por ganancia­
les, cuando los cónyuges &cm sobrevivientes a la cli~·dución (30)), y 
3." Porque las primeras frases del 22, 8), demuestran que nr·· es acto no 
sujeto la adjudicación de gananciales verificada en <el C<1SO del 1.434 ·del 
Código civil, sino que lo que ocurre es qué: en este case se requiere una 
adjudicación expresa en d:ccumento (:portuno, al contrario del caso de 
fallecimiento. 

RPIZ AR'I'ACHo !'o duda que es concepto liquidable la disoluciún por 
estas causas (31). Sn (mica duda está l"n el plazo pma solicitar las 

i29) BAS Y RIVAS: Rc"Jist,¡ de [)er,;'Cizo Prh·,ado. Octubre 1948, púg-. Se2. 
(30) Salvo en el caso del art. 1.418, 3.0 , en que los g-ananC'iaks t'ol-re,;­

pondcn íntegramentt: al cónyug-e de hncua fl:. 
(311 Artículo cit., pág. 177. 
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;iquidaciones y dice que ha de ser el de los actos intervivos. Esta­
mos oonformes en ello, pero no en que haya de empezar a correr des­
de la disolución. Creemos que la resolución judicial decretando la se­
paración de bienes no inicia el plazo, sino el documento judicial o 
extrajudicial de adjudicación d;e bienes concretos en pago de ga­
nanciales. 

Con esta opinión desaparece el problema que dicho autor se p¡ar,­
tea sobre la re1mncia en este caso. Al no haber adjudicación por mo­
tivo de la renuncia, no surge el concepto liquidable. 

B) Renuncia a los ganamciales efcctwada por los herederos Jel 
cónyuge prem·uerto.-El Reglamento guarda silencio y plantea gra­
ves dudas. ¿Es seguro que la mitad de gatDnciales pasa a fonnar 
parte de la herencia? Sie'lldo así será imposible esta: renuncia de ga­
nanciales, si no se engloba en una renuncia de herencia, ya que ést:l 
no puede hacerse con carácter parcial (art. 990 del C. c.). 

BAs Y RrvAS díce que esta renuncia es siempre traslativa. 

Pero, ¿por qué eslte diferente trato? ¿No será posibi1e con\.9-
truirla en forma que los gananciales no pasen a ser herencia, ron 
lo que solamente procedería una liquidación por gananciales a cargo 
del cónyuge beneficiado por la re'nuncia, sobre las dos mitades de ga­
nanciales? Esta parece ser la opinión de Rmz ARTACHO, que aplica,ndo 
por analogía los números 7 y 8 del artículo 22 mantiene que tal re­
nuncia será no sujeta, bastando que por la parte renu'llciada el sc­
breviviente satisfaga el impuesto p()r el número 65. Pero encuentra 
rli.sculpable, por lo dudoso, que algún Liquidador aplique püif ana­
~ogía el artículo 31, número 17, o sea, que en cuanto a la parle re­
nu'llciada liquide al cónyuge, no por el 65, sino por el tipo de heren­
cia que corresponé1ería a] parentesco de los herederos renuncian­
tes (32). Acaso esta sea ]a solución más ilógica de todas, pues de 
no admitir ]a renuncia de gananciales en este caso, con el efecto de 
que se opere el ju.s adJcresdend:i a'lltes de que los gananciales se ha­
gan herencia, entonces la consecuencia fatal es tener que girar liqui­
c'hlciones de herencia y luego otras d.e donaci6n de los herederos al 
cónyuge supérstite. 

Y terminamos dejando apuntados d.os problemas más : 

(32) Lugar cit., pág. 175-176. 
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Uno es el del régimen fiscal de los llamados parafernales con­
{ esa dos o gananciales presuntos. 

Otro, muy frecuente en Oficinas liquidadoras en que comie!1zan 
a cdegalizarse» herencias antiguas : el de las renuncias de ganancia­
les y herencia en relaci6n con la prescripci6n del Impuesto. ¿ C6mo 
ha de interpretarse e1 artículo 143 del Reglamento en relación con 
ias renuncias no prescritas de herencias o gananciales sí prescritos r 
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; !. \ CERTIFIC.\CIÚ~ !JE J.,\ PROVlDEJ\'CIA m;-;J>O;-;ITIY\ ACRI\Dl'L\~!JO S'C 

I•:xr;-;l'E:\CIA E:\ I.A;-; ACTUACIO~l<;S JlllJICL\I,E;-; ORlGIXARlAS, l'l"EDE 

CO:\;-;IPElnRSE ;-;UBS.\NATORB JJEL DEFECTO DE XO 1.!'\SGRC!ÓX LI­

TEIZ:\1, JJE 'l'AT. l'ROVI!JEXCI:\ Y Sl: FECT-L\ EX EL Ol'ORTUl'\0 l\IAXDA­

~IIEXTO? 

N,·sillución de 16 de diciembn· die I953, (B. O. ,ir 26 de mayo de 1954). 

Ccmo trúmite previo para entablar la correspondi;.>nte demanda 
d._. separación conyugal, en el Tribunal Eclesiástico de la Dif¡cesis de 
:\!:'daga, dcüa l\'faría del Carmen Lucrecia Ariza Segovia promovi6 
en el Juzgado de Primera Instancia número tres de dicha capital ex­
pedtL'llte sobre su depósito, en el que sdicitó la prohibición ck Yenta 
o gr;t\·amen de bienes por 5U mJari'do, 2cordándos::, en 1 O de m a yo ·de 
1949, que cuando se acreditase por la actora haberle sido admitida la 
demanda ele divorcie, se decidiría. Presentada la certificación alT~dita­
th·a de haberle sido admitida la demanda de sc:paración co·nyugal, 
cnmo se sclicitó por la actora, y de acuerdG con lo prevenido en el 
u(nner.o quinto del artículo 68 ·del Código civil, se decreté> la proc 
hihiciém c1c gravar o enajenar los bienes de todas cla.se!" al marido, 
(¡, n .-\malio Gómez Pazos, y se dirigió mandamiento duplicado a1 
Registrador de la Propiedad de J'.iálaga para la práctica de la co­
ue~poncliente anotación prevenJtiva, expresándose en el ma1:·damiento 
que entre los citado, bienes se encc.ntraba una casa situ:::tda en h ca-
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lk de H.ojas Clemulte, de dicha capital, cuyo inmueble se describe, ins­
crita en el Registro en d tomo 248, folio 212, vuelto, finca nÍlmero 
785, inscripción cuarta. 

Presentado en el Registro el a'nterior documento, acompañado de 
certificación expedida por el Secretario ele Sala de la Audiencia, com­
prensiva de copia liter:al de las providencias de 10 y 14 de mayc ·de 
1949, y la nota correspondiente de no estar sujeto al impue~tc ele 
derechos nales, fué c~llificado por el Registrador con la siguiente 
nota : ((Devuelto el precedente mandamiento el 22 del mes actu.I•l, 
acompañado de u·na certificación expedida por d 8ccrei.ario dc_ Sala 
de la Audiencia Territor~sl de Granada, cuya devolución ha tenido 
lugar, vigente aún el asiento número 1.422 al folio 237, libro 26 del 
Diario, causado por: la prese'nta:.ción de dicho documento. Se suspende 
la anotación que en el mismo se dispone, por observarse los ,defectos 
subsonables siguientes: 1. 0 Ser confusa, o al menos insuficiente, la 
expresión del procedimie'nto judicial •en el que el repetido manda­
miento se ha librado, puesto que en su comienzo se refiere a un expe­
diente de jurisdicción voluntaria sobre depósitc ele mujer casada, 
y, sin embargo, la cita del ar\tículo 68 del Código civil, por la pro­
videncia que inserta y la referencia en su fi•nal a un pleito de divor­
cio, denotan que el procedimiento seguido tiene además por cbjeto 
la adopción de algun:a otra ·de las medidas que autoriza el artículo 
citado, siendo por otra parte necesario para una definitiva califica­
ción el conocimiento claro del procedimiento que ~e haya seguido ; 
2.0 "l\o i·nsertarse literalmente en el referido mandamiento el particu­
lar de la providencia que ordena su expedicién y la fecha ele la mis­
ma, sin que este defecto pueda estimarse subsanable por la c;:rtifica­
ción que se acompaña. A irstancia verbal del presentante se ha: toma~ 
do anotación preventiva de suspens·ión al foli.c· 217, vudto, del tomo 
248, finca número 785, anotación letra A>>. 

Interpuesto recurso la Dir·ecci6n, con revocación parcial del auto 
presidencial, que revocó a su vez la neta del T{egistrad-: r en L'll<lnto 

al ¡;rimcr defecto y la confirmó en el segundo, declara lo siguiente : 
Que por no .haber apelado el Registmdor dd auto del Presi­

dente de la Audiencia, respecto de la primera parte de 1a nota cnli­
ficadora, esta Resolución ha de versar sobre el segundo defecto, que 
fué confirmado por la decisión presidenci:a·l e impugnado en alzada 
por la recurrente. 

Oue. vor ta'nto. el problema planteado consiste en determinar 
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si las resoluciones judiciales acordadas parta la práctica de una ane>­
tación preventiva deben insertarse literalmente en el oportuno man­
damiento, y si éste puede ser sustituido o completado prr certifica­
ción de los autos. 

Que los Registra'dores de la Propiedad, de acuerdo con lo {lis­
puesto en el artículo 99 del Reglamento Hipotecario, que sintetizó 
reiteradísima jurisprudencia, se hallan facultados para calificar las 
formalidades extrínsecas y ciertos requisitos de los documentos ju­
diciales, a fin de que cuando hayan de producir asient<>S en el Re­
gistro se ajusten a las normas jurídicas materiales y formales apli­
cables. 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 257 de la Ley Hi­
pctecaria, para que las citadas resoluciones judiciales puedan ins­
cribirse o anotarse, salvo cuando se trate de sentencias y d,etermi­
nados aultos firmes, deberá el Juzgado expedir el mandamiento co­
rrespondiente, prevenido en el artículo 288 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, el cual se presentarú por duplicado en el Registro, y, 
una vez despacha.dc, se devolverá uno de los ejempla·res y se archi­
var{¡ el otro, sin que tales documentos puedan ser sustituídos, dados 
los términos imperativos empleados por la Ley al exigir este requi­
sití: formal. 

Que aunque el artículo 165 del Reglamento Hipotecario ordena 
que en el mandamiento se inserte cditeralmente el particular de la 
resolución en que se haya ·dicta,do y su fecha)), y esta clara dis­
posición no oparezca observada por el extracto de la providencia re­
caída, la naturaleza «extrínseca» del defecto advertido, la fina;lidal 
cautelar de la medida ---"a·doptada en forma, según acredita la certi­
ficación complementaria aportada- y el necesario espíritu de cola­
boración que debe animar a los funcionarios para la mejor realiza­
ción del Derecho aconsejan, en el presente caso, estimar subsanado 
el defecto. 

* * * 

Si tuviésemos hoy un precepto igual o similar al del artículo 57 
del Reglamento Hipotecario de 1870, a,caso este recurso no se hu­
biese producido o habría sido más .diáfana la doctrina recaída. 

Decía ese articulo : ccPara distinguir las :lialtas subsanables de 
las que 110 lo sean y hacer o no en su consecuencia una anotadón 
preventiva, según lo dispuesto en los artículos 65 v 66 de la Lec 
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artenderá el .Registrador a la validez cie la obligaciC:111 consignada en 
el título. Si ésta fuese nUila pol; su naturaleza, condiciones, calidad 
<le las personas que la otorguen u ctra causa semejante imlepen­
d~ente dle. su j¡n;ma exl!ríniSeca', se wnsiderará la falta como no sub­
sanable. Si la obligación fuese váli·dLZ, atendidas las circunstancias 
d~chas y el defecto estuviese tan sólo en la j01·ma. ext·rímelXI d.el ·do­
cumento que la contenga y que se pueda reformar o cxtenJer ,d<e 
nuevo a voluntad de los interesados en la inscripción, se tendrá por 
.'>tlbsanable la falta.» 

Sin d.uda que el Registrador --aunque no lo cita- tuvo en su 
m.eute est•e precepto, pues si bien dice en su excelente informe que 
la exigencia del artículo 165 del actual Reglamento («insertar lite­
ralmente 1aJs resoluciones judiciales que ordenan anotaciones en el 
Registro y su fecha» en el mandamiento oportuno) no se establece 
como medio de prueba, st110 conw jorrna1l1idad esencial, fijémonos que 
su nota no es d!enega1tcAria, si11110 de suspensión, expresa'ndo en ella que 
tal defecto no puede estimarse subsanable (subsanado, entendemos 
debió decir o es errata del <<Boletín») por la certificación que se 
acompaña~; con lo que meridianamente se deduce que lo que dicho 
funcionario exigía era el nuevo documento (o mandamiento) Yejor­
mado o ext.en,d~d!o de nuevo de que nos habla en su final el artícu­
lo 57 del Reglamento de 1870, aunque ccn d.eficiente 'redacción. 

Nuestro ilustre Centro pa~rece vacilar, pues si primeramente afir­
ma -Considerando 3.0

- «que los documentos judiciales han de ajus­
tarse cuando hayan de producir asientos en el Registro a las nor­
mas jwrídicas ma.tedaJ~es y forrna.l.es aplicabLes}) ; si seguidamente 
insiste -Considerand,c 4.0

- «que, conforme el artículo 257 de la Ley 
Hipotecaria, una vez despachado el mandamiento, se devolverá uno 
.de l•Js ejemplares y se archi,~ará el otro, sin que tales doctt4nentos 
puedan sc:r sustitwfdos (¿y complementados como eu el caso actual? ; 
pat'ece que no), dados los tértniÍUCIS imperativos empkaodc,s por la 
Ley al exígifr este requisito forma![¡¡ ; termina -·-,último Considera[l­
do- aceptando la medida subsanatoria empleada, «por el necesa­
rio espíritu de colaboración que debe animar a los fu'tlcionarios para 
la mejor realización del derechc.)J. 

Es ·de lamentar que el Registrador nc se alzara del auto ·dd 
Presidente en cuanto al primero de los defedtos que ·estampó en su 
nota, pues hubiera permitido un análisis por nuestro Centro sobre 
,~ __ -··n~+;~.,," <>1 n1Pt1r.<.l r1f' stmlO interés : referente la primera al 
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pr0ceuimiento m que el mandamiento se libró ; relativa, la segunda, 
a su congruencia con lo dispuesto en d apartado 4." del artículo 42 
de la Ley Hipotecaria. Porque ese número 5. 0 del artículo 68 del 
Código civil entendemos se refiere a las medida.s' qu:e se puedan adop­
tar para que el marido no prerjHdique a la muje'r en 1a administración 
de lo.s, bien-es de ést.a, pero que no ·deben llevar al extremo de orde­
nar el secuestro o prohibir la enajenación de los bienes de él, según 
:e:-.· desprende de la letra de dicho apartado 4. 0 del artículo 42 de ja 
Ley Hipotecaria, <<quien gemandare en juicio ordinario el cumpli­
miento de una übligación ... >>, etc. 

CO);"TADORES-PARTIDORES: CON I,A TO:\!A DE POSESIÓN DE I,OS m:I<;KES 

POR LOS HEREDEROS TERMINA LA AC'fUACIÓN DE AQUÜLOS, SIN QUE 

PUEDA AD:\IlTIRSE QUE, POSTERIOR:\IE);TJ<:, )!0lllFIQ1'EN O .-L\lPLÍEN 

SUS PRONUNCIA~llENTOS SI NO ES1TVIESEN DE);"TRO DE PLAZO I.E­

t~AL Y EL SUPUESTO SE HUBIERE PlHWISTO KN EL DOCU:\IENTO. 

LAS ADJUDICACIONES DE BIENI<:S H!<;CHAS A EXTRA:Ros EN !,AS Ol'ERA­

CIOXES l'ARTICIONALJ<:S 1:.\lPLICAN EXAJEXACIÓK Y EXJ<~EN C0:\10 RE­

QUISI'fO INIHSPENSABLJ<; PARA SV VALJDEZ EL CO:-::-'E:\Tt\IIEN'fO PE 

TODOS LOS INTERESADOS EN LA HERENCIA. Ex CONSECUENCIA, Y 

HABIENDO REXUNCIADO A SU CUOTA I.EGAI, USUFRUCTUARIA EL CÓX­

YUGE VIU!JO, LA ADJUDICACIÓN HECHA A l~S'rE POR l~I, CoNT.\DOR­

PAR'l'mOR EXCEDE m: L.\S FACULTADES RECONOCIDAS A I,OS ~IJS­

'fOS, l'OR RESULTAR EXTRAÑO A U I!ERENCJA .\ C:\rSA DE Sr RE­

XUXCIA. 

J\,'s¡ . ./ución de 30 de marzo d!c 1954 \H. O. die 30 d'c ma_\'o). 

Por escritura otorgada en Granada ante el ]\otario don Luis Cár­
denas y Miranda, clou Luis Morells Cuéllar, Comisarin-parti:dor testa­
mentario de la herencia causada por fallecimiento de den José Labeira 
Garc·el y doña María de l2s Me1'cedes Viedma de los Ríos, su viuda, 
se adjudic6 a dicha señora, además de cuatro acciones de la: fábrica 
c<Azucarera de So·n Isidro, Sociedad AnónimaJJ, una casa sita en la 
calle Hospital de la Tiña, demarcada con los númer:os 3 antiguo y 15 
moderno, inscrita en el Registro de la Propiedad al fclio 112 del li-
1 r ,_,, " ·' , < 
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como adición a las operaci.a.nes particionales otorgadas el 21 d~ sep­
tiembre de 1948. En la misma escritura consta que dicha casa no in­
ventariada e'n la partición había sido vendida a don José Ortiz Re­
quena y percibido sill importe por el causante, por lo que debía otor­
garse la correspondiente escritura, a cuyo único fin se adjudicaba 
la finca a la viuda del señor Labeira po:r el Comisario-partidorr señorr 
Morell, distribuyendo las1 acciones de la Azucarera entre los herede­
ros, en la proporción que expresa en el ciocumento. 

Presentada en el Registre. primera copia de la anterior escritura, 
fué calificada con 'nota ,del teno:r literal sigui~nte : ((No admitida a i.ns­
('ripción la adjudicación ,de finca que hace el Conta!dor-particlor a la 
viuda del causante, don José Labeira Garcés, en el presente documen­
to para que otor&YUe escritun; de 1a venta que de dicha finca se ,dice 
sin más corrobmación, tenía hecha d mismo, por necesitarse para tal 
adjudicación el consentimiento de los herderos ; que, a mayor abun­
damiento, en orden a, la extinción del albaceazgo, estaban ya en po­
sesión de los bienes de la herencia al otorgarse la adjudicación, y que 
según consta ·del d:;.cumento particional quedaron Ú'nicos herederos 
por haber renunciado la adjudicataria a sn cuota legal.» 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección con­
firma el auto ,¿el Presidente, confirmakrio asimismo de la nota del 
Registrador, mediante la docta y correcta doctrina siguiente: 

Que el problema planteado en el exped.iente exige decidir si e::­
inscribible una escritura adicional de otra de partición otorgada por 
el ccntador-pa,rtido:r y la viuda del causante y en la que se adjudica 
a ésta una finca, con la finalidad de dar forma auténtica a la enajena­
ción que se afirma fué realiza1da por el tesbdor. 

Que nu•estro Derecho positivo caréce de normas relativas a los Con­
tadores-partidores testamentarios instituídos en el articulo 1.057 del 
Código civil, insuficiencia suplida por la jurisrpmdencia mediante 
aplicación de los preceptos establecidos para los albaceas, cuyas fun­
ciones no son esencialmente diferentes, aunque sí lo es la especialidad 
d•e su misión, y así la Sentencia de 4 ·de julio •de 1947 declaró que 
unos y otros se hallan sujetos a las mism2.s reg1as por concurrir idén­
tica razfm legal. 

Que con la tema de posesión de les bieues por los herederos ter­
mina la 2ctuación de los Con.ta:dores-partidores, quienes, al fo:rmali­
zar y protoco1izsr 1a distribución de los bienes p:lrtibles, agotan las 
facultades conferidas por d testac1m·. sin nue nue->el~1 ::1dmitir""' m1P 
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posteriormente, modifiquen o amplíen sus pronunciamientos si no. 
estuvieron dentro de plazo legal y el supuesto se hubiere previsto en 
el docume·nto, y como quiera que en el caso debatido consta expre­
samente :reservada aquella facultad, y la escritura adicional fué otor-. 
gada dentro del año sliguiente al fallecimiento qel causante, no existe 
obstáculo, por tal motivo, para la inscripción del título. 

Que constituye uno ·de los fundamentos para que las a·djudica­
ciones de bienes hechas en las operaciones particionales se estimen ac­
tos propiamente el que por ellas no salgan los bienes del poder <le los 
inmediatamente llamados al patrimoniG relicto, puesto que las otor­
gadas a extraños im:plican enajenación y exigen como requisito indis-· 
pensable para su validez el coosentimiento de toldos los interesados en 
la herencia. 

Que el cónyuge viudo, por la renuncia a su cuota legal usufruc­
tuaria, resulta extraño a 1a herencia, aunque haya ·de concurrir a la 
liquidación de la sociedad conyugal, p¡;evia e ind-ispensable para rea­
lizar las demás operaciones d;visorias, y por tanto, las adjudicaciones 
hechas al viudo en aquel caso, aunque se alegue que tienen como cau­
sa revestir con las formalidades legales una transmisión anterior, 
constituyen actos ·de enajenación que exceden de las facultades reco­
noci·das a los contadores-partidores, y hacen necesaria la: interven­
ción de todos los herederos. 

• •• 
Reitera el Centro directivo su tradicional doctrina últimamente 

reflejada en Resolución de 28 de marzo de 1944, q'Ue aplaudimos sin 
reservas, pues, cuanto signifique ft:enar esas llamadas omnímodas fa­
c.ultades de Contado'l."es-partidores, hemos de mirarlo con simpatía. 

Como dice el Regis,trador en su excelente escrito ·de d.efensa, «tra­
tar de extender fuera del testamento o sin una auténtica justifica:­
cion documental las facultades: del C<Jmisario para: reconocer como 
bi'en hecha la adjudicación calificada, equivatdría a dar patente a los 
ejecutores testamentarios para que con el pretexto ·de haber vendido 
el causante determinados bienes queden éstos apartados de la he­
rencia». 

G INÉS C.t\NOVAS 

Registrador de la Prnpitdad 
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III.-Obligacianes y con,tratos 

SEN'I'ENCIA DE 3 DE :\TARZO DE 1954.-Los juegos prohibidos constituytl'f¡, urna 
actividrad inmorr.,~. crcusa d.e reSlOluci6n de~ contrato dr a<rrendamiento 
urbano. 

Si bien los :números 6.0 y 7.0 del artículo 149 de la Ley de Arrenda­
mientos Urbanos estima11 ·como causa de resolución del contrato de arren­
damiento el carácter inmoral del :negcdo ejercido por el inquilino o arren­
datariü, se diferendan en que, ~egún el primero, es necerario l,a solicitud de 
la mayoría de los inquilinos y arrendatarios de la finca respecto de cual­
quier otro; en tanto que, conforme al s·egutldo, tal solicitud no es precisa 
y basta la h1stancia del arrendador para el éxito de la aC"<'ÍÓn, siempre que 
se den las demás circunstancias que dicho número exige, entre las cuales 
no se encuentra, como el recurrente pretende, que aunque no haya mayo­
ría medie la solicitud de alguno o algunos de lo¡; inquilino¡; o arrendata.rios 
que ocupen la finca, ~pues los términos dd expresado número no consien­
ten tal inter:pretación, y únicamente abonan la antes indicada. 

Los juegos prohibidos constituyen una actividad inmoml, dada su da­
ñosa influencia sobre .Ja fortuna de los individuos y las familias, y sobre 
las costumbres 1en general, ·por eso las leyes penales la han hecho objeto· 
de sus sanciones, calificándola como nu'estro Código Penal, unas veces 
como delito y otras como fulta, según las circunstancias, y como en el· 
local arrendado a la Sociedad C. Ll. se jng-aba a dkhos jneg-os, es visto qne 
el arrendata.rio ejercitaba en tal local una actividad ·inmoral, aU!nque dicha· 
Sociedad no tuviera entre sus fines el dedicarse a tal actividad ilícita, ya que; 
si así fuera no hubiera podido ·canst1tuirse canforme a las leyes, y basta con. 
qtte en tma entidad de su clase, con motivo del ejerddo de sn¡; fines natura~· 
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les y lícitos,,;.; :ejerciten otros que 'no lo sean, 1)ara que l1aya que •.:stinnar1a 
001nprcndida en los ténninos de la causa número 7.0 del iiHlicadr, articulo, 
C'Uando además de la inmoralidad intrínseca de los acto,s que ..:n d lucal arren­
dado se realicen, resulte .la Jtotoricda<l de los tnismos que ia Sala setJtcnciado­
ra ha ,tecla-rado probada, haciéndola derivar del hecho d.: qne por divers.oo 
eondudos llegó a ccmocimiento del GobeT1H!rl.(lr civil de la provincia el que 
se jn,gaba a los prohibidos· •rn el cxprcsacl, · dn~ulo, lo q11·: f1etcrminó d qm· 
tal ·•uh1ridad decretara RU clausurH. 

SENTENCIA DN 22 DF. ABRIL m; !954.---U nidud de 'Vi'Vienda : nc co1mcide con ~,; 

de edifici'O. La amplitwi y comodidad de la "uÍ"uienda de los ascendientes 
no impide Te clamar otra para: el hijo que contraiga matrimonio<. 

T,a unidad de la vivienda, (:n su c01nc~pto kgal, si bien n:.iiUiere una finca 
urb:ll'i' para su estabh:cimknto, no cuincitle u>n la del cdificiü o casa en que 
está establecida, ya que u11 propietario, para establecer una sola vivienda, 
puede agregar J,x·ales ümtignns \'OllH• {·1.1ifici•.•,; o casas ~.!is.tinl:u~ y dividir, 
para el establecimiento, de dus o más viviendas indepcndic,lte~. el edificio 
construído <.m principio para ''c·r <.•cnpado por una sob. 

La am:plitml y comodidad d•el local dc,;timK1o a vivienda de los ascendie.n­
tes, amplitud y t·omodidad todav{a no Hmitadas por la Ley, no impide d de­
reclw ·en ella P~c·cmoeido a reclnmar d.r:t vivi:enda <1e .su propiedad para vivir 
con ipde;pet1f1•~nda d hij.o <ple c•mlraig-a mat1·imonio. 

IV.--Sucesión «1nortis ce; uSa». 

SENTENCIA DE 6 nv. AllHII, m: 1954.--·EL artiwLo 752 del Códigc> civil ( •N o P'~'o­
ducirán efecto Las disposicio'nes testamentarias que ha.!fa 1'1. test,ador du­
rante su última cnjermed.ad en fa·vor del sacerdote que en ella le hubiese 
co'l'!jesada ... ») es de in terpretaciSn restricti'Va. Cláusula testr.men taria lícita. 

El artículo 752 del Código civil es de interpretación n.:síridiva por eon-
tener una disposición que limita la libertad de testar en que S'(• inspira nues­
tra leg-islación civil, teniendo este artículo su antecedente, ~~Oln() ya se ha di­
cho, entre otras Sentencias, en la de 25 de octnbre de 1928, en la Ley 15, titu­
lo XX, libro X de la ·N,>vísima Recopilación, con la que se trata de evitar 
una posible sugestión o captación de voluntad, dado el estado del testador, 
lo que lóg-icamente no pncde ~calizarsc enando el testamento es anterior a 
la confesión; y como en el caso presente, segttn los hechos que el Tribunal 
a que tiene por ciertos, ninguno de los cua1Jcs ha sido impug-nado en el re­
curso, Don V. C. L.. otorgó sn tt1tima voluntad dieciocho días ~tntes de confe­
sarse con el e:x:presado sacerdote, r·arpellán de un asilo, nombrado her·cdero 
fideicomiemrio, sin que conste que e01n a:uter·j,oridad fuera su director espiri­
tual o le tratara, es manifiesto que no existe la menor prueba de que influ­
yen de ningún modo en las disposiciones testamentarias del causante ; sin 
que SNtn de aplieación para fu·ndamentar 1a tesis d·el Ternrrente ninguna de 
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las Sentencias qnc a estos efect()s cita, sin siquiera la de 29 de abril de 1873, <:n 
que se aplicaba la dtada Ley de la Novísima Recopilación, p:or ser d:i:stintrls 
las circunstancias que coueurrieron ;en el caso que :;e discutió c.n el juicio, 
en qul: SE: dictó de las que ,;e da:u en d presente, •pues en aquél, en la dáu­
.snla 8.a del testamento que se impugna:ba, el sacerdote que confesó y ad­
ministró los últimos sacramentos a la tcstadora pocas horas dNipnés de otor­
gm·lo, era el n(Jmb1ado h!eredero univer~al ·por chchu seíin·n tle todos los 
hieue.s, tkrec:hos y acciones que le .co-rrespondía, para ·que, vendidos, invir­
tiese su producto en loo objetos que reservadamente le tenía encomendado, 
instmrci<:nes dadas con anterioddad que revelan las :relacione-; y trato qul(' 
antes ele llevarse a efecto su última ·confesión mediaban entre ellos; n.o pu­
diendo tampoco estimarse que d ví.ncnlo que une al indicado capellán con 
el :\silo de A:ncianos 'Pobres ·J..: Talavera de la Reina, en t''lY<lS atend.one< 
y nece.-;idades han de emplearse los bienes dejadots por Il. \'. C. y L., con­
f•:rmc a lo dispuesto en sn te-;tmnento, sea equivalente al qnc exi~te entre 
11'11 párrO<'o y 1a igl~·sia que regenta, ni que por la misión que desempeña 
en el Asilo ha de obtener 1111 lucro tt "tra dase de he:ndirio 00111 la heren­
cia de que se trata, pues el minucioso y razo;n;ado examen que en la Sen­
henda recurrida se hace de la forma y condidones en que :ejerce Stl sagrado 
miílisLcrio, sin formar 'PartL· de la Comunid,,H] l~eligiosa de las Hermanitas 
de los Pobres, que lo 1 igu¡ y a,;isten a los a ndanus recogidos, ni Je la l·aica 
r¡tw estns últimos crm,•:titnye·n, habicmdo sido ·nombrado y pw:1iend{l ser 
separa<1o rlC' su cargo pcr el Arz.obis110 ele Toledo, qui:c·n 1 d,·ihnye su fun­
dón con los intereses \k un Cllpital <'otlstitufdo por la fm1dadora de esta 
capellán eolativa, que administra ta.n A1ta \lignidad de la Iglesia, justi­
Fica cnmplklamente que su ftmción ::.acenlotal en el asilo y las 1·elacio­
nes morale,; y económicas que ·CO!n esa hettHica instihtdón tiene, no pueden 
equiparar::;;;: a las existentes entre t1u 1)árroco y su iglesia, como ante;; se 
~a dicho, con las que 11nen a los qu•c form1an parte ne nn cabildo, comu~ 
1'i<lad o in~tltntP. 

El hecho de que en una diinsula del te;;tamento, después de ordenarse 
que a la mtterte de la heTedera usufructuaria o si ésta falleciere antes que 
el tc~tadot· al óbito de ésf:oe, pasen y adquiera todo~ sus bienes el AsiLo de 
Anc·i··~lC-" :Pohn·s de Talavera de la Reiva, se disponga que la entr.:cga de esa 
herencia se 1wga •por 1015 alh:1ceas 1)rocediendo a b enajenadón de dichos 
hienes y dmH1o '-tl pmdnclo a1 Asilo comn limosm1. para que se inviertan 
en atc-nciO'ne;; ~- necesidades del cstahlcdmiento y so,;1.cnimiento ~le los an­
cianos acogidos al mismo. no afeda a la naturale1.a de la in~titudón que 
('J1 esa clán,;nla se hace y constituye úni-camente una modalidad de entregar 
b herencia al <lcsignado h•f·redem fideicomisario perfectnmente licita, al 110 

quebrantarsE' con eUa ni11guna (li~posici<•« h·g~1 y (1!1'' l1ac'e :Hlemás 1hcti­
ble .Stl aC'eptación por el Asilo dadas las twrmas que le rigen, sin que elÍO 
desvirtí1e :por ende su carácter de here¡krn ·•1 suceder n titulo universal eh 
todos los bienes del causante ; y como segú11 lo f'Stablccido en el art. 784 del 
C6digD civil, el fideicomisario adquiet·c derecho a la sucesión clesde la muei-
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cimiento por D. V. C. y L., corresrp011dia desde entonces al Asilo, sin que e!ll 

ningún momento haya podido pertenecer ·a herederos legitimas. 

SENTENCIA DE 24 DE MAYO DE ¡g.s4.--Facultad de los albaceas. Las ¡aculttLdes 
ilegales no implican nulidad del1~ombramiento•. El Notario mttorizante del 
testamento puede ser albacea, Contadvr-p1artidO?'. 

Conforme al art. 901 del Código dv11, el testador go7Ja de libertad parra 
eonferir a los albaceas todas las facultades que tengan por conveniente, con 
1a Hmitación de que no podrán serlies reconocidas las que contravengan al­
gún prece¡pto legal, sin que la privación de facultade:; contrarias a la Ley 
impida la validez de los demás• que no se hallen en ese caso, ni l·a sub­
s~stencia del albaceazgo, y por ello aun en supuesto de que fuese nula, por 
t-ncubrir un fidekomiso, la facultad atribuida :pO!t la condesa de C. a sus 
testamentarios para la enajenación de bienes con la ·extem"ión expresada en 
su testamento, :no podría declara:rsc nulo, como se declara en }a Sentencia 
recttrrida, el nombramiento de los albaceas. Pero },a facultad de enajenar 
que a estos eonfiere la testador:a para pago de lo que l1egítimamente adeuda, 
para los gastos de la testamentaria y para curulquier otro fin, es perfectamen­
te nornial, y ni las palabras empleadas en la cláusula en que así se dispone, 
ni la intención que revelan en relación con otras de} mismo testamento, au.te• 
.rizan la interpretación de las palabras «cualquier otro fim, en el sentido d{· 
que los albaceas, estén llamados a la sucesión como herederos fiduciarios, 
ni facultados para a:p1"opiarse de bienes hcredi:tar:ios, ni para invertir el im­
porte de las enajenadoncs con arreglo a instrucciones reservada,;, que no 
consta hayan existido, ni en el testamento se manda proceder ('Onforme a 
reglas o ~dvertendas t1e ese origen, en orden a la distribución de loo bie­
nes de la herencia, s~ino que por 1el contrario, se determina el destino que 
ha de <larse a todos ellos, fijm1do la cantidad que ha de emplearse en la di­
nx~dón y organización de dos instituciones benéfico-docentes, y mandando 
que el remanenh: se entregue a 1a. •provincia (le Castilla de la Orden de Frai­
les Menores Capuchinos; y como pam el establecimiento de esas fu,udado­
·11es y· para cualquier atención que, además M las nonuales de pag-o del im­
¡;;uesto sucesorio, ot•OI!'gamienbo de escrituras y otras de carácter burocrático 
.que se d~riven de la ejecución del testamento, pudiera ser preeisa la e.na­
·jenadón de bienes, es indndable que a estos fines de ejecución se rc:fiere 
;la· autorización: ('onferida a los albaceas, y 110 debe, pv'T tanto, admitirse 
qu(' la faC'ultad de enajenar que ~~e les asigna sea contraria a las leyes, ni 
qu,e contenga un fideicomiso encubierto comprendido en la prohibición del 
,número 4.<> del art. 785, del Código civil. . 

En la prcrhibición del art. 754 del Código civil, no pu<=de estimarse rom­
prenc1ida la designación del Notario autorizante del testamento para el ca:rgo 
de. albacea y Contador-partidor, ya que con ese mombramiento no s·e dispone 
de ninguna parte de la herencia a favor del designado, 11Í el eobw de hono­
. r~arias por la qpe11adón que cmtw tal Comtado:r-partidor realice puede equ:i­
pararRc a ucnr, suc·esión :en los bienes del testador, pues la retribución por 
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-comendada por los herederos, y en todo caso los gastos de la partición, 
cualquiera que sea la persona que la realice, han de deducirse previamente 
-para la determinación del caudal hereditario. 

Oonforme al art. 29 de la Ley Orgánica del Notariado, lo dispuesto en 
los aru .. 22 y 27 de la misma Ley, en cuanto a la .prohibición impuesta a 
los Notarios para autorizar c•üntratos que contengan disposición a su favor 
v a la nulidad de los instrumentos •por !ellos autorizados en que aparezcan 
disposiciDnes de esa clase, no es aplioable a los tes.tamentos y demás dis­
posiciones, «mortis causa.», en las cuales según el citado a:rt. 29 regirá la ley 
o leyes -especiales del caso, o sea e11 la actualidad e~ 1Código dvil, a cuyo 
texto no podría sobreponerse, según declaró la Sentencia de 5 de diciem­
bre de 1921, el art. 126 del Reglamento Notarial de 9 die abril de 1917, en­
tonces ~·n vigor, que no permitía a las Notarios autorizar documentos en 
que se les nombra Contadores ele herencias, y sin duda, obedeciendo a ese 
criterio judsprudencial, desa•pareció esa prohibición de reglamentos poste­
:-iores, y el hoy vigente de 2 de junio de 1944, en su art. 139, expresamente 
exceptúa <le la ·prohibición de autorizar actas jurídicos que contengan dis­
posiciones a favor d·el Notario, la de testamentos en que se les nombre al­
baceas o Contadores-partidores. 

SENTENCIA DE 8 DE JUNIO DE 1954.--La reser·uista de~ artículo 811 .dd C6digC 
civil n01 P•ued.e mejora.r a una' hija y resen•.ataria clm loL~ bienes reserv~ 
bles. Dife·re.níCias con la reserva ordinaia : 

Antecedentes: Hay c·onformidad de los litigante,; en punto a la concurren­
da en el casü debatid:o de todos lO\S elementos personales y reales previs­
tos ·~n el articulo 811 del Código ·civil, y están comformes también, en qwe 
la reservista otorgó testamento dishibuyendo desigu·almen.te los bienes ll:e­
servables entre las dos reservatarias, hijas de aquélla y de su marido pre­
muerto, de quien los bienes procecHan; d1strihueión que realizaron los Con­
tadores-partidores de acuerdo con el testamento. 

Por dicho testamento cl:e la reservista fueron distribuidos los bienes re­
sertvablcs en forma desigual, no pcrr haber hecho uso la testadora de la 
facultad de mej-orar, sino utilizando la vía del articulo 1.056 del Código 
civil, que autoriza para efectuar la partición de 1os bienes propios sin otra 
limitación que la de no ¡perjudicaor la legítima de los hered·eros forzosos, y 
no obstante, el pleito se ha tramitado en las instancias para d1lucidar, como 
tema únko alegado y r:esuelto, si al reservista le as:üste o no la facultad <le 
meporar (J una de sus hijas en los bienes que aquélla había adquirido por­
sucesión intestada de otra hija fallecida; por lo que en este recurso, añade 
la Sentencia, habrá de ser ~aminado y decidido el mismo tema, tanto porTa­
zón de congruencia, como porque, en definitiva, las dos vias referidas con 
base eh la distribución desig¡tal conducirán al mismo resultado. 

E:u: vista de tales antecedentes, se sienta. la siguiente doctrina : 

A) Que la Teserva establecida por el articulo 811, como transaci6n o con­
""~rilia en.t<re el <nri-ncini0 de ~ttoesión por proximidad de grado die paren-
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tesco tradicional en uuestnx Derecho, y el ;¡rincipio de t.n:mcJlidad vige;Jtt 
en algunas de lar,;; regioths fom.lc~, quizf¡ c()n miras a una aproximación 
que facilitase 1a futura uni<lad legislativa, constituye una norma jurídica 
de carácter impositivo, pOli" lo que el legislador ha retenido pam sí la fa­
cultad de señalar la .trayectoria que babrátl de seguir los bienes que un as­
cendiente hereda ¡por ministerio de la Ley d,: trn descentlientc, que a su vez 
lo lwbía adquirido por titulo lucrativo de otro desceudientc, o de un herma­
no, mandando que, al fallecimiento del a"·ccnll.ientc reservista, ltagan trán­
c;ito dichos bk~tles a los pade11tes reservatarios que están dentro del tercer 
g-mdn y pertenezcan a la linea de donde lo;; bienes procedan ; y en otro as­
pecto, es norma jurídica prohibitiva, en cuanto veda nl re,;ervista todo acto 
dispositivo (post morten) de tales bienes, si a su fallecimiento existen pa­
rientes del g·rado indicado; y tanto desde el punto d<' vista impositivo como 
del pmhihitivo, lo que resulta indudable es que ante tal evento queda al 
margen la autonamía de la volnntai1 del reservista y será im~fil~az toda ac­
tuación que en cualquiera forma altel\· el <lt,~tilw de los hkncs preordena­
do por la Ley. 

B) Que este destino predeterminado implica también una distribución 
::le los bienes por igual entre los reservatariols, si hay pluralidad de tHulares, 
porque así se infiere daram~nte de lns términos en que está concebido el 
artículo 811, y así ·está dispuesto ,por el legi.slador e.n caso_.;! fle concnrrenda 
fle vafi.os partícipes en un mismo d(•recho, cnando no actúa la volantad pri­
vada, como por vía de <:'jemplo ocllrr<> l'n el snpnesr!:o del artícule> 393, y 
más directamente relacionado con el problema ahom controvertido, e11 el 
a.rtículo 921, •a,plicable a la sucesión legítima que es la que corresponde en 
régimen de reserva lineal, fallecido el Tcservi!&ta. 

C) Que si ·no se pierde de vista d principio impositivo-'Prohibitivo, que 
g-obierna la 'l"e.Servta lineal, con secuela de reparto de Jcs bi.enes entre Jos 
reservatarios ·por iguales partes y a salvo, en sn cas.o, el derecho de teop1"e­
sentación en la línea colateral dentro del tercer gradn, flnyc clan1 y sen­
ctlla la delimitación de los derechos del reservista en el sentido de que des­
de la ini.ciadóu de la reserwt por fallecimiento del descendiente hccredado, 
adquiere la facultad pleua de uso y disfrute vitalicio, ligatb al ius disp()­
mendi, c0111o titular a un dominio revol'(tb1e y s·npecHtado a la condición :re­
solutoria de que a su fallecimiento k· sobrevivan parientes basta el grndo 
tercero de la línea de pr<1eeckneia d<: los bienes, com;p'lltable con re1ic:renria 
al deseen diente que ·cansó la rese1·va; de suerte que si la condición se cum­
ple, snr¡re inexorable Ia resolución el el acto distpositivo v se consolida 
o hace efCC'tivo el dered10 eventual de los reservatari<l's, pendiente en oon­
didón suspensiva res•pecio de ell<ls, qtw '.u1quirirán el pl-eno flominio dt; Jo..<; 
bienes reservables in natura o ,;u C'qnh·alente, 3l cargo de 1.1 11erenda propia 
de la reservi·sta, si por causa imputable n ésta se perdiec;en, o si opor ocul­
tación del carácter de rescrvahJ.es tle Jo.; inmuebles, s~ intet·pusiem un t<:'r­
cero hipotecario, y en: conse"c11encia lw. de t~uedar ineficaz, com{J ado de dis­
posición, siquiera restring-ido, la parte del testamento (k la reservista qtte 
nfccta a la rli~.trih11('1ó11 (1f"'~irr11::11 tlP ,,.¡,,.,ru:~ 'h1. ..-,,-:.,~._-.. 0-t.,.f..-t•.-: <'H• .. t.!!,.. ... --.------
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tarias ya responda tal distribución al uso indebido de la facultad de m"}v­
rar, ya al ejercicio abusivo de la que el articulo 1.056 00ncede al testatlor 
para disponer intervivos o mortis cansa de sus privativos bien~s. 

D) La precedente argumentaci6u debiera ser suficiente para anular la 
Sentencia recurrida, por la que se estimó ajustada a derecho 1a mej-ora diiS· 
puesta por la reservista en f(tvor de una de sn's hijas reservataüas; pero 
como no existe dodrina legal en esta materia lit1giosa qne vincule al juez 
impidiéndole la formadón libre de su juicio, ya que :respecto del tema deba­
tido no son uniformes las Sentencias de 8 de ·odubrc th: 1930 y 25 de marzo 
de 1933, convendrá T·ec·ordar sintéticame.nh: los razonamientos que sirven 
de soporte a tesis contraria, acogitla t:m la Sentencia tle instancia, de di~S­
pcmibilidml de l<Js bienes sujetes a la reserva del articulo 811 en forma des­
igual por acto de última. voluntad dd reservista. 

E) Que el aTgrrment.o priJ:cipal a tal efect,. p01rte th:J supuesto de que 
el artículo 811 .nada dice o estatuye Tespecto de la facultad que el Teservis­
ta pueda tener o no para mejorar a alguno de l-os ·reservatarios, especial­
mente en casos, c·onw el ele autu~, en 4ue tndas .s,:ll hija~ dt: la. reservista y 
rle su finado marido, d,e qui•en proceden los bic:nc~ y así se dice la lagnna 
de derecho existente debe llenarse con las disposic-iones que !fegulan la fi­
gura jurídica más similar, que ~·s la 11t: la rc:>en·a a1 cúnyug-c vinck· t¡uc 
contraiga ulterior matrimonio, a:plicando con esta finalidad de acuerdo con 
el artículo 968 el 972, que atribuye al cónyngt· viudo el dercchü de mejo­
rar; pero a esta argumontadón hay qnv c~poner : Primero : Qne e1s di~~L'nti­

ble la existencia de laguna e11 nna norma jurídi·ca, como la del :articulo 811, 
cnantlo, no obstante la oaren.cia de reglamentación complementaria, no hay 
<'tl realidad insuficiencia de Ley respt'otü a i·ndisponibilidad del treservista 
post mo~rten, puesto que esta b~'ot:1 lisa y llanam(nte del ¡principio Tector de 
la r10serva Hneal prohibitiva de toda interv•ctlción del .reservista que ,altere el 
curso de los bienes o su 'partició.u por partes igtHtles ~ntre los reservatarios. 
Segundo: Qn·e aunque así ·!lo fnera y Tealmente existiese alguna, habrla 
de suplirse aplicando norrmas acordes c'on el .princi-pio que imforma la re­
Sierva, y no con regla..<; de otra institución excepcional ,, singular, que :no 
es susceptible de aplicación extem;iva por analogía, y menos dada la concre­
ción literal del su,pttesto que prevé el articulo 972. Teree:m: Que en trance 
de buscar analogias entre la reserva lineal y otras institttC'ilYiles jttridkas y 
prescindiendo de diferencias accidentale~, e~taTá justificad¡¡ la asimilación 
del reservista a la del fiduciario en la sustitudón fideicomisaria condicional, 
de tanto arTaigo en Derecho catalán, o a la del legitimario eu la legitima 
corta o estricta, también impue,;ta por la Ley como intangible, en vez de 
e.;tablecer la analogfa con la reserva matrimonial que difiere de la reserva 
lineal. Cuarto: Qne a la 1()1Ctt:ci6n inicial del articulo 968, <taclemás cl.e la re­
serva impuesta en el articulo 81 t., no cabe atribt1-irle, literal mi lógioamente, 
la significación de que todas las normas de la reserva matrimonial sean apli­
C'ables también a la reserva semitronoal o extrllordinaria, 'Pues lo que clara­
mente da a entender aquella expresión es que, sin perjnidc• y con indepen-

• 1 • 1 •• 
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cias o tenga en estado de viudez un hijo natural viene obligado a constituir 
otra reserva o tantas otras como matrimonios celebre, pero eu la reserva 'li­
neal cumo en la matrimonial se aplicará su propio régimen, que puede ser 
idéntico segú11 jurisprudencia, en materia de medidas de asegurameniento del 
derecho eventual de los reservatarios, pendente condicione, y t:n swpuestos 
de enajenación de bienes reservables pnr el reservista enajenación limitada 
por el juego propio de la condición resolutoria, pero sin que la identidad 
o similitud pueda ampliarse a :otras situaciones jurídicas discrepa:ntes, como 
la referente a la institución de la mejc,ra. Qui·nto : Que, C<lrrientemente, se 
viene invocando en pro de la id·enticlad o semejan:r.a de las reservas li~ 
neal y matrimonial, el designio, común a ambas, estrictamente familiar, y 
esto requiere alguna aclaración, porque la primera de estas reservas tiene 
por objetividarl fundamental d mantenimiento de los bienes en la línea 
de su procedencia, compretnsiva de pariE'lltes hasta el tercer grado y :no 
todo,; ellos están incluidos en el concepto moderno de la familia como uni­
dad orgánica, jurídica y económica. Sext.o: Que si se concediera al reser­
vista lineal la facultad de mejorar a alguno de sus hijos reservatarios, igual 
tazón existida para otorgarle la atribución de desheredarlos y poc esta 
senda, cabalga11do sobre inconsecuencias y ;;obre distinciones injustificad.a.•;¡, 
se llegarla a la ¡conclusión de que le} reservi-sta podría desentenderse 
de los reser.vatar•ios hijos o descendientes suyos, para dis.poner libremente de 
los hieiles reservables y todo ell:o, quizá, por la antipatía ron que algunos 
h'an rLocibido la incorporación o el injerto o cuña de la reserva lineal en el 
Código civil, aspecto de la cuestión en que los Jueces y T·ribunales no son 
llamados a opinar, '].mes están constreñidos a indagar la mens legis p:or 
interpretación gramatical, lógica, sistemática y teleológica para aplicar la 
norma legal, mienb:-as la mante•nga en vigor el órgano estatal c-orrespon­
diente. 

F) Que no debiera ser neces'ario ·entrar en el examen d( otros argumen­
tos que suelen ser invocados en favor de la tesis de disponibilidad restrin­
gida P,ost morten de los bienes de la reserva lineal por el reservista, pues, 
en resumen, ni es exacto que las líneas paterna y materna se esfumen por la 
circunstancia de que los reservatarios sean hijos comunes del reservista y del 
cónyage premuerto, de quien proeeden los bienes, ni lo es que la reserva 
lineal pierda ISU razón por la circunstancia de que el reservista deba legítima 
al reseTvatario, ni, en fin, {jUe la legitima normal resulte gravada por la re­
serva, como no sea confundiendo dos sistemas legitimarios y distintos ·y 
con vida propia e independi·elnte, ni cabe traer a cuento la desigualdad irri­
tante que, a juicio de los contradictores, habria de producirse si al cónyuge 
res(rvista se le permitiese mejorar a alguno de sus hijos reservatarios al 
conb·aer nuevas nu.pdas, y en cambio se le vedase tal facultad mientras se 
mamtuviese stt e<1tado de viudez, :pues se vuelve a confundir la res,erva lineal 
con la matrimonial, sin tener en cue.nta que la primera obliga al cónyuge 
reservista L'11 todo ca!'lo, tanto en c¡;tado de viudez romo én el de nuevo ma­
trimonio. 

Por lo ex·m!<-o;tn •w Nl«n v Hn111rL 111 .~nt.P·tlf'Í::J rN"nn;ilH l111P ,;>_~tirnt.· l'IÍ11"-
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tada a derecho la mejora dispuesta 1l"<T 1a res.ervisi<1 <'11 favor de mna de 
sus hijas rc:servatarias. 

Esta Sentenlcia es sin dud<a una de las m.is Interesantes de Lo's últimos 
'me:ses, pm·que se <fejiere a materia de suyo aompUcada. y de interés, cuaL 
es La reserva del artículo 811 ; porque con clar·idad, sencillez y galanura 
en eL estilla. estudiia minuciosamente la 11atiuraleza, de dicha ínst~tuciÓif· 
y sus dife;encias wn /.¡¡ rc~scrva owdinaria, para lLegar a se·1~tar crite 
rio en 1nateria d.udo·sa y que ero objeto de encont·rad'as opiniones: la po¡si­
bilidad de que el reservista «mejotrara» con1 bienes reservables. No admite tal 

cposibilidad. 
Recnoce la Sentencia qu;e no existía· doct.rina legal en esta nwteríll<, pues-

to que 1W son concordes las Sentencias de 8 de octubre de 1930 y la de 
25 de ma¡rzo de 1933. En efecto, la pimera aji:rrna que lr1 oa.1t.sante rese.Y­
'Vista no tenía dominio alguna respecto de los bienes n~sc.rvaNes, no le era 
lícU01 disponer de ellos y, por tmrlto, '1110 p(}'¡&,f.a,n ser comprendidos d.el mo,do 
que lo fuero¡v (con mejom a jc.vor de wna heredem y reservataria) en zas 
particiones.,, puesto que de con¡o;rmid,¡d con el repetido atrtículo 8'11 y 921 
deL C. c., es paLmaria que los repetidos bienes debieron se1· heredados y 
adjudlicad.os por pa,rtes iguaes entre /.Ots tres her'1nll'!WS. 

En Ca·mbi\'J, ld Sentencia de 25 de marzo de 1933 llega a La conclusión con.. 
traria, basándose em las razones que la Se1~tencia que a.hora est·udiamos e<X­
pone magistralmente pare. rebatirlas 

l. a doctrina se encuentra dividida; at lado unos d·e la Sen'tencia c." 
1930 y defendiemdo otnJs la Sentencia de 1933. 

A. de Fuenm.ayor suscribe un dictamen que se publica en1 lai Revista de 
Derecho PTivado del año 1946, págs. 345 y siguien1tes. En ü resumen el p!L­
recer de varios aut'1Jres (Manresa y De Buen sostienen La improcedencia d¡e 
que eL reservista del 811 mejvrc; Clzarrín mantiene el mismo criterio on unas 
o·casiones y eL contmrio en otms; Reino Caama1io admite la facultad de me­
¡orar) y después de analizar las dos Sentenc·ías cmutradictorias, apoyándose 
en los argumentos que ahOTa eL T. Supremo rechaza, llega ¡¡ la conclusión de 
que .la. mejora hecha por el <feser'l!ista es 'Válida. 

Roca (Estudios de Derecho Privado, II, p. 333) se incLina también por 
la procedenciG de la mejora, cuand01 los reser·uatarios sean hijos o descen­
dientes, y bvnet, comentando la repetida Sentencia de 1933 (Revista de De­
recho Privlildo, 1933, p. 291), rcconO'c.;e· que es difícil pronunciarse eni j.l;;Or dt· 
una de las soútciones, y wmo una so~a Sentencja noi forma jwrisprudmeria. 
cñade, el porvenir será eL que señale la solución prevalente. 

Ese porven1ir ha llegado, y el T1·ibunal Su.prerno por 111edio de la plu.ma, 
bien cortada, de~ magistrado don Celestino VaUed()l!·, ha dirimido la con­
tienda. inclinándose por la negativa. Un!r. Sentenoia. en ja'l!or de la posibiliJ­
dad de mejora., y dos sosteniendo !.a improcedencia: o imp'OsibiUdad, de /"Íls 
cuales !.a que co,mentamos se 1I'OIS presenta rep.leta de razones y argu,mentos. 

'!f.n adeLante resu.Ua.rá atrevido o temerario sostener La posibilidad de 
que el reservista del 811 m.cjlJre a los rcser::aft'rios con bietMs reservables. 
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MERCANTIL. 

Ill. Letra de camlri!J, libranzas, et.-. 

:..:llNl"liNCIA VE 16 DE JUNIO IJH 19.':4.-La acción derivada dt! artículo 519 

dl'l Código de Comercio es cam/Ji.ria. Comienzo de la pre.~cripción. 

La acción que conc~de el artículo 519 del Cód•igo de Comercio a.I endo­
~><HJtc que reembolsa el valor de una letra de cambir>, protestada poT falta de 
:¡.·.1go, pam reintegrarse de su ·importe ·contra el libradox aceptante y endo­
!:!antc que 1e precedan, es de naturaleza eambiaria por cuanto tod~J''; los 
derecho¡;; del cnd-osante nacen de la letra mismJa, con independencia del ne­
¡g'Odo jurídico que haya dado lugar a s11 emisión ; y, por tanto, dk•ha ac­
ÓÓ11 se extingue, como todas las proecdentcs de la letm, por el ·tn•1J.~··urso 

<le tres años que ,-:;eñala el artí·culo 950 dd C"itado Código, sin que sea apli­
C'able el plazo prescriptivo de quince años que marca, como regla general 
para las acciones personales, el artículo 1.964 del C. c. 

Aun cuando d citado !articulo 950 del Código de :Comercio, señala ·c'Omo 
punto de partida para la ,pxescri1pción de tres años en el mismo establecida, 
el día del vencimiento de Ia 1etra, como quiera que la tenecr1d1a de ésta es 
indispensable para dJ ejercido de torks los derel'h0s de ella dE>rivados, a par. 
tir de la posibilidad de esa tenencia romenznní :1 currer el plazo prescriptivo, 
en aplica('ión del .pri:ndpio consagrarlo por la (1octrina recogido en el artículo 
1.969 tlel C. e, según el cual para qn;: una :~cción prescriba es preciso que 
haya pmlich ser ejerdtada; y ·de ahí, que en ea caso actual ha dl' contarse 
el plazo de pre:-;cripción deó'<h, que el cndosémte, al saber que el tenedor le 
t..Jegía <>ntre los deudores pam rcdama·r c.l ·pago y ser requeritlo par:-•. qu<> lo 
\'erifil'ase, ,pudo cumplir la obligación d:.: pagar y recuperar la let:m, y ha­
biendo txanscurrido más de tres nños desde tal requerimiento l1asta la ;intcr­
PCtSición de la demande,¡_ en {jUe se ejercita la acción cambial1ia, ts indndahl~ 
qne ésta se hallaba prescrita. 

PROC~.AAL 

II. jurisdicción con,te11ciosa. 

S~;NT~;NciA DE 15 DF. .~HJUJ, DE 19.~4.-Acción declarc.ti'Va. 

La 'Posibilidad de intentar acción de tipo meramente declanttivo se halla 
expresamente reconocid·a par la juvisprudencia del T. S., espcdalmente sus 
Sentencias de 22 de septiembre de 1944 y 9 de abril de 1949, siempre que 
exista por •parte del acdo,la<llte, o pueda existir, nn interés legítimo t'n ob-
t-P:11Pt"' t11t.,.'h!l tls::J.ro.1.n1"'.nf'lo;A,.,, 
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S;gN'IENCIA 1n; 20 m: ABRil, m.; 1054.---.l rtintlo. 41, Ley Jlipoteca;ia : IJa ttli-­
oomparecencia del. pertu.rbad:ow a jonnztkr denmnda de contradiccúhz tiene 
la trascendencia de un aUanamic>Htto. 

Ante el ejercicio de la aceión procedente de derechos inscritos en el Re­
gistro 1k la Propiedad, a los efectos pn:vistos y rcgubd-o;; en el articultO 
41 el..: .lá vigente I,ey Hipotecaria, dis,pone el párrafo tercem de este pn:e­
cepto qut se emplazará a las partes designadas por el pmpio tittüar instante 
dd procedimiento para que puedan pc·rs• marsc en le:; autos y formular des­
pués demanda de contradicción, bien entendido que si no ·comparecen en 
d término que la Ley les concede, se dictará auto ordenando la prá·ctica de 
las d.iligencias necesarias •para la plen1.a efectividad del derecho inscrito de 
sueri.•: que la i:t:compar:::cencia ti,.:n:; en vstc vrocedimiento espedal la signi­
ficación y trascendencia de un allanamiento a la pretenl'ión deducida por 
la parte contraria, sin posibilidad t:e reaccionar contra lo ya consentido, 
aunque alguno de los demandados haya comp:wecido y formulado demanda 
contmdictoria, pueR en tal snrpuesto el trámite contendoso a seguir afec­
tará únicamente al contradictor crmw dcmandant.e y al in4ante dt:l proceso 
de ejecución como dcma~ndmlo. 

J,as cuaho personas dcsignmlas cnrno <)c·upantcs sin títuh' y pn1· tanto 
perturbadoras del derecho ele usufructo de una finc:a urbana imcrita en e1 
Re¡(stro, fueron emplazadas en J.a forma ordenada por el articulo 271 en t·e­
ladfm con e1 272 y 266 a1 268 de- 1a Ley (1e :g'.njniciamiL·llt" civil según re­
sulta de la. correspondiente c1i1dgencia, habiendo comparecido y entablado 
oposición a la¡s pretencioncs ck la usufructuaria una Hola de las em,plazadas, 
pues las restantes, y entr,· ellas la ahora recurrente, no c01D!parecieron y 
fuemn temidas por decaídas ele su dcred10 e11 providencia del folio 21 de los 
mismos autos, y así resulto que res-pect\l tle é~tos el procedimiento especi-al 
iniciado quedó concht•SO y únicamente suLsístió en la modalidad de deman­
da de contradicci6u fonn ullada TJor nna ¡J.e 1a~ cmpla7.adas C'Ontra ~a promo­
ved.ora del ¡p1·oceso hipotr:,cari<:, sin inkrvcnl'ión alguna de bs restantes 
emplazad.as e i.ncompartciclas en esta nueva fase del proceso,, por lo que 
ya :r;o era meccsario emp1az.c;rlas F·lllc· la AndL::ncia a1 ser apelada la Senten­
cia del Juez po1· una de las liHg.a11tcs en el incidente de contradicción. 

IIT. Jw·isdiccicin c.Joluntaric. _ 

SENTENCIA JJE 4 DE FEBRERO T>F 1954.··-Las actas de notoriedad patra rea1:udar 
el. /.racto succs'i·vo 1m e/. Regi~l!ro e para lt,1cer constar la mG-:~'M' cabidla: dr 
fincms ya j¡nsc1·ilas. tienen el carácter de los expedientes de jurisd!icciOn 
vnluntaria. No cal1e recurso de r:asaci6n CMltira la Sentencfu que declaró 
no haber lugcr a autowizar wn acta de dicha fndoae. 

f.as actas de notoriedad cuyo contenid.c· y tramitación se deh:rminan ~or 
las normas de los articulos 203 de la Ley Hj.potccaria y 288 y siguientes de 
su Reglame11to, constituye111, segtí:n lo manifiestan las ,-cglas que estatuyen 
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es1:os preceptos, un expediente de la índolt:: 'Propia de los de jurisdicción vo­
luntaria, y en el que versando su ma:tm-ia sobre hechos no se resuelven cues­
tiones de Derecho, porque su instructor, el Notario, recibe alegaciones, prae. 
tica pruebas para la comprobación de la ;notoriedad pretetnclida y hace cons­
tar si •a su juicio está sufidentemente acreddtado el hecho a que aquélla se 
ha de referir, y el Juez del ¡partido donde la finca radique, c01nforme o dis~ 
conforme con lo aduado, dis¡pone en el primero de estos casos su 'Prot()IC()li· 
nción, negándola en el segundo, en el que sólo se da para el requirente 
reeur-:;o de apelación por }os trámites que para los incidentes previene l:i 
Ley de Enjuiciamiento civil, de donde se sigut: que lo que el expediente 
ofrece a la autoridad judicial no son sino pruebas y extremos de mero hecho, 
para que por su orden decida si aquél se ha de incorrporar al protocolo; sin 
que tenga finalidad y alcance mayores la resolución judicial que estime o 
desestime la oposición que, según autoriza el Reg-lamento de la Ley Hipo­
tec3Jtia en sus artículos 296 y 297, puede ·hacerse a que se tramite el acta 
de notoriedad. 

Es fundamental en materia de casación, que los recursos de esta clase 
sólo se dan y pueden ser variables contra las resoluciones para las qu.e 
de manera expresa se hayan conced,idos •po!l' la Ley, por lo que no oaben en 
los procedimientos y asuntos que se rigen 'POr leyes e&peciales, a men'OS de 
que en ellos se conceda expresamente la casación, y esta doctrina ya estable­
cida por la jurisprudencia, entre otras Resoluciones en. las de 28 de marzo 
de 1895, 10 de octubre de 1920 y ~6 de noviembre de 1945 hace inadmisible, 
y consiguientemente desestimable, el recurso de D. L. G. D., puesto que 
la Ley Especial que estableció y regula el procedimiento a que se han de aco­
modar Jos ex¡pedientes sobre actas de notoriedad, no otorgan más recursos C<l!ll~ 
tra las resoluciones que en ellos se dicten que los de apelación en ambos 
efectos ; tsto, a•parte de que, aun prescindiendo de las anteriores 0onsider•a; 
dones, siem¡pre resultaría que, como la Sentencia que el recurrente oprcten­
de impugnar,. ·llo veda. la promoción de un juicio declarativo en el que aquél 
ejercite las acciones que con base de los hechos cuya ·notoriedad 'Pretendia 
acreditar en el expediente pueden asi.stkle, el recurso interpuesto sería tam­
hién inadmisible como comprendiCLo en el núm. 3 del artículo 1.729 en l'ltl 

H·lnCÍÓ!J <'011 igual númcm del 1.694 de la Ley Procesal. 

BARTOI.O!IIÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad 



VARIA 

NECESIDAD DE CONSTRUIR UN ORDEN NUEVO EN EL DERECHO PRIVA­

DO ESPAÑOL Y EL DERECHO CATALÁN ANTE LA POSIBLE REFORMA 

DEL CóDIGO CIVIL~ por el Profesor Dr. Pascual Marín Pérez. 

Se trata de dos confere'llcias, la: prin~era pronunciada en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación, el 25 de mayo .de 1953, 
y la segunda en el Ateneo de Bmrcelona, el 19 de febrero .de 1954. 
Sobre tema análogo, nuestro infatigable catedrático desarrolló un 
curso de conferencias en la Universidad l'nternacional aMené:ndez 
Pelayo», de Sa,ntander. Como ambas reflejan un mismo pensamien­
to, bien pueden ir unidas en esta nota. Tienen de común la rebeldía 
ante un orc;len jurídico extranjerizante, impuesto a nuestra Patria 
en un período decadente ,¿e su historia, representa·do ,por el Código 
napoleónico e inspir&do en un principio indivMualista, en pugna ron 
nuestra: tradición jurídica. 

En la primer conferencia, después de fundamentar su. po~tura 
con las críticas d.e afamados autores: españoles y juristas franceses 
a los conceptos jurídicos consagrados por dicho Código, que cons~­
oeran superados cas.i en el mismb momento ·de nacer nuestro Código 
(1001-1889), se refiere al grave error este último al p1"escindir casi 
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totalmente de las normas contenidas en nuestr.o Derecho foral ; exa­
mina los principies ·programáticos que enuncian nuestras actuales 
Leyvs, y pasa t·evista a las tendencias recogidas en las Cartas fun­
damtntales, posteriorts a 19:40, de mu.ltitud de países europeos, ame­
ricauos y asiáticos, dentro y fuera del tdón dt: acero, a~í como a las 
institucionés que el Código civil vige·nte relegó al panteón de las mo­
mias y qut· ahora resucitan al conjuro de corrientes vivificadora;-; 
(patrimonios familiares, {:nfiteusis, apar~ería, ordenamientos fami­
liares y ·de la sucesióu en los ierritoriosr forales, crisis de la autono­
mía de la vr•luutad, etc.). S::ñaJa a coulinuacián la di~:mrdancia entre 
las viejl:'S inspiraciones y las nuevas, idtas, que obligaron a promulgar 
dis,posicione:; derogatorias en multitud de materias propias del Có­
digo civil !las -cuales enumera una por una) e interesa que nuestros 
juri-;tas <e·studien seriamente las ba.o:cs para la co1r1strucción ·de un 
or·dcn jurídiw nuevo. Abundantes citas av;'lan la posición del con­
ferenciant::. 

En la segull'cia conferencia, pronunciada t:ll Barcelona, también 
convenicnlLmente anotada con posterioridad, se fija en las recíprocas 
influencias que la Política, la Historia y el Derecho ejercen en los 
temas jurídicos, principalmente en los de carácter com:uetudinario; 
rndica lo que son y cómo debe d·e erutender•se la Política (nunca la polí­
tica de un partido político), el Derecho (que' es vida, que ·desarrolla 
su misn~a vida en la socieda:d y acompaña y so~tiene tod<'· el proceso 
de la vida ;:c,dal) y la Historia (evolución y pasado) ; y propugna la 
unificación del Derechü privado, mediante la publicación de un nuevo 
Código cie gen·eral aplicación a todos los españole~, que resuelva e1 
llamado problema foral. 

Pasa a señalar : la inccmprcnsión política del problema foral ; las 
resp::nsabilidades políticas del Poder Central ; las :I"esponsabilida.des 
de ]os propios catalanes, y la posición del Movimiento Nacional. Si­
gue con la incomprensión jurí-dica, por .parte ·de los investigadores que 
har. confundido ccncep~os, y por parte de los encargr¡dos de aplicar 
la norma jurídica. Y examina la incomprensión histórica, puesto que 
el Código vigente rompe con una gloricsa tradición jurídica, por lo 
que se impon·e ·la vuelta a lo:s elementos informativos. de nuestro De­
recho, de los que &e deduce la magnífica lección de que lar-; diferenci3s 
no Eon insondables. 

Por Mtimo indica las oTicntacione:; a seguir para la solución an­
helada. La transitoria, no es rposible ni conveniente. La definitiva 
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puede ser la derogación del Código civil y .su sustituci6n por una 
amplia y corta declaraci6n de principLos, :amplios, donde cupiese todo 
el Derecho de nuestras regiones. 

Como vemos, la valentía no falta, y tampoco los argumentos, al­
gunos irrebatibles. El tiro es por elevación y de largo alcance, ya 
<{Uc 1>1"econiza una .soluci6n cuyos resultados no peligren en un por­
venir inmediato, arrastrando en su caída el nuevo orden jurldico, 
como ha sucedido al napo}eónioo que hoy se derrumba. Es una gran 
verdad que ia& tend.encias en la legisdación sufren de una ma'llera 
directa los cambios que se realizan en la organización del Estado y en 
su orieutacíón política, frase nada n~eno.s que de un civilista romo 
Planiol, y que convendría preservar lo fundamental al socaire de los 
emb:i.t~.s del tiempo, pues entre el cambie radical, brusco y precipi­
tado, o el cambio paulatino, l~Cntc, muy medido y muy cuidado, s1n 
apasionamientos, no parece existir otro camino, por lo que hay que 
decidirse por uno de aquéllos. Cuál ha de ser ... Esto, precisamente, 
es el nervio de esta: conferencia, sincera e impe:t'uosa. 

Como para ~ní es incomprensible que nuestro Código no haya 
:si,d:o objeto de mbdificaci6n, ·en el sentido: de autorizar el usufructo viu­
d~ universal, y rei1t.eradas veces he in::;,istido en la conveniencia de ve­
rificar este retoque legal, que además ·de coincidir con los ordenamien­
tos forales, dada satisfacción a les anhelos de los testad:ores en todo 
d ámbito nacional (raro es el testamento que no utilice la cautela 
socini) y robustecería los vínculos familiares y la venerada figura 
del cónyuge superviviente, prestando maycr cohesión a la unidad. fa­
miliar, :mdazm~nte brindo al cutedrático señor Marín Pérez, joven., 
impulsivo, con ilusioua•do iG.cal, la idea de insertar a continuacióu 
el itimeéliatéimente, sin puntb ni aparte del párrafo segund10 del 
artículo 763 del Código civil l·as siguientes u c{ras. pa:labras aná­
logas: «Se. exceptúa la disposición del usufructo univen:;~¡l de los 
mi's~cs en favor ·de su cónyuge.>) 

Si la derogación que propone es ·difícil de conseguir, por el con­
'trario e~.ta sencilla m.iodificaci6n, qp.e aproximaría lers llamados. Dere­
cho común y fnral, es más factible dada su posición política, 'SUS ideas 
de unificación aceptando le- mejor de cada Derecho ·español (tan espa­
·ñol es el castellano como el catalán, aragcnés o navarro), sus ·dotes 
ae profes.:)r y sus cualidades juveniles.. Los medios, mejor que nadi,e 
los conoce, y la facultad .¿e autorizar (no imponer) la disposición del 
USUfruCtO ViUda] llnlVf'T.~~J Ml trvin ol 4-~-;+~-:- ---'----' 
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bida con aplauso por testadores :y juristas, y constituiría una efemé-· 
rides gloriosa en su historia personal, dedicada al servicio del Dere­
cho patrio. 

Los FUEROS DE SEPÚLVEDA.-Edición crítica y Apéndíc~ documen­
tal, por Emilio Sáez; Estudio histórico juddico, por Rafael Gi­
bertr; Estudio lingüístico y Vocabulario, por Manuel Alvarr; Los 
términos antiguos de Sepú1veda, por A tz1lano G. Rw1z-Zorrilla, con 
Prólogo del Excmo. seño1' don Pa:scual Marín Pérez, Gobernador 
civil y Jefe Prorvincia1 d~l -:viovimiento de Segovia.-Segovia, 1953. 
Publicaciones históricas de la Excma. Diputación Provincial de 
Segovia, dirigidas por Pascuarl Marín Pérez, Catedrático de De-­
recho civil. 

No puede darse 'noticia de este libro sin una previa y calurosa fe­
licitación a la Diputación Provincial de Segovia por haber acordado 
editar todas las obras de investigación histórica sobre Segovia y su 
provincia, que tengan solvencia e interés histórico, y haber enco­
mendado la dirección de tan deli'cagra y curiosa labor al Profesor Ma­
rín Pérez, como tal maestro y no como Gobernador civil de la pro­
vincia. El Pleno de la Corporación razcns. el motivo de tal enmienda y 
expone los méritos y el hi'Stiot"ial científico d'd encargado de realizar 
tan trascendental labor, can tanta objetivid2id, que unánimamente fué 
aceptada la propuesta. PJ:imer fruto c1el referido acuerdo es la obra 
que acaba de ver la luz, luz castellana, clara y brillante, que sólo. 
se puede alcanzar por la presencia físíca o los pinceles dt V elázquez. 

En un sustancioso prólogo, Marín Pérez expone el concepto del 
servicio a la cultura patria, la génesis del primer volumen, con la 
<"numeración de los trabajos y peTSonalid:a{\, >de los wlabo~tadores; l~s 
razones científicas que obligan a publicar las fuentes 'documentales 
donde repos:a nuestra historia, para futuros e im¡presci'ndibles trttbajos 
de i'nvestigación, y la importancia histórica de los Fueros de Sep{tl­
veda. Es una lección que pone de relieve su cultura, su entusiasmo de 
investigador, su modestia en elogia-r, como indudablemente se mere-­
cen sus colaboradores, sin referirse a propios afa11es o a esfuerzos 
que no se concibe puedan hacerse compatibles con la agota~dora labor 
diaria que le impone su cargo, y la ma,durez de sus ideas, que le 
orientan sin vacilaciones por un camino limpio, recto y firme. 

La edición crítica y el apéndice dccumental se extienden al Fuero. 
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latino, confirmado por Alfonso VI t::n 1076, con reseña d.e las edicio­
nes y copias antiguas y modernas, con la versión parcial romanceada: 
<1el Fuero y el estudio del Fuero romanceaKlo. A continuación, Sáez 
nos muestra los documentos relativos a la repoblación y gobierno de 
Sepúlveda, la extensión del Fuero, .las confirmaciones del mismo, las 
exenciones y prestaciones tributarias, la organización y vida muni­
cipal y la vigencia del Fuero, para terminar con la inserción del Fue­
ro latino, de la versión parcial romanceada y del Fuero romanc~ado, 
más los apéndices ·documentla}esl, oon índice y bibliografia. Sabias <lid,. 
vertencia.s, indicaciones y anotaciones completan un trabajo escrupu­
losamente realizado. 

El estudio histórico jurídico, a cargo del Catedrático de Historia 
del Derecho en la Universidad de Gtnnada, ya ci!ta:do, c.ompt:en<le el 
(X'amen interno y externo del Fuéro, la bibliografía, el examen de las 
fuentes y de las instituciones (Derechos político, administrativo, pri­
vado, penal y procesal) y una conclusión acerca de la originalidad, 
independencia y sustantividad del Fuero, especialmente en relación 
con el Fuero de Cuenca. En párrafos sepamdos realiza el estudio de 
las diversas materias, con menciones comparativas de otros Fueros y 
reiteradas citas al de Cuenca, Uclés, Alcalá de Henares, Fuero 
Real, etc. 

El estudio lingüístico, aleccionador, abarca la fonética, la morfo­
logía:, lal sintaxis ; señala los elementos dialectales ; inserta un vo­
cabulario, el índice de abreviaturas, bibliografía, etc. 

Después de delimitar los términos antiguos de Sepúlveda, vieja 
capital de la provincia, se conc:~eta la importancia estratégica de la 
villa, con un índice topdllímico; se añaden los índices de ilustracio­
nes y el índice general. Hay 22 láminas, tres mapas y una fotogra­
fía aérea ·de SepÍllveda con el recinto amurallado (siglo XIII). Lo in­
dica.do forma un grueso volumen, escrupulosamente editadD, de mag­
nífica presentación. Todo cuanto puede apetecer al investigador ha 
sido recopilado y se pueden escudriñar las ·distintas facetas a que pue­
de dirigirse cualquier trabajo sobre este Fuero, cómodamente y con 
lDs materiales en la mano. La erudición de cuantos intervienen en ]a 
formación del libro salta a la vista, y contribuye a que ellectDr forme 
JUicio exacto en cuanto consulte. 

Cuando cae en mis manos un libro de la índole ·del que tengo aho­
ra presente, me veo perpléjo, porque temo a la imposibilidad de dan 
tllla idea. ni sin11lf'T':l 1"1f''f11~ih:! rlio. 1~ mM ~:~~:.e __ - .. L- -
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eacioues. Con mucha 1nás razón cuanto que soy ull .:uamorado de 
l;l:Uestro Derecho municipal. Diccn que en la a·ntigua Cautflbria no S{~ 
aplicaban las 1eyes de tmdición romana que 'tegían en León, e inclu­
so que en Burgos se quemó públicamente el Fuero Juzgo, porque se 
pref<:rían las üOJStumbfles 1tradicio11ale~s y se repudiaba tanto la ·doc­
triw' romana como la visigótica. Claro que esto no pasa de ser un 
cuet;¡V1 o una iey•cnda, pero lo indm:ahlt y comprobadc es que el De­
recho romano rigió en Castilla y León mucho tiempo teóricamente, 
porque se aplicaban los Fuer.:J·s municipales y los Cuerpos legales dl' 
genuina raigambre localista, en tanto que les juristas asimilaban m~­
jor ., peor las tendencias y doctrinas romauas, hastiJ. llegar a impo­
ner, prl'T un acto ·de fuerza ·del Poder real, un Derecho que alimenta­
ba b teoría, pero que: repugnaba a la costumbre y n 1a conciencia pc­
pul¡],r, 

Aragón, por otra parte, habla muy recio con su Derecho, digno 
de copia en tantos extremos. Ni aun en Cataluña, abierta al Derecho 
romano por su .situación y su comercio, e :.Iavarra, sujeta tanto tiem­
po ~' la i·nfluencia fr.ance~a eu la época medieval, dejaron :de crear y 

mamener, contra: toda clase de presiones, instituciones peculiares qth: 

&obn:vive:n :: perduran, resistiendo a corrientes unificadoras. Que ca­
yeran gotas canónic¡J.s, que haya similitudes con rasgos germánicos 
o r"manrs o influencias r0dprocas es fat2~l siempre, pero lo que fu.: 
nuestro debenK>s mautencr1o, quererle: y a·daptarlo a nuevas necesida­
des, sin hacer tJbla rasa en aras de ni\·elaciones perturbadoras, que 
conducen necesariamente a una doctriua ele extenninio de la persona­
lidad, inc1ivié:ual :: social, en perpetua contradicción con la naturale­
za humana. 

La nove'da . .i de la igualdad patrimGnial eL marido y mnjer é'll el 
matrimonio !sin se!paración de bi·etJ.es, naturalmente). 110 ~61e no e~ 
novedad, si'no que todo em.pl(mnami.ento que jiziPI1e eí m.arirla, S•!"yen­
do con. su muje-r, quie-r se:cJJ del, quier SC'a dcUa, 1·ala (título 65, h, del 
Fuero romanceado). Para mí esto ·no significa sólc inten·ención de la 
mujer como estatua, sino intervención sin demostrar oposición, HUU 

sin exigencia de consentimiento; igual c·l'eo quiere decir uquanto ma­
ri·clo "-' .muyer fezieren ·en fu faluc!e,,. s.egú.n palabra::: ·del Fuero de S;;­
lam<mca. Si se hubiere manteuico esta interv·ención, cuántos desastres 
f.amilia.re.s se hubieren evitado y cómo, i:Uconscienh."tnente, se vue·l­
·ven 1os ojos a disposiciones que fuer01~ viejas y que c:e e~timan con-
_,.,·.,,,./,.· " nufiPl.rr.t1tn flp 1n~ t1!e'}lJ:bns 
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Me parecen ciertas las observaciones ge GibL."'l't en cuanto 41l ins­
ti,tuto del año y día y la robra, expues,tas en las páginas 478 y 4,82, 
Bien l'll el sentido originario de privilegio de población o fundado 
sólo en la tenencia y efecto de la ::;Íntesi:;; de propiedad y posesión qut~ 
caracteriza al Derecho medieval, lo cierto es que el año y día de nues­
tro CfAligo no es aquel <:uüo y dL1 de los Ful:ro:-- municipales ¡ (jste 
tiene atisbos de la gewere, indudablemente confusos y poco inve~<t;ga­
dos, y d año y día actual es un plazu de prescripción breve, am1que 
ambos coi'ncidan en ser una defensa procesal, porque acaso uno defielJ.­
da: la apariencia y el otro la posesión como tal posesión. El viejo ins­
tituto e: n miras a la seguridad jurídica, y d 'lmtvo (':>mo protec-ción 
posesoria simplemente. 

Tambié11 la robra, en las donaciones y en las venta;:; de: hen:·dad; 
es posible pueda int<::rpretars.:: cc:mo un anhelo publicitario, por ser 
insuficiente el posesorio. No prosperó tal \'ez porque la clandestini­
tl.llld del Derecho ro:mano, más que obtusc ante las ventajas de la pu.., 
blici~ad y terco en rebuscar la legalidad por intrincados y complejos 
caminos, pasó la esponja del olvi,do al imp:~nerse y desconocer lo que 
ya entonces apuntaba, y que r....osttriormcnte ha tomado la revan~'ha 
por imperath·o dt la re.alidad, ya que las formas )' las formalidndes 
pueden superarse y perfeccionarse, perc no dar el pase atr{¡;:. 

Con seutimientc voy a cerrar esta r:ota bibliográfica. Pero con 
unas palabras que, al110 ser mías, adquieren gran valor; son de An­
tonio Almagro, y se refieren al «CE'ltíbero primitivo yaso::'· cantábrico; 
i:naJterado por las COillquistas roma11,, y vioig('>da, que! encuentra al fin, 
con la dt>strucciún del reino visigodo y la iniciación de la Reconquis­
ta, su gran ~asión para buscar su pf.opia expresión cultural e his­
tórica». La :floraciém de nuestros Fueros bien pue:de ser una mani­
festación de tradic-iones ancestrales en cuanto se relaciona con el De­
recho privado. 

EJ, PRoc¡.;so g!'.: LA LEY DE SociEDAIH~s A~óKIJ\!AS, pm· f"ídar Fa.il1'em· 
Gtliillén, Catedráticr; de Derecho Procesal en la Universidad de Va,.. 
lencia.--Bosch, Casa Editorial. Barcelona, 1954. 

Este libro tiende a poner en claro cuanto de turl)io tienen los ar­
tículos 67 a 70 de la Ley de Soci~ades An6nima.9 de 195·1, que por' lo 
visto es mucho, pues el Yapuleo del autor deja tan mal parados a esos 
artículos que se sonrojaría el legislador si no tnvitl'e un cutis tan 
- ~-~ .J!..L __ 1 ____ ---. _j •, 1 
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Regulación provisional y agresiva contra la Ley ·de Enjuiciamien­
to Civil, ya crue se declara «platónica» la justicia que puede obtenerse 
a través del juicio ordinario de may.of' cuantía, pero sin que las une­
vas normas colmen las lagunas existentes y acudan, por el contrarie, 
a dicha Ley como supletoria. Inspi~ada en la defensa de las mino­
rías, pero que puede trans:5ormarse en un semillero de maniobras de 
capitalistas ajenos a la sociedad, para perturbar su vida o apoderar::;~: 
de ella paulatina:mente ... Esto salta a primera vista, y no es poco 
para un profano; pero si se añaden los conocimicntcs pr.ofundns dL: 
u·n procesalista y profesor pcr añadidura, las objeciones se multi­
plican. 

Sin embargo, con todos sus inconvenientes, se explica la postura 
del legisk1dr;,r, que se hac·e eco dd clamor general de que hoy eu 
día nuestras leyes procesales no nos sirven, por complicadas y lentas. 
Vivimos con más rapidez, y no podemos esperar años y años. Por eso 
se crean procedimientos especiales, acaso sin técnica, y, ·desde luego; 
hechos por manos no muy expertas, pero con evidente afán de ganar 
tiempo e imprimir rapidez, acortando trámites y plaz.os. Mientras nn 
sea un hecho la reforma de nuestra Ley Rituaria, no se puede espe­
rar otra cosa. 

Preocupan princip¡¡¡hnente al autor lns prchlemas de legitimación, 
litis consorcio crigi'tlario y sobrevenido y a la intervención adhesiva. 
Esta última, para el autor, es una etérea figura que aún no ha podi­
do ser dibujada por la doctrina ni la legislación ; pero si se nos per­
mite un rasgo de humor, al profano el ·inter?,iniMU~;~ adhesivo recuer­
da d.e momento e involuntariamente al ·esparadrapo. Usamos y abu­
samos los procesalistas y los hipotecaristas, más 1os primeros que los 
últimos, de unas palabrejas que vamos a ser excomulgados colectivac 
mente por la Real Academia de la Lengua. 

Trabaja nuestro autor c.on la Jurisprudencia del Tribunal Supre­
mo, con la doctrina moderna, en ocasiones extranjera, y cou antiguas 
obras de la l~teratura juríidio<t esapñola, que paradójic21mente resultan 
actuales. No agota el tema, pues hace un tnsayo, nn simple adelanto 
con fines práctioos, pero tan bien construído que rezuma saber, teo­
ría profunda, gran práctica, mucha soltura y acertadas orientaciones. 
La crítica no es mesurada. Además, es irrebatible. Vuelve los ojos 
al juicio de menor cuantía, y eC'ha .de menos no S·c ha ::a acogido f nte­
~ramente. 

'r··.-.+•} -~...-not .. ,.. rl.Q, ll""l.co T"'t.'t"'nh.l~..,..,'='C r1~ f'\nt11nAh::.n,-.ig f11nr-lnn~ u· 
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tiva y territorial; luego, de la legitimación en el nuevo proceso (accio­
nistas, administradores sociales, terceras perso·nas, obligacionistas, 
usufructo y prenda de acciones) ; gespués, dellitisconsorcio; a conti­
nuación, de la intervención adhesi:va (posición ·del interviniente, capa­
cidad, postulación y ·defensa, medios de ataque y defensa, tiempo, for­
ma y efectos, etc.) ; más tarde, de las medidas cautelares, y termina 
con la apelación, para insertar luego un apéndice y los índices de ma­
terias, autores y fu•entes. El general va en cabezaL 

Si interesa la obra a los accionistas y administradores sociales, 
más interesa a los profesionales, pero sobre todo es indispensable para 
les jueces. No solamente hay preocupación por la teoría, sino que 
se facilita la: solución práctica, muy fundamenta·da, de modo objeti­
vo. Se <fUÍere colmar lagunas con argume11tos legales y obtenidos de 
la jurisprudencia, cuando no de la doctrina nacional y extranjera. La 
arbitrariedad no tiene cabida en estos estudios. 

Auguro un gran éxito y un constante manejo de este libro, que 
evita constantes preocupaciones y proporciona en reducido espacio el 
camino de la sencillez doude parece predominar la complejidad. 

ENCICLOPEDIA UNIVERSAL HERDER. - Editorial Het'der. Barcelona 
(Bogotá, Buenos. Aires, Santiago de Chile, Sao Paulc;.¡, 1954. 

Dejemos el Derecho y demos. un instructivo paseo por los siguien­
tes caminos : historia, bellas artes, filosofía, deportes, sociología, ec-o­
nomía, ciencias naturales, música, teatro, cine, geografía, etc. En 
suma, como dice bien la solapa izquie~da de la portada, pot: lo que es 
un resumen actual, exasto y as,equible a todos, de la! civilización de 
nuestro tiempo, encerrado en el concierto de cuarenta mil voces que 
se nos ofrecen en ~dos mil columnas mediante la adaptación al lector 
de habla española de la obra publicada en Friburgo de Brisgovia el 
año de 1951, coincidie'lldo con el 150 aniversario de la fundación de 
la Bditorial Herder. Doce ediciones sucesivas y 300.000 ejemplares 
vendidos en dos· años son índice expresivo de las excelencias del más 
breve de los Diccionarios Her:der. 

El propósito es ofrecer a: los lectores una respuesta actual a las 
preguntas que pueden formularse en diversos campos del conocimien­
to, acumulando en un millar de páginas datos e informaciones objeti-

...... .-.4 ....... ~- ...... -t... .... ___ ,_,__... ___ ,_" ______ '-- - 1_- - --·· ---! .=t • ~- 1 --, 
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do, en c:~mbio, otras españolas, necesarias para lectores dt- otro ámbi­
to cultural e idiomático, sin dejar <le renunciar al registro de un nú­
mero considerable de voces que no son neeesarias en una enciclopedia 
manual, por pertenecer al acervo del común lenguaje literario. Si ]a 

cultura consiste en una .educaci6n de recorrido cíclico completo, de todos 
los conocimientos fundamentales rela,th·os al hombre, al mundo y a 
Dios, .ofrecidos en un~ noci6n coherente y orgánica, esta Encicloped.ia 
pre¡tende inculcar esa cultura, or.d:enada alfabéticamente, mediante el 
empleo de palabras ta:sadas, con avidez de avaro, p~ra no perjudic~;r 
al espacio imprescindible a tanto vocablo incluído. 

Claro que el fruto del paseo le reservo para mi uso particular, y 
quien quiera probarle que le realice por sí mismo ojeando el libr0 y 
pasando las hrjas. Parece un texto para examen de ortografía es.te 
juego de palabras. 

2'J<J busquemos el verbo fastidiar, por ejemplo, a pesar de ser co':n­
génito para algunos, porque no le encontraremos. Pero si buscamos 
la palabra átomo encontraremos lo que es, con efectos mucho más 
culturales. 

Fácil es que me desentienda de copiar o indicar cuant(J significan 
las cuarenta mil voces ·empleadas, pero no debo termin:1r sin ha~cr 
mención de 2.500 fotograbados directos e ilustraciones a pluma, de 
60 láminas en color y en negrc, de ocho mapas a todo color y de 
150 tablas estadísticas. Me doy por satisfecho si he cons>égui•do dar 
una idea de la riqueza que contiene esta magnífica obra, bien p~es.e: -
tada y muy barata:, pues cualquiera que sea el precie> de b misma, 
el cual ignor<J, se compensa con creces por el placer que st experi­
menta al consultarla. 

APUNTES DE DERECHO HIPOTECARlO (Contestaciones ajus:t:ada.<. a\1 pn­
grama oficial de oposicio'Des a Notarías publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» el 14 de septiembre de 1945), por ]vsé Ma:ría 
González Ordóñez, Abogaido y Profesor de la Academia C. E. 
Y. 0.-0bra patr.ocinada por el Centro de Estudio!' y Oposicio­
nes, San Bernardo, 20. Madrid, 1953. 

Profundas reflexiones produce <:1 simple contacto con este libro. 
Una previa a su examen, otras a extramuros de su contenido, algu­
nas propias del fin propuesto por el autor. . . 
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yéndole resurge el recuerdo del fallecido compañero y amigo, ta'U des~ 
dichado en los momentos en que pod·ía haber disfrutado d.e los pri ~ 
meros puestos del escalafón de Registradores ·de la Propiedad, por­
que un destino adverso truncó una brillante car~era, y en él se ceba­
ron deliberada o inconscienh:mente prejuicios, enemistades o incom­
prensiO'lles inexplicables, hasta rendir su vida, insensible, en el ::¡:sien­
to de un autobús madrileño. Con estas líneas quiero expresar un sin­
cero afecto de muchos años. 

Inmediatamente se plantea un prublema actual inaplazable, pues 
se oyen veces que claman por un cambio de sistema en las oposicio­
nes. No es momento de tratar, por extenso, de esta materia, deli­
cada y de pr.ofundas consecuencias, pero s1 debe d·e hacerse examen de 
conciencia. Indudablemente, estamos en un momento de crisis, y si 
autOtmáficurm¡e't!l~ deb.e deseohars0 cu.an:to p-uedra davr m·ige:n al jar;tor 
o a la influencia y se aprovechan expe.ri•:::ci8s que exceden ·del medio 
siglo, habrá que convenir en que el sistema de oposiciones debe ser 
intangible, pera que requiere profunda reforma' el sistema a seguir en 
las nposiciones. En primer lugar, ajustar el cuestionario a un tiempo 
de exposición tolerable y que los ejercicios atiendan a una téc:Jica 
más perfeccionada. En segundo lugar, redactar textos que sirvan de 
índice, graduados a determina<1o tiempo, para la preparación del 
alumne y con el fin dt que éste no los siga ciegamente, sino de que 
añada, cambie, redondee, etc., porque ésta es labnr de buen opo.<;ibr. 
En tercer lugar, estudiar la forma, si no está estudiada, de que salga 
cierto número de pla7..as anuales o en otro período de tiempo, dentro, 
naturalmente, de las necesidades de cada Cuerpo del Estado, y ¡ara 
que este último no carezca de servidores ni haya plazas vacantes 
años y años. 

Los opositorts alegan rigor en les Tribunales ; é::tos se justifican 
con la preparación deficiente de los opositores y alguna referencia a 
crisis de preparadores ; a su vez h~: preparadores opinan de diverso 
modo. Objetivamente, con la razón de haber sido opositor y de haber 
formado parte de Tribunal, prestando la debida atención al modo y 
forma de estar prepata!dos los alumnos, a la exposición de temas, a. 
la comprensión de lo que decían y a la dirección que tuvieron, creo 
que todos pueden tener razones en su favor y que los males no radi­
can en unos u otros, aunque deba reconocerse que el criterio .de un 
Tribunal, el tiempo de pn..>:paraci6n de un ::1lunm:::, los textos que 

1 t !l ':1 .. , 1 p •l l. 
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ción en sus estudios, influyen poderosamen.te en el resultado de las 
convocatorias. Los males, a nuestro juicio, radican en las causas se­
ñalaldas brevemente ant:esr, algun~s de las cuales tienen solución in­
mediata y otras requieren más tiempo. 

Con referencia concreta a Registros, se puede opinar que una vez 
agotadas en reiteradas veces las soluciones de un solo ejercicio oral o 
de dos orales (ruJO con temas >Cic materias fundamentales y otro coí1 

las denomina¡das materias especiales, en jerga ele opositor, antepo­
niéndose uno a otro, respectivame11¡te), queda por experimentar una 
tercera solución: Primer ejercicio: Hipotecaria, Derechos reales, Ad­
ministrg¡tivo y Procesal, con dos temas las dos primieras materias _y 
uno las dem{ts, a desenvolver en una hora. Segundo ejercicio: Dere­
cho civil, Derecho mercantil, Legislación notarial y Derecho interna­
cional pri;vado, también con dos temas o tres de civil, dos o uno mer­
cantil y uno de Ias otras dps materias•,, a. desarrollar en una: hora. Se es­
tima muy impm¡tante que las materias de Derecho mercantil, notarial, 
administrativo, procesal e internacional privado deben estar orientadas 
decididamente a la eS!pecializaci6n de la carrera, eliminándose o re>Ciu­
ciénd.ose al mínimo las que ningiDia relación tienen con el Registro de 
la Propied2d; por ejemplo, la letra de cambio, la distinción entre mer­
caderías y objetos del comercio, o el contrato de transporte, han de 
cede1· ante d derecho de Sociedades mercantiles, el Registro mercan­
til y l.os buques, por muy importantes que aquéllos sean. Les tem.as 
de las denomi'nadas materias especiales deben d.e ser comprimidos y 
extractos de lo que t:tl cada una de ellas interesa a nues,tra profesión. 

Qtticn quiera, que luego amplíe. No se puede olvidaJr que el opo­
sitor posee un título que ac¡'edita ciertos conocimient{ls fundamenta­
les que no necesitar. repetirse en un ejercicio de especialización :v que 
distraen la atención de otros conocimientos más necesarios. Sé que 
hay npiniones contrarias, per:o sé también que otras muchas coinci­
den con la expuesta. 

El criterio de los Tribunales ... Detente, pluma. ¿Quién puede me­
dir y pesar las arenas de una playa? Desde la perfección de contestar 
bien a todos los temas p.o!T igual y a todas las preguntas de los temas 
BÍn , mitir nada interesante (suponiendo sea posible con tiempo limi­
tado) hasta calibrar el conjunto me::liante compensaciones de lo bri­
llante con lo insulso, pasando por el criterio de hacer caso y exigir 
mucho en las materias fundamentales, prescindiendo ,¿e las demás, 
hav una j;!a11la de matices nara todos los D'nstos n11P .rlPtPrmin<>n 1" 
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suerte de cada oposición. Cuúl ha de ser el criteri~) justo o el más 
equitativo sería una búsqueda inútil, y más inútil aún el pretender 
una imposición de criterio mediante un teglamento. Depende de opi:­
nioues personales y de la inatacable libertad de actuación d·e los Tri­
bunales. Lo único que se puede hacer es un ruego : que cada indivi­
duo que escucha desde el estrado no olvi·de nunca su propia experien­
cia de opositor. Lo demás debe .dejarse a la conciencia. 

El sistema de preparaci6n. Contesto a una pregunta concreta. 
Quien prepara nunca debe ser un o•idor, sino un director de estudios, 
un elegid'ot que haga pasa:r por un espeso tamiz las contestaciones a 
los temas y sepa separar y separe la paja ·del grano. No s61o debe me­
dir d tiempo que cada tema requiere para una debida exposici6n, 
sino que ha de imprimir en el texto base del estudio los toques per­
sonales o los complementos necesarios de nm .. 'Vas teorías o nuevos 
adelantos técnicos. Los alumnos, en tan.das de pocos. Que hablen to­
dos 1os días, q:ue se oigan, que se acostumbren al decir y a pcmer en 
concordancia la mente y la palabra. Los repasos., muchos, continuos; 
el saber los temas diarios, imprescindible en la primera vuelta del 
programa:; pero después la tarea consiste en recor•dar los temas, aun 
sin mirarlo~ en lapsos de tiempo bastante grandes. Exigir claridad en 
las ideas expuestas, puesto que la claridad de la expe;sición no de­
~ude del preparador, sino de condiciones personales del expositor. 
Ser severo, muy severo, pues no cab<:n debilidades para una prueba 
::>uprema, pero siempre infiltra.ncio optimismo ; nc se necesita ser su~ 
perdotado, ni gran orador, ni fácil expositor, pero se necer-ita el estu­
dio continuo, la tenacidad en el tstu·dio:, el despr.ecio de cuanto no sea 
el estudio mientras dura la preparación y el esfuerzo de memoria, 
rncluso en la literalidad de textos fundamentales. En unos más y en 
otros menos, según las circunstancias. personales. Y desengañar a 
quien carece de las cualidad e¡; y virtudes imprescindibles al opcsitor : 
el vago no puede triunfar ; el que por su desgracia tiene facultades 
limitadas, que no alcanzan el nivel medie de la escalada, ya sean de 
la intelige~1cia, de la memoria o de la voluntad, ·debe ·de ser elimi'ua­
do de la preparación sin contemplaciones. Aun así, el fact.or suerte o 
los imponderables influyen en alcanzar o no· el triunfo, sin que esto 
quede al alcance del preparador. Come la pregunta cdntestada no se 
refiere a las condiciones que ha de reunir el preparador, sino a lo ex­
puesto, no debo ser más explícito. 

H,.. iiPi::tño mm lo illtimo el obieto di recte; de la nota bibliográfica, 
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.P que cuanto antecede nc ~.:s más que divagaciones. La necesidad de 
t::xtos base de preparación de los opositores es imprescindible, y me~ 
recen premio especial sus auto~es, además de la gratitud de la huma­
nidad que ha de pasar por las torturas de la oposición. Aunque sean 
odiosas las comparaciones, no hay más remedic que rcali?.arlas para 
tl.jar con clarigad las opiniones. 

El llama:do civil'de CaSitán es el más alto exponente que conozco 
de texto ejemplar pata guía del opositor. Es insuperable en . .su gé­
nero, hasta el punto de que d jurista que ocupa el cargo más n:pre­
sentativo de la Justicia pierde el calificativo de excelencia y se con.., 
vierte en un solo qpellido : Castán, como símbolo mucho máts. p<·rdu­
rable. Nos hacen falta muchos Castanes, uno para cada materia ju­
rí.dica que esté comprendida en el respectivo programa. Aun así, este 
mismo texto ejemplar requiere toquts de] preparador al llegar el mo­
mento de ajuste de los temas al programa, para exclusión máf. gue 
para inclusión, pues acaso adolezca de excesiva sistem:~ti7,ación. 

Después de esta cita pasemos a otras dos, sin gue ello suponga 
menosprecio de otros text.cs para diversas malterias. No -~:s 't~ momento 
de propaganda de obras conocidas, manejadas, excele'ntes también y 
que rinden valiosos servicios. A-parece eJ nombre ge Roca, quien con­
feccionó otro moddc de texto prepa.mdor con la pl'imem edición (en 
tres tomos) de su conocida obra. Después, al ampliarla para legítima 
gloria y fama, con inmenso beneficio de la cultura jurídica inmobilia­
ria, la hizo perder sus cualidades de índice preparador de temas. Sin 
acudir al magnífico Trata:do es imposible una buena preparación de 
Hipültec:aria, pero tiene que resum~n:c mucho, hasta el punto dt- que 
el esfuerzo significa hacer otra obt:a, porque hay que hacer referencia 
de opiniones divergentes. Angel Sanz, sobre la misma materia, tra­
baj6 con buen fruto, au'll.que su limitación a determinado' programa y, 
alguna de sus personales toorias obligan a delicadas revisiones, con lo 
que se reafirma una vez más que esta da~<: de libro:;: constituye sola­
mente un índice, guía de preparación. 

Las muestras escogidas pued·en servir a su vez dt.: mc~delos para 
redactar contestaciones completas a todos y cada nno de los progra­
mas en sus diversas materias, pues el pretendt·r que una sola obra 
l"s suficiente por sí sola es salirse de la realidad. 

Los apuntes de Derecho hipotecario de González Ordóñez cons­
tituyen una valiosa aportaci.6n para solucionar las diñcultadel'. con 
que tropiezan les opositore.:: a Not¡¡rÍ¡¡~ nllil"u•n C:P1" ,. "''" ··~ ...,,,_ 



nuai, un .:ompendio, necesario en la larga etapa de formación ¿el 
alumno. Incluso el autor anuncia que en futuras edicioues no ha de 
ampliarse ni hacerse más erudita, porque quiere sea u'n.a exposición 
afirmativa de la doctrina ortodoxa en nuestro De:recho positivo, sin­
tética más que analítica, que destaque las i·deas centrales que animan 
y vivifican d sistema legal, enlazando los precepto~ que lus aplican, 
sin ;;u·juicin, claro estú, ele indicar las tendencias en pugna sobre 
cuestic)nes en que la controversia !'le mantiene equilibrada. 

La extensión de las contestaciones a los temas está medida des­
tgual mente, en razón directa de la impc1·tancia de su contenido. V a:­
ría ·de cuatro a diez páginas, pues por muchos esfuerzos que se hagan 
para emplear el mismo tiempo en contestar cada tema, cada uno re­
quiere un 1tiempc determinado, según las preguntas a que haya de 
cdntestarse. Este problema pertenece a la técnica de la oposición, 
pues el opositor ha de ajustar el tiempc. dedicado a cada tema según 
el tctal de temas que ha <le contestar, porque unos serán largos y otros 
cortos (prcbablemente, cortos o largos es muy difícil sean todos los 
temas sacados a la suerte}, y el ajuste necesariamente ha de ser dis­
tinto en cada caso. En general, habi.da cuenta de que en las oposi­
ciones a: Notarías la HipotecariCJ. va inexplicablemente en tercer lu­
gar, los temas están bie'll medidos de extensión. Se emplea la palabra 
inexplicablemeute pc.rque basta mirar los nombres de las Nota~ías 
vacantes que hau de ser provistas en las oposiciones en Valladolid 
para conocer cuán difícil es que se presente a sus titulares una cues­
tión 'de Dereaho ·de socieclatdes e m:•rítimo y la seguridad .de qu~ han 
de tener problemas de Derecho hipotecario. En las oposiciones entre 
Notari01s los términos pueden alt:n·arse, aunque mo:. parece que, salvo 
ocasbties extraordinarias (adapt2ciones legales de sociedades), .pre­
dcnn;nan más los problemas de Derecho hipoteeario que los .de Dere­
cho mercantil, por muy importantes qu~ éstos !"iean. 

En g-eneral, también puede afinnarse que las contestaciones de los 
temas están bien c-oncebidas, orientadas y <~xpucstas, con la suficien­
te claridad y se'ncillez dentro de la complejidad de la materia tratada, 
para que el alumno se percate Cle cómo ha de contestar a la respe~ti­
va pregunta y sepa lo que ha de decir, ccmprendiendo los problemas, 
las soluciones y las orientaciones legales. Cuanto queda dicho no sig­
nifica, naturalmente, adhesiór>. inc.nndicional a cuanto explica el tex­
to; por el contrario, en muchos puntos ¿Íc;crep:JJ de la:s i~orías o de 
las oniniüne:s del autor, lo que reafirma una y otra ve?. lo que mncbi-
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conam:eiljte eSitoy repitiendo constantemente, e· sea, que esta clase de 
ccntestaciones son un buen índice, un buen guía, peto que un buen 
opositor no debe limitarse a estudiar ciegamente el texto sin la:s de­
bidas ampliaciones y revisiones de este o aquel punto de vista. De 
aquí nace otra nueva discrepancia con el autor: e'n esta clase de li­
bros debe ·de haber notas eruditas, para que sin gran esfuerzo s~: rea­
licen modificaciones a la:s teorías que no convenzan o no se compren­
dan bien, o se amplíe la contestación con otra·~ faeetas omitidels ;por el 
autor. Claro que esto puede ser obra del preparador, pero si el alum­
no es curioso e inquieto, deben de facilitársele los medios· necesarios 
para satisfacer su cnriosida.di o desvanecer sus du!d2s inmedhtamen­
te. sin tener que orientarse respecto a quién hay que consultar y dónde 
se puede consultar. Es una gran equivocación pretender que el alum­
no debe de absorver ciegamente, en u·n esfuerzo de memoria, para 
repetir mecánicamen.te y seguir mentalmente recitando como si 'tuviera 
a la: vista 1~ página taiJrt:as veces eSJtudiada donde se 'desarrolla la contes­
tación que expone oralmente. Además, hay que evitar que se crea 
como en un oráculo en la opinián aprendida, lo cual puede acarrear 
<:n el futuro disgustos y sorpresas muy desagradable~ al aparecer 
triunfante lo contrario de lo que se cree. Por muy rígido o poco elús­
ti'co que se presente al Derecho hipotecario, no deja ·de tener aristas 
que pueden limarse por la teoría o por la jurisprudencla; claros oscu· 
ros muy difuminados y cuestiones snsceptibles de interpretaci6n va­
riable. 

Pero no debe de perderse de vista que la obra está orientada en 
un sentido de síntesis, de compendio, de manual, palabras que en 
principio proscriben las dudas y los problemas anejos. Ejemplo: las 
facultades calificadoras del Registrador son objeto de opiniones con­
tradictorias ; pero au:n.que se aceptase que deben. de centrarse en la 
trascendencia real ·de los títulos y en los obstáculos del Registro, 
queda el problema de poner el cascabel al gato (problema que te6rica 
y práctic,amente', en los libros y ·en renniones d:e Comisiones especia­
lízadas, ha sido considerado y abandonado por ser de imposible solu­
ci6n), desde el memento en que nuestro Derecho enlaza la validez c:oo 
el efecto real y el acto causal con la trascendencia real. Veremos 
cómo resuelve Alemania su repudio del acuerdo :(eal en relación con 
1a facultad calificadora. Si el opositor repite la opinión del autor; al 
pie de la letra, ni tiene imlportanciJ¡¡ ni hace desmer<ecer la obra ; pero 
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si amplía un poco la respuesta, mejor y más completa será la res­
.puesta. 

Otro ejemplo : Reiteradamente se ha repetido por la generalidad 
de la doctrina y por la jurisprudencia: incluso, que la legitimación no 
ampara los datos físicos de los asientos, por razón de que son facili­
tados en los títulos por manifestación de los inte:t:esados y carecen 
de base catastral que los garantice en la realidad. Doctrina tal vez 
nacida de una comparación con el sistema suizo, pero que a.hcra está 
:::11 quiebra después de una reciente Sentencia del Tribunal Supremo, 
porque la legitimación ampara esos datos con pres·unción juri!S tan­
inm, por razones convincentes que ahora no hay que repetir. El texto 
mantiene la opinión primera, y si el opositor ]a expone y la razona, 
habrá contestado bien, pero si amplía o rectifica con citación de la 
sentencia más modet;na, quién duda de que su ejercicio será más 
completo. 

Una advertencia práctica. Esta clase de Apuntes no sólo sirven 
para opositores: sirven también para profesionales. Muchas veces 
la vaguedad .die lo que se recuerda necesita afi~amiento y un texto 
c011oci·do y manejado, consultado a tiempo, puede ayudar a resolver 
la duda o a señalar nuevos camines. 

La desmesurada extensión de esta nota bibliográfica, dada la ac­
tualidad del tema de oposiciones, era necesaria, y aun cuando el elo­
gio que merece González Ordóñez aparezca acá y allá entre las nu­
merosas cuestiones esbozadas, dignas de que otra pluma más autori­
zada se ocupe de ellas, no por eso es menes sÜ1L'tro. Los opositores 
y los consultantes, en definitiva, tienen en sus manos la contestación 
al esfuerw del autc1:'; pero como éste es consi1derable, de buena fe, 
acredita nna gran. C'llltura, muchals horas! de estudio y desvelos: y di1gno 
de un favorable .dictamen, no oculto la excelente impresión que me ha 
cansado el examen de estos Apuntes de Derecho hipotecario, acaso 
los más ajustados hasta el momento al programa oficial de oposicio­
nes a Notarías en cuanto a extensión, síntesis de contenido y clari­
dad, pese a las discrepantes opiniones que pueden sostenerse y a las 
c.misiones propias de todo compendio o manual dedicado ante todo 
a un fin muy concreto, pues la letra pequeña y la letra gran·de pro­
ducen confusiones extraordinarias, que se aprecian claramente desde 
el Tribunal juzgador. . 

Quien no se fíe de mi impresión, bien puede examinar el 1ibro, 
y al resultado de este examen me remito. 
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EL RÉGIMEN Mi\1'RIMONIAL DE BIENES. Derecho internacional privado 
e. interregirnal (doctrina científica, Tratados internacionales, le­
gi·slación C01mparada y sri$ema positivo espaüol) .-Por José María 
de La.sa.ia Sampe1·. Prólogo del Excmo. Sr. D. }:Jsé de Yanguas 
Messía. Bosch, Casa Editorial. Barcelona, 19514. 

Existen apellidos pre.rdcstin.a.dos a r.•cuparse de idénticos estudios. 
Este Lasa la es hijo del conocido catedrático y autor don Manuel de 
Lasala y Llanas, de renombre en nuestro Derecho internacional pri­
vado. Su sistema fué muy conocido y manejado. Ahora el hijo, en su 
tesis doctoral, sigue sus huellas fielmente. 

Y2!nguas prologa y ce.Drt:ra; Dumoulin sigue el consentimiento 
tácito, y d' A.rgentré la territorialidad. El sistema territorial y el 
personal están frente a frente. Niboyet apoya al primero, pero surge 
la reacción co•ntra él y la discordia continua, a pesar de que parece 
más favorable el estatuto personal. Código Bustamante: a falta de 
lapitulaciones , el régimen legal supletorio es la ley personal común, 
y, en su defecto, la ·del primer domicilio conyugal. La Haya prefiere 
la 1cy nacimnl del marido al contraerse e1 m;1trimouio como:: princi­
pie inmutabk. Espai'ia está adherida a un sistema análogo, aU!;que 
no suscribió d convenio de La Haya. 

Nada mej01r que copiar las sigui·ent.cs pahtbras cid Prólcgo para 
dar idea dd c.o:nte11Ído de la obra : d.a cuestión relativa :1 la inmu­
tabilidad ' mutabilidad, ya absolutas, ya relativas o atenuadas del 
régimen legal, en términos generales, es ampliamente debatida por 
el señor Lasala Sampr:r, y sn estudie coJistituye quizá la parte más 
cabal y lograda de la obra. Realiza, en efecto, un detenido anúlisis, 
doctrinal y positivo, que se extiende a consiclerar el pr.c:blema a la 
luz del priucipio de «respeto internacional ·de los derechos adquiri­
dos», o de su sustitución por el concepto más objetivo de ccsi.tuación 
jurídica internaci.oual» ; recoge las regios aprovechables del Derecho 
intertemporal o trai:sitorio : examina los problemas o e calificación, 
fraude de ley y orden público internacional, y hace una cumplida 
exégesis q:e las normas de conflicto apli'c::>fules al régimen ec()lllóm[co 
matrimonial en Derecha ·español, así {'11 el ámbito del Derechü inter­
nacional privado como en Derecho interregional. Especial mención 
merece, a este propósito, su estudio de la 1.riudcda i foral aragonesa 
y de la institución de la fidelMad, según el Fuerr. ¿e Navarra ... >' 
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1'al es la presentación del libro, hecha por un perito de la catego­
ría de Yanguas. A ella añadimos la pluralidad ·de citas, de nombres, 
de teorías, de códigos, la bibliografía, las opiniones personales del 
autor de la tesis docto:t:al y una perfecta sistematización, Resultado : 
un trabajo muy fecundo y de gran alcance práctico. Es decir, tan 
práctico cuanto permite e'll Derecho i:nternacional una situación de 
paz o un país de11tro de un orden legal, porque el destructor del De­
recho internacional, la guerra, o las situaciones dentro de otro orden 
incompatible con las normas más generales perturban sobremanera 
la actuación posible de este Derecho. 

Diversidad de sistemas y doctrinas; diversidad ·de legislaciones; 
diversidad de regímenes matrimoniales. Con todc esto tropieza un 
trabajo de la índole del que damos noticia, y constituye para un pro­
fesional, ante un caso concreto, la indecisión más absoluta y la fre­
nética busca de antecedentes y soluciones, que en el libro se le ofre­
cen en bandeja, condensados, ordenados y comentados insuperable­
mente, pues la cultura y el esfuerzo que revelan en su autor produ­
cen admiración y obligan a un voto de gracias ·de cuantos tengan 
que presta'!" atención a proble'mas. de la naturaleza indicalda. 

TEORÍA Y PRÁCTICA DE ACTUACIONES JUDICIALES EN MATERIA DE CON­

CURSO DE ACREEDORES Y QUIEBRAS, CON SUS PREUMINARES QUITA 

Y ESPERA Y SUSPENSIÓN m: PAGOS, por Fr,fi,ncisco de P. Rives :V 
Martí, Doctor en Derecho y Escribano de Madrid por oposición.­
Tercera edición, corregida y adicionada por José Saura Juan, Se­
cretario de la Administración de Justicia. Prólogo del Excmo. se­
ñor D. José María Manresa Navarro.-Instituto Bditoria1 Reus. 
Madrid, 1954. Tomo I. 

De esta conocida y divulgada obra, tan manejada por las profe­
sionales y de rancio abolengo, sería pueril pretender hacer ahora su 
rrítica. Como el Manresa, el Mucius, Morell y Terry, etc., fué en 
su tiempo, y es aú'n, de constantes citas y frecuentes compulsas, a 
la vez que resolvía con el criterio y los conocimientos de su época las 
~ecuentes crni~iones, confusiones y contradicciones de nuestras le­
yes procesales. La necesidad de nuevas ediciones es buena prueba de 
su bondad y de su crédito e'n el mercado. 

-~~h;,.:l,.., C..l"t ,.. ... 1.0 ,.. ... ......... 1 .... - ::J: __ _!_j~l 1_ -1--
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neraLo teórica, en úos libros, consagrélldo el primero al co'H.:urso d;: 
acreedores y estado preliminar de quita y espera, y el $egundo, a la 
suspensión de pagos y quiebras. La parte especial o práctica, como 
su nombre indica, contiene los textos legales, la jurisprudencia y lo~ 
formularios. 

l\.'lwra se reedita por tercera vez el tomo l, quE: trata de la quita 
y esp-:ra y .cO'ncurso de acreedores, previa una introducción histórica, 
ordenados por secciones, y concluye con un prontuario de disposicio­
nes y jurisprudencia relacionados con las materias desarrolladas. 

Orientada en una dirección exclusivamente procesal, fin primor­
dial.del autor, ello no es obstáculo para referencías doctrinales sinté­
ticas cuando fuere necesario. Los capítulos se integran con las si­
guientes materias : De la qu.ita y espern ; de la declaraciÓ'u del con­
curso; de las diligencias consiguientes a la declaración de cc.ncurso ; 
de la citación de los acreedores y P:el nombramiento de síndicas; de 
la administraci6n del concurso; del reconocimiento, graduación y pago 
Qe los créditos ; de la morosidad y sus efectos ; de la calificación del 
concurso; del convenio entre los acreedm:es y el concursado ; de los 
alimentos. del concursado, y de la caducidad de la instancia. Según 
s primera vista se nota, el orden est{t ajustado, al igual que los epí­
grafes, a nuestra Ley procesal. 

El estancamiento de la Ley citad.a, sin las reformas exigidas en 
el largo plazo de su vigencia, hacen que la obra conserve actualidar1 . 
. Pero· como, por el contrario, o,tras lc::l'c.~ y otras doctrinas han sido 
moderniza.das y refo["'Da;d<'s por el prcgeso jurídico que es indudabk­
en España ·desde d primer cu2.rto de siglo, adolece la obra: de cierta!S 
deficiencias y d.e opiniones que entonces podían sostenerse o estaban 
~n boga, hoy anticuadas o sin base jurídica. 

Es el inconveniente ·de querer ·perdurar ·en el tiempo, sin un remo-
zamiento 2i fondo, mediante l2b:-•r 'de poda y sustitución que los eneal'­

. ga-dos de las nuevas ediciones no se atreven a realizar porque creen, 
.con r<1zón, que alterarían el pensamiento d.el autor y que haría·n una 
. obra nueva con materiales viejos, pero deshechando lo apolillado y 
construyendo con materiales que el autor no pudo utilizar. Así que 

.. se limitan a insertar la legislación y la jurisprudencia posterior a la 
fecha de la edición que se reemplaza y a cambiar algo, pero muy 
poco, del texto primitivo, sin prescindir de la jurisprudencia supe­
rad.::J o inútil. 

~sta nostura_ elogiable noraue ·suoone la mavor kaltad al autor, 
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tíene el inconveniente de que no t_;rienta debidamente al lector, y, a 
mi juicio, es equivocada, porque el mérito del trabajo continúa intac­
to si a su lado, en letra pequeña o en notas, se da cuenta de los avan­
ces doctrinales para que se pueda elegir e'ntre una u otra tenciencia o 
reflexionar scbre sus consecuencias. 

Y a sabemos que uno de los mayores méritos de la obra ·de Rives 
es seguir paso a pasG la tramitación, indicando en cada momento lo 
que procede hacer y el motivo por que se hace, con referencias a la. 
doctrina patria y al Derecho comparado. Este mérito, mientras no 
cambien las leyes procesales, nadie puede hacer que .desaparezca; pero 
ello no empece para que, por ejemplo, llegado el estudio del derecho 
de abstenci6n de los acreedores hipotecarios o pignoraticios estable­
cido en el articulo 1.917 del Código civil, y por lo mismo que Rives 
opina, aun en col:ttra de Sentenci<ls del Tribunal Supremo que cit:lt 
y resume, que este derecho de abstención sólo alcanza al convenio y 
no a la obligación de acudir al concurso (por lo que también cree 
que la morosidad del artículo 1.279 d:e la Ley de Enjuiciamiento ci­
vil alcanza a quienes no comparecieren a su debido tiempo), hubiera 
convenido hacer una breve referencia al influjo que nuestra Ley 
Hipotecaria tiene qu:e ejercer en 1a teoría, procesal al haber admitida 
tendencias germánicas que llevan al derecho de ejecución absoluta­
mente separada del concurso o de la quiebra de los acreedores citados, 
como 'indeclinable consecuencia de la doctrina de la acción directa en 
la; ejecuci6n .del de:reclw real de hipoteca o de prenda, y con evi•denl:l· 
vulneración dd principio de absorción de todos los bienes del concur­
sado o quebrado en el cuncurso o quiebra. Este principio redor ·de 
la•s leyes procesales sufrió el primer contrat itmpo con lo dispuesto 
en el artículo 918 del Código de Comercio, y por llevar dentro el efec­
to destructor del derecho ~e separación relativa de que gozan los 
acret:<clores hipotec?rios, en. el supuesto de estar inicir~:a la ejecución 
al declararse el concurso o quiebra, necesariamente ha .de derivar con 
el tiempo en la concesióv del derecho absoluto cic separación referido 
a les acreedores hipotecarios o pignoraticios, aunque acaso con ello 
sufra el derecho ·de concurrir con acreedores escriturarías para el caso 
de no satisfacerse totalmente el crédito con el producto de 1os bienes 
hípotecadQIS, derecho ilusorio la mayo[' parte de las veces, dadas 
las precauciones de los acreedores hipotecarios al valorar los inmue­
bl~s ~ntes de señalar el máximo a que puede alcanzar su cn~~clito. 

También en las pági11as 174 a 178 hubiera convcnid.o eliminar la 
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jurisprudencia hipotecaria vieja, sustituyéndolat potr la más moderna., 
y con ma.nte'nimiento tan sólo de --la que no está incorporada a la 
actual reglamentación hipotecaria (la que también debía estar citada, 
pues es de 1947 y a la misma no hay ninguna referencia). Este des­
cuido en ampliar requisitos procesales, ajustándolos a la legislación 
hipotecaria, ocasiona muchos entorpecimie'ntos en el despacho de los 
mandamientos judiciales. 

Por otra parte, la ~scut{a cita de la~ leyes d:e ArrendaJmientos 
(pág. 194) no es bastante para orientar el estudio de las facultades del 
administrador, pues ha de existir una directa repercusión de sus 
preceptos en lo que ordenan los artículo:: 1.021 y 1.022 de la Ley de 
Enjuiciamí,ento civil, y ·sería deseable um; indicación de los proble­
mas que se plantea.n, aun cuando no se señalase la solución. 

Por láltimo (pág. 346), la Ley de Contabilidad de la Hacienda 
Pública no es la ·de 1870, sino de 1 de julio de 1911, y las disposicio­
nes ·de la Ley Hipotecaria y Reglamente Hipotecario vigentes, resp<:c­
to a la prelación de créditos a favor de la Hacienda, establece'n varia­
ciones de importancia, que en su caso hay que tener presentes. 

Estas salvedades, es preciso reconocerlo, tienen el carácter de 
sustantivas más que de procesales, y para nada influyen en la trami­
tación o actuaciones judiciales, por quedar reservadas a ]a decisión 
judicial, bien por impugnaciones en el juicio universal de concurso 
o en otro procedimiento. Por eso la actualidad de la obra persiste y 
justifica la nueva edición. 

DERECHO DE OBI,IGACIONHS, por LzulJwig Enneccerus.- Traducci6n 
de la XXXV edici6n alemana, con estudios de comparación y 
adaptación a la legislación y jurisprudencia' españolas, por Bias 
Pérez González y José Alguer, Catedráticos de Derecho CiviL­
Volumen primero: Doctrina generaL-Segunda edición al cuida­
do ·de José Puig Brutáu, Abogado del Ilustre Colegio de Barce­
lo'na.-Bosch, Casa EditoriaL Barcelona, 1954. 

Este volumen primero del tomn segundo del Tratado de Derecho 
Civil alemán, tan divulgado entre nosotros, ha sido reeditado con 
igual escrupulosidad que los volúmenes anteriore~·. de que se dió 
cuenta en esta sección {págs. 477 del núm. Z77, de junio de 1951 ; 
392 d,el núm. 288, de mavo de 1952, y 83:) del 'nÍ1m. 300, de no-
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viembre de 1953), y que forman parte del mismo Tratado. Todo 
cuanto ·dije en esas páginas es de necesaria repetición ahora, incluso 
la observación de que la labor de Puig Brutau para poner al día la 
legislación y la jurisprudencia posteriores a la primera edición es 
muy minuciosa y de gran trabajo y cuidado. 

Así, e'n la página 39, al tratar de la cláusula oro, se refiere a 
la Ley de 20 de enero ele 1939 y a Sentencias de 1944 a 1951 ; en la 
60 cita Sentencias ·desde 1942 a 1951 ; igualmente en las páginas 76, 
144, 152, 218 y 420, entre otras, hay constancia de las adiciones, asi 
como en la 432 existe la cita del artículo 118 de ]a Ley Hipotecaria 
vigente y Se·ntencia d,e 12 de abril de 1945. 

La ponderación, justeza y exactitud de las anotaciones del texto 
primitivo resplandecen en la moderna jurisprudencia, orientada en 
la misma dir:ección, y que, por tanto, constituye la consagración 

c1e las opiniones expuestas por finos juristas en diversas materias. Es 
el mayor elogio de este Tratado en cuanto a la doctrina española, sin 
perjuicio del enorme valor que representa como estudio del Derecho 
comparado, hekta hoy no superado. 

DERECHO ROMANO. INSTITUCIONES DE DERI<:CHO PRIVADO, por j'U!(J<n 
lg,l.esias, Catedrático de Derecho Roma'llo en la Universidad de 
Madrid,.-Volúmenes I y II, segunda e·dición, revisada.---Edicio­
nes Ariel. Barcelona, 1953. 

A los ·dos años de la primera edición ha sido nece&'lria la segunda, 
porque ha sido superado el deseo del autor de «buscar una exposición 
limpia y llana de las instituciones jurídicas romanas, con miras so­
bre todo a 1 1)úblico ·escolar», au'nque no por ello se renuncie a una 
tarea propia, personal, de investigación, y al cuidado de tratar todos 
los problemas ·del Derecho romano privado a la vista de las doctrinas 
más recientes, de las que ofrece ·en las páginas 13 a 25 del tomo pri;­
mero una muy amplia bibliografía, que se rep~te en las numerosas 
nota·s de que está plagado el tex~o. 

Esta obra, bajo el título de «Instituciones de Derecho roma'llo», 
fué juzgada por ilustres profesores de la categoría de Alvarez Suá­
rez, Fernánüez de Villavicencio y Santa Cruz Teijeiro como de gran­
<ies merecimientos. El tiempo se ha encargado de darles la raz6n. 

Previa una I'ntroducci6n. donde estudia lo aue suoone Roma v su 
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Derecho, las fases de desarrollo de éste y la supervivencia, divide el 
autor su trabajo en cinco libros. 

El primero, o parte general, trata del sujeto del Derecho (perso­
nas físicas ; libres y esclavos; ciudadanos, latinos y peregrines ; ca­
pacidad jurídica y de obrar ; capit¡1s diminutio : asociaciones y fun­
daciones), de los negocios jurídicos (concepto y clases, formas, ele­
mentos accidentales ; vicios de la vcluntad ; ineficacia, convalidacióa 
y conversión de los negocios jurídicos) y del procedimiento civil, con 
amplio estudio de las acciones, ele tanto interés y tanta importancia 
e!1 este Derecho (procedimiento de las legis actioncs, procedimiento 
formubrio, marcha del procedimiento, protección jurídica extrapro­
cesal, la cognitio extra ord~nem y el proceso postclásico\. 

El segundo se refiere a los Derechos reales (cosas, derechos rea­
les, derechos personales, propiedad, modos originarios y d,erivativos 
de adquisición de la propiedad, protección de ella, condominio, ser­
vidumbres y usufructo, enfiteusis y superficie, pr~11da e hipoteca y b 
posesión). Con este libro segundo termina el tomo primero. 

El tomo segundo abarca los tres libros restantes, con los Dere­
chos de Obligacicnes, Familia y Sucesiones y Donaciones. Es tan 
conocido el contenido de cada uno de estos libros, qut: nns creemos li­
berados de dar cuenta de él. 

El juicio de la obra, en conjunto y en detalle, no puede ser más 
favorable. Las ideas se comprenden en párrafos cortos, con palabras 
sencillas, a modo ·de d,e:finicidnes, y las notas, enracimadas en las 
páginas, proporcionan los medios ·de orientación, comprobación o 
compulsa. Esto equivale a decir que ~a utilidad no se limita a los 
estudiantes, sino que alcanza a los estudiosos o consultantes. Es más, 
considero q'Ue es indispensable para los juristas y que debe figurar 
tn tod,a biblioteca medianamente organizada. 

Justo es que rinda tributo a¡ los romanos espafii.oles. Con muchas 
más trabas a su actividad que sus colegas del extranjero y, desde 
JUego, con menos medios de investigación, están publicando tratados, 
monografías y artículos excelentes, ·donde acogen las más recientes 
doctrinas para su difusión en España. El alemán, el italiano y el in­
glés, sin menciooar el im¡prescindible 13itín, les es familinr. Fra\neia 
pat'ece queda: rezagaa'a. 

Lo que sí sorprende en los expositores rle Derecho romano es la 
escasa importancia que conceden a la partición de herencia, con su 

• P' nPrm11t~ rlP n!:~rlPc ~11.rf1'·u1~'.l~ '1"\r"\1" 'h;PnPc ,i'e:~of-o1"'.,.,..,;.,..,'1r1rto~' Í113 
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partición es a modo de venta d.e esas pan:.:s indivisas, pertenecientes 
a cada heredero, en favor del adjudicataris). No se me alcanza la ra­
zón prác¡' ka cuando de mc:do magistral se tn./za el cuadro del De­
recho romano. Hay simpre refen.:ncias aquí y allá a: las acciones d.i­
visorias, y en especial a las conocí das a dio fanúliae i:Wciscundae Y 
communi di~,.;idundo ; al as hereditariG y a su t .mplicada distribu:.. 
ri6n, al tratar de la instituci6n de heredero; al juicio divisorio, etc. 
Pero no un desenvolvimiento completo y sistemático, por breve que ·.· 
fuera. Acaso falten textos orient::ld.ores en bs :fuentes, pero esta fase 
final de la herencia no debía estar vacía de problemas. 

Indudablemente, <'Jsomhra en el Derecho romano d total ·desc(m~ 
cimiento de lo que hoy llamamos publicidad (la insinuaci6n de las 
(lonRciones, tardíamente establecida e imperfecta, solamente es. una 
isla desierta e insignificante en un océano). Este desconocimient-o po­
día S\"1' afirmado en la primera époc:t. pero cuando se sinti6 c1 in­
flujo del Derecho bárbaro (as.í k ll~mo ¡;ara distinguirle: ,¿e} romano) 
o del oriental, ya no puede ·emplearse la pabbra <lesconocimiento, s:ino 
.::rr.rc. : desprecio, por ej<:mplo. Fué estabkcid " el Registro en el Egip­
to r.:mano, y por muchas razones crematísticas o prcducidas. por las 
peri6dicas inundaciones del J\"ilo, que influyeran en su implantación, es 
indudable que la existencia de ~~te Rl'gistrn y las demás. formas publi­
eitarias que coexistían en otros Derechos nada repercutieron en Roma. 

La explicación del autor (págs. 221 y 285 del volumen primero), 
así como la: de 01~ros romanistas, .de: la firmeza de las gara111tías per­
sonales, ·de la fidelidad, buena fe, etc., o bien de que la publicidad 
de la mancipacio primero y despué1: la publicidad de la entrega (pu­
blicidad de la posesión) hicieron innecesaria la seguridad de otra da-·, 
se de publicidad, no nos convencen. Otras razones, ignoradas aún,'. 
debieron existir. Lo prueba el complicado mecanismo romano de la 
protección posesoria y del dominio : se esfuma la publicidad d . .: la 
entrega con la t·ra,ditio fictro. Pueden influir principios inmutables de 
un sistema espiritualista ; también puede influir la preocupación de 
la legalidad. de la transmisión (semilla fructífera de pleitos), que im­
pidió atender a la seguridad de la adquisición. Pero el empirismo ro-' 
mano no parece el método mejor para creer en aquellos principios ; 
JOS romanos no eran te6ricos precisamente, sino muy prácticos. ¿ C6-
mo y por qué ·desatendieron la publicidad y vivierdll eu la clandesti.!, · 
nidad, cuando no se les podía ocultar que con 1a legalidad y la pu- ' 
blicidad lof' pleitos mueren y ]os interesadoP y los terc-eros quedan· 
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garantidos? No ya en cuanto al dominio y demás derechos reales que 
no sean de gara:ntía, sino en estos mismos derechos de garantía, que 
no fundaron en la naturaleza de los bienes (por cierto con mucha ra­
zón, que ahora apreciamos), sino en el desplazamiento posesorio, lo 
cual en su sistema produjo perturbaciones ·notables, porque si la pu­
blicidad posesoria puede ser prueba en los muebles (prenda), de nin­
gún modo puede extenderse esta teoría a la hipoteca, sin contacto po­
sesorio, por muy inmóviles que sean los inmuebles (cuando son cosas 
y •no derechos reales). 

En resumen, si utilizamos palabras dotales, afirmaremos que la 
obra es inestimable: de un lado, porque ·difícilmente s!e puede valorar 
en su justo valor, y estimable, por otro, porque de una simple lec­
tura se adquiere la certeza. de su bondad pedagógica y de su utilidad 
consultiva. 

PEDRO CABELLO 

Registrador de la Pr;opied:ad. 

Er, CUERPO DE REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD A TRAVÉS 

DE UNA PROMOCIÓN 

En sendos homenajes de admiración y afecto que compañeros 
radica.ntes en Darcelona y Madrid of~ecieron a don Román Iglesias 
Amado, con motivo de su jubilación, una vez más puso éste de re­
lieve lo que fué su ·vida profesional : la Efi:caciªJ recordando, en brl'­
ve ojeada: histórica, los progresos alca•nzados por el Cuerpo de Re­
gisti1adores durante la vida oficial de una promoción, la de 1912, a 
la que el señor Iglesias pertenece, que han hecho más c6modo y 
fácil el ejercicio profesional en plena concordancia con el buen ser­
vicio público. 

A tal efecto, pri'ncipió expresando cómo actualmente son tres los 
Registmdores que integran, con los restantes miembros, el Tribu­
nal de oposiciones al Cuerpo, en vez d~ uno sólo como sucedía cuando 
dicha promoción i;ngresó. 

El fraternal gesto de haber i·ncluf:do un Registrador en el Tri­
bunal de Oposiciones libres a Notarías, fué noblemente correspon­
dido en el Reglamento ;Hipotecario al disponer que un Notario sea 
n;J.iem bro del Tribunal de oposiciones a Registros ; y para evitar 
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susceptibiJi,dades dimanantes del hecho de que un Sustituto no Le­
trado pudiese rechazar la inscripción de documentos notariales, se 
preceptuó que las notas suspensivas o denegatot:ias sean firmadas por 
el Registrador, aunque legalmente esté ausente. de su resídencia ofi­
<'ial, facilita:ndo a este funcioruario el medio die no tener que des­
plazarse, para suscribir tales notas., del lugar en que acc~denta1-

mente se encuentre. 

La reciprocidad en la composición de .ambos 11ribunales califica­
dores fué medida lógica por tratarse de Cuerpos afines y de estre­
chos vínculos profesionales; pero que, inexplicablemente, su instau­
ración se había retrasado. 

En el Decreto de 12 de junio de 1922 se consignó que 1a lista de 
concursantes se publique en el tablón ·de anu:ncios de la Direcc·ión 
General, lo cual ha permitido satisfacer rápidamente la natural an­
sieciad de los solicitantes, quienes, en pasadas épocas, solía:n tardar 
bastantes días en enterarse del resultado del concurso; y con el 
mencionado procedimiento, que se adoptó •después para el Notariado, 
se anticipú algún tiempo el ingreso de los opositores, autoriza:ndo a 
éstos, sin necesidad de previo cursillo, a solicitar las vacantes re­
servadas al Cuerpo de Aspirantes, cuya existencia revela el anuncio. 

Nombrados los Aspira:ntes Registradores gozan, en sus cargos, 
como los demás compañeros, de facilidad:es y ge autonomía, ·de las 
cuales los de la citada promoción no disfrutaron. 

En dicho Decreto de 1922 se suprimió la necesidad de que para 
tomar posesión del Registro se expidiese por el Presidente d.e la 
Audiencia ca:~ta-orden al Juez Delega~do, cuya remisión, muchas ve­
ces, por neglige'ncias burocráticas o por otras causas menos explica­
bles, se demoraba en las Secretarías de Gobierno de las Audiencias 
territoriales, con lo cual se prolongaban. las interinidades a ca~go, 

en ocasiones, de personas extrañas a1 Cuerpo, a·nomaHa que se cort6 
con el actual sistema de provisión de interinidades. 

Desapareció totalmente la inútil intervención judicial en las po­
sesiones y ceses de los Registradores, suprimiendo molestias a los 
Jueces y extendiéndose acta que firman solamente aquéllos ; se dis­
puso ta¡nbién en el repetido Decreto que el plazo posesorio se com­
pute desde el día del cese en el anterior d:estíno y no desde la fecha 
del nuevo nombramiento, plazo que se acortaba cuando se retrasaba 
la llegada al Registrador del respectivo oficio ; se petmitió que el 
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Sustituto continúe ejerciendo su cargo, sin propuesta del titular, 
informe ·del Juez y nueva ·designación del Presidente de la Audien­
cia, requisitos cuya superfluidac1 está demcstrando la: experiencia y 
que, muchas ·vects, ocasionaban gestiones, molestias y demoras, y 

se dió algún caso en que, por desfavorable y aJ)asionado dictame'11 
del Juez accidental, se desestimó la propuesta formulada por el Re­
l!:istrador, causando desagradable impresión en el distrito hipdeca­
rio; se redujeron, sin menoscabo del buen desempeño de la fl;mción, 
l:ls horas destinadas a la presentación de documentos ; anteriormen­
te tales horas <Lebían ser aproba.das por el Juez y publicadas en el 
«Boletín Oficial de la PrcvinciaJJ ; ~hor'a las fija el Registrador 
sin necesidad de aprobación judicial y sin que deban hacerse púhli­
ca.s más que en la oficina ; se ampliaron les días de vigencia de los 
asientos d:e presentación ; se previó el caso de que los documentos 
tardasen en ser liquidados y con ello la posibilidad de infringir el 
principio de prioridad por causas independientes de la volu·ntad de 
los interesados·, .prormgándose, al efecto, la vigencia •del asitnto de pre­
sentación y los: plazos para calificar e inscribir; se prescindió de lai obli-. 
gatoriedad de la. firma dd presentante, sin negar el den:-cho de éste a 
suscribir el asien1to ; se crea, en Regisitros. cOIU dos titulares, lo cual im­
plicó el aumento 1de seis plazas, con perjuicio para los titulares más en­
tiguos y beneficio pa.ra los mod•emos; se e en cedieron facilidadt.'S inma­
triculador21S:; se reforzó la sust<mtividad: de las i~nscripcir,nes; soe simpli­
ficó la reqacción de los asientos; s•e perfeccionó la forma de los modelos 
oficiales; se reguló la caducidad y cancelnci6n ele me.11t:iones, dere­
chos personales, gravámenes, inscripciones y anotacio~Ies preven~ 

tívas ; en cuanto a las anotaciones de demanda, la realidad ha acre- · 
ditado que el plazo de caducidad debe regularse con más acierto, 
porque se ihan dado casos: en que los pleitos han durado más del cua­
trienio legal y esto hizo qué se burlasen las garantías de la anota­
ci<'m ; por este motivo, se han hedw sugerencias en el sentido d:e, en 
el más breve plazo posible, acomod:ar lo legislado a la realidad y 
mantener durante el tiempo adecuado la vigencü~ de las referidas 
anotaciones ; se autorizó la i'nutilización de legajos, aligerando de 
considerable peso muerto los archivos y aumentando el espacio ·dis­
ponible en los Registros para otras atenciones de la oficina; se du­
plicó el escaso término señalado para em~tir informe el Registrad.or 
en los recursos gubernativos ; se permitió expresamente a los recu~ 
rrentes el desistimiento de su tramitación v a los Revstradore<l su 



Y A R l A 679 

conformidad con las akgaciones. del interesado y, par tanto, con 
la tenninación del recur.w ; se tuvo en cuenta la existencia., en 
su caso, d.e asientos, posteriores y contradictorios con el de presen­
tación del título a que se refiera el recurso, pat:a que el plazo de 
vigencia de todos se interrumpG ; se dejó sin efecto el precepto, 
que había dado lugar en antiguos tiempos a q:ue en algunas Resdn­
ciont:s se hicieran advertencias a los. Registradores cuando no acom­
pañabaln al duplicado ,de los mandamientos judicínles, cuyo despacho 
habían suspendido o denegado, un oficin explicativo de los funda­
mentos ~de la nota, y se facultó a éstos par ¡mnir o no tal oficio, se­
gún su buen criterio, toda vez que la ju::tificaciÓ'n de la negativa es 
evidmte en la mayor parte de los casos ; se reglamentó cuid.aclosa­
mente lo relativo a la falta de firma en las inscripciones ; se fijó el 
plazo de seis meses para concursar, pues 1:0: faltó q:uien pretendía 
que fuese de uno y hasta de dos años ; se suprimieron de hecho las 
pennutas, que a veces no tenían origen lícito y se empleaban pata: 
vulnerar el régimen de antigüedad ; bastó para ello que se pudiese 
pedir inforrme a los com¡p<'.ñeros que ocupen puestos in,tennedios en 
d escalafón ; se identificó la categcría con el número del escalafón 
y se impidió un movimiento artificial en el anuncio y provisión de 
vacantes, determinando, a efectos pasivos, él c2irgo judicial a que es­
tán asimilados los Registra,dorcs, por el indicado 11Úmero y no por 
la importancia de la población, sistema que había dado lugar a que 
los compañeros, al final ele su carrera, estuviesen sujetos a un des­
file; innecesario, molesto y retardatario, por los Registros de Ma­
drid y Barcelona; se elevaron a definitiv-cs libros no oficiales abier­
tos por necesidad durante nuestra guerra, relevando a los Regis­
tradotes d.e copioso trabajo ; se reglamentó más acertadamente lo 
relativo a libros provisionales; se mejorarGn las normas sobre re­
constitución de Registros destruídos ; se establecieron más trámites 
y plazos de prueba y .defensa e11 k~ expedientes disciplinarios'; se 
asignó un Procurador en Cortes al Cuerpo .de Registradores, y se 
suprimieron las visitas de inspección que trimestralmente ·debía gi­
rar el Juez Delegado, en la realidad meramente formularías casi 
siempre, sustituyéndolas por certificaciones semestrales expedida:s 
por los mismos Registradores. 

Por analogía con los Notarios, se autorizó a los Registradores 
pára ausentarse, por justa causa:_, ·cuatro veces al ~ño, hasta ocho 
días cada vez. sin la concesión judicial indis¡pensable anteriormente ; 
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se prescindió del informe del Juez en las instancias solicitando li­
cencia ; se fijó el plazo de treinta días, en luga¡; ge quince, para co­
menzar a hacer uso de ésta, teniendo en cuenta que, sobre todo en 
épocas de mucho mú'Vimiento turístico o de ciertas fiestas tradicio­
nales, Jos quince días, mermados hasta que llega a cor:ocim~e·nto del 
funcionaric la concesión de licencia, son insuficientes para preparar 
la obtención de billetes en avión, ferrocarril, etc., y conseguir re­
servas de alojamiento para. los Registmdc.res y sus familias, y se 
permitió la interrupción del disfrute de la licencia y su reanudación 
por exclusiva decisión del Registradoa~. 

Se promulgaron nuevos Aranceles, que tanto en lo refere'nte a la 
fecha de su vigencia, con retrasos lamentables, como respecto a la 
cuantía de la remuneración en las operacio•nes registrales, requirie­
ron por parte d.e todos intensa gestión ; se implantó el recurso pre­
vio de repos!ición ante e1 Registrador, cuyos honorarios se pre­
tenda impugnar; se facultó al Registrador para recabar de la Junta del 
Colegio informe acerca de la procedencia de la reclamación, lo cual 
constituye un trámite que puede evitar a todc's molestias y perjui­
cios; se ampliaron los medios comprobatorios para determinar }a 
basl' en la graduación de honorarios, y se suprimió la inserción de 
un e.staoo en el r.nun.cio ·d1e ]a Dirección Genera:l, medida que poco 
después se extendió a les Registradores. mel'ca'ntiles. 

Todas 1a:s refed;das normas y otras que omiti6 el homenaje en 
aras a la brevedad, perfectamente armonizadas con el buen ejercicio 
del cargo, y que redundaron en prestigio del Cuerpo, produjeron te­
gítima satisfacción interior en los: Registradores, a~1álcga a la que re­
comiendan para el elemento armado las Ordenanzas militares. 

Pero las mismas no su:t:gieron por generación espontánea, si•no 
que fué indispensable la iniciativa de ¡nuchos compañeros, su media­
ciór; cerea de Ministros y Directores generales, la bue'na disposición . 
de la Escala facultativa, la asidua cooperación de la Junta de nues­
tro Colegio y de algunos cülegiados, así como la de quienes en Ma­
drid, cn puestos de servicio, estaban en co'ntacto con las alturas, ven­
ciendo entre todos las dificultades que a veces suscita lo que signi­
fique mejoras para funcionarios públicc::. Y •termin(J ccn unas consi­
deraciones acerca de ·nuestra Mutualidad. 

«Ha sido constante aspiración mia-expresó Iglesias Am~do--, 
como la de les demás compañeros, que los Registradores no disfru-
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ternos de meJ.jos b:.:!Ieficios mutualistas que otros Cuerpos del Estaid.cO'.» 
Esto es tradicional en nuestro Cuerpo, y recordó que cuando él 

ingresó en Registros se lamentaban Notarios y Secretarios judicia­
les por no tener ellos y sus familias haberes pasivos .del Estago como 
los Registradores. 

En las últimas elecciones celebradas en nuestro Colegio, los mo­
tivos de fricción y lucha fueron los complementos mutualistas a los 
jubilados, a sus viudas y a sus hijos, puesto que todos están en 
adecuada coordinación. 

Este problema no se debe volver a plantear, porque, indudable­
mente, todos1 los Registra:dores, de.sde el número 1 del escalafón 
hasta el opo.s~tor r'ecie111~emente: ingresado en el Curpo, y que agotó 
la lista de Aspirantes, así como todos los jubilados y sus familias, 
están de acuerdo en que ·nuestra Mutualidad sea la mejor o una de 
las mejores. 

Por consiguiente, la solución favorable de las discrepancias hay 
que lograrla por camino distinto ·del de la lucha electoral ; este ca­
mino no puede sér otro que el que siguen la',s demás Mutuali\dades. 
Para evitar la desigualdad con é51tas de qu~ los Registra:dores jubila­
dos: no percibirán a cargo de la propia complemento a:lguno de los hal­
beres •del Estado, la Or:den ministerial de Z7 de noviembre de! 1945 
estableció un recurso mjutualista, consistente en una peseta por asi~n­
to de presentación, desti:nado a incrementar mediante ciiertos COilllple­
merutos los haber'es pasivos: que el Estado asigna a los jubilados y, 
en cuanto exce.dier'e ,¿e esta finaHd1ad, para aumentar los recursos mu­
tualistas ; y a las familias se les señaló una ayuda hasta el 40 por 
100 del sueldo regulador, correspondiente a la categoría inmediata 
superior a la del causante, n.arma plausible, d:e la cu~1 otras :M;u­
tualidades no excluyen, como hace la nuestra, al causante. 

También se estableció en dicha Orden que los complementos mu­
tualistas de los jubilados, como sucede en otros Cuerpos, entre ellos 
el de Abogados del Estado, se incrementasen al mismo tiem.po que 
se aumenten los sueldos de los fundonarios judiciales a que estamos 
asimilados ; la justicia de esta norma es evidente, porque la crecien­
te carestía de la vida no afecb menos a los jubilados, sus viudas y 
huérfanos que a los funcionarios en activo. 

Y, por último, con espíritu de verdadera fraternidad profesional 
se dispuso que, sumadas las pensiones del Estado con los auxilios 
mutualistas, todos los 'ubilados ercibiesen el mismo haber. 
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Pero por otra Orden ministerial del año 51 se derogó la citada 
Orden y se congelaron las ayudas mutualistas, aunque se mantuvo 
que la ayuda de la Mutualidad llegue al 40 por 100 del sueldo regu­
lador para viudas y huérfanos. 

«Me parecen muy bien---<subrayó el homenajead~todas las mejo­
ras que se han concedido y se puedan conceder a las familias c;le los 
Registradores muertos o jubilados, pero la satisfacción interior de 
los mutualistas será más intensa cuando se pueda hacer desaparecer 
tal C"·ngelaci<5n y la Mutualida,d hipotecaria no sea inferior a otras en 
éste y en otros beneficios. 

»Sería una prueba de cousi·demción a 'loo viejos y de ejemplaridad! 
para los jóve·nes. 

»En una .ubra, tan amena y excele11te como tod2ts las suyas, del 
escritor francés Maurois, se relata que en algunas islas de Oceania 
se emplea d sencillo y expeditivo procedimiento de asesinar a los 
ancianos para que no constituyan una carga en la tribu. 

»En cambio, en paises civilizados, coa1 m:ás sensibilidad, se suelen 
celebrar homenajes a la vejez, práctica frecuentemente observada 
en muchos puebloo ge Crutaluña.» 

Abogó porque en el momento oportuno se siga gestio·nando el flo­
recimiento de nuestra Mutualidad. Acaso surja tal momento cuan­
do se apruebe el Reglamento Notarial, en el que---según rumores­
se mejoran justa y considerableme11te lo!i auxilios mutualistas para 
jubilados, viudas y huérfanos. 

Alguien ha pensado que el mejoramiento económico de nuestra 
Mutualidad se coonsegniria aume'ntanélo las cuotas mutualistas ; ésta 
es una opinión simplista, que la colocaría en situación peor que las 
Mutualidades de otros Cuerpos, toda va que las cuotas actuales son, 
según datos que ha t.enido a la vista, mucho mayores que las que se 
abon2\11 en los demás Cuerpos, y están reforza:das co11 cuatro pe­
setas por cada asiento de presentaci0n, que se detraen de nuestros 
honorarios, hasta el punto que las mismas están sujetas, como· el 
resto de aquéllos, a la contribución sobre Utilidades. 

Es decir, que si prevaleciera tal opinión, resultaría que nuestra 
Mutualidad, lejos de equipararse a las otras, sería más bien una 
combinación de las llamadas tontinas, y las normas unánimes en 
los organismos de cooperación económica. de los funcionarios públicos 
se ac.omodan más al sentido mutualista habitual que al sentido 
tontino. 
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,, Y para que todo no sea pn:,ten:cier mejcras--añadió ----sin propo­
ner los correspondientes remedios, someto a vuestro conocimie·nto 
uno· J.t: los recursos mu¡tualist::lls que reúne las importantes circuns­
ta:ncias de tener un precedente casi idéntico y kt característica más 
aconsejable en estos casos : ser imperceptible .r;. casi imperceptible. 
Consiste en elevar a cinco peset~s la pese¡ta asignada ,por la Orden 
de 1945. 

»E~~a apreciación se basa en tl hecho de que los Liqu~dado1:"es de 
Derechos reales percibía:n una peseta por cada liquidación, y habién­
dose elevado a cinco pesetas, se vienen haciendo efectivas sin quejas, 

. au·nque-tal aumento no es por asiento de presentación, si·no por cada 
liquidación girada. 

·»De este modo se ajustaría nuestra Mutualid-d a l21s demás que 
wnceden beneficios sup<.:riores a ~a 'nuestra, y que en realidad tm­
ponen las cargas mutualistas a los usuarios ·de los servicios pú­
.blicos. 

·»En tal supuesto, aunque no s·t restableciese por ahora la norma 
sobre elevación 2~üomática de las ayudas mutualistas al mismo tiem­
po que se elevasen los sueldos judiciales, se podría por lo me'nos 
cortseguir que cesase la conge,lación actual, asignando, por ejemplo, 
los auxilios mutualistas a los jubilado8 basados en los sueldos judi­
·.ciales dél grado inmediato superior, sin perjuicio de mayores bene­
ficios económicos cuando la's circunstancias Jo permi,tan.» 

>>Háy también otra fórmula, adoptadru en varias carreras, en las 
cuales los complementos mutualistas a los jubilados alcanz21n el cua­
renta, el cincuenta y ,hasta el cien por ciento .de'l r'espectiv(' haber ín­
·tegro. En la Mutua~idad hipo1becaria no exceden, en la casi totalidad: 
de los: casos, del veinte 'pcrr ciento del haber correspondiente a los 
funcionarios judiciales a: los cuales los Registradores están asim,ila­
dos a ef.ectos pasivos. 

nNo d.ebe olvid2'rse que la percepción .de las pensiottles de jubila­
ción es, generalmente, de :duración mucho menor que las de orfandad 
y viudedad ; y que, en muchas ocasiones, además -de las esposas, los 
hijos disfrutan, d:nrante la¡ vida del jubi1ado, ·de los ingresos de éste, 
es .decir, que los complementos de: jubilación son, casi siempre, un 
auxilio familiar. 

l>Y debe procurar~e que todos, jubila.dos, viudas y huérfa'nos, no 
tengan menos beneficios que los que se asignem en o~ras Mutuali­
'Cl.ai1es. 
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En ambos actos precedieron al homenajeado en el uso <}e la pala­
bra otros compañeros. Concretamente, los ~S:etñores Solís y Marina:, 
en Madrid, y Viola, en Barcelona, que acertaron a expresar en emo­
cionadas frases el sentir de cuantos concu(rían, siguiéndoles el Ilus:.. 
tre Decano del Cuerpo de Registradores, don Ramón Cortiñas, que 
trazó una feliz semblanza de su compañero de promoción. 

Toda ella podría reducirse a la sola expresión que al comienzo 
aonsig'namos: la Efica,aia. Porque esto fué -y es y será mientras 
viva--don Romáu Iglesias : una voluntad y una inteligencia pues­
tas al servicio de lo práctico y real. Atento y estudioso, fué vertien'­
do día a día el fruto de sus observaciones en aquello a que dedicó 
principal:mente su existencia : la profesión de Registrador de la 
Propiedad, a cuya organización sirvió desde su ingreso como com­
ponente de la misma, y posteriormente en múltiples Comisiones y 
puestos de trabajo, a que por su preparación y talento estuvo cons­
tantemente vinculado. Es casi imposible resaltar una a una su apo~­
tación a la varia: obra legislativa, pues desde el entonces progresiv{ll y 
ad:m:~rable Reglamento para, el Registro Mercantil, aun vigente, has­
ta el último Hipotecario, pasando por infinidad de Leyes, Decretos 
y Ordenes, en todo se advierte la impronta de este compañero ejem­
plar. Y esto sin contar su C{lllaboración asidua en ese fluir, nunca 
bastante alabado, de la jurisprudencia hipotecada, que a Notarios y 
Registradores adoctrina y guía. 

«Finalmente~dijo el señor Cortiña!s,_, perleneciemte el homena­
jeado tanto a nuestro Escalafón como al Judicial, consagró la ma­
yor parte de su actuación a nuestra carrera, auncrne por su integri­
dad, cultura y claridad jurídica, como Magistrado modelo, pudo 
alcanzar merecidame'llte los más altos puestos en la Administaci6n 
(le Justicia.» 
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